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PRESENTACIÓN

Esta guía ofrece un marco teórico y 
práctico para la sensibilización y entrena-
miento de las y los Agentes de Igualdad en 
el marco de la difusión de los derechos a la 
comunicación, con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria.

En este trabajo, las lideresas y los 
líderes de los grupos de atención prioritaria 
son destinatarias/os directos e indirectos ya 
que, por un lado, son las personas a quienes 
se dirige la capacitación, y al mismo tiempo 
son las personas a las que se quiere be-
neficiar y visibilizar en su rol de Agentes de 
Igualdad, que están entrenados en el uso de 
herramientas que les permita construir una 
comunicación más incluyente, intercultural, 
diversa y participativa.

Formar a Agentes de Igualdad 
como actores de cambio es el objetivo final 
de este proceso, que pretende lograr a tra-
vés de la aprehensión del marco conceptual, 
y de la implementación de las herramientas 
aquí propuestas, las cuales aspiran no sola-
mente a sensibilizar y formar a las personas 
destinatarias, sino a desarrollar una sinergia 
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virtuosa de cambio social, enfocado en el 
ejercicio pleno de los derechos a la comuni-
cación e información.

La forma en la que se propone con-
seguir este objetivo de la guía es, mediante 
la presentación de los contenidos y las he-
rramientas validadas en los talleres de forma-
ción de las y los Agentes de Igualdad con un 
perfil integral enfocado en la comunicación, el 
cual tiene las funciones de: difundir los con-
tenidos de la Ley Orgánica de Comunicación, 
actuar en favor de su aplicación y promover 
un dialogo democrático entre las organiza-
ciones sociales, los medios de comunicación 
y el Estado. Se trata entonces de un perfil 
competente y dinámico que integra conoci-
mientos específicos a competencias socio-
culturales e integridad social. 

La guía se desarrolla en cuatro 
módulos, cada uno correspondiente a una 
macro-competencia del perfil de Agente de 
Igualdad: i) los roles y responsabilidades de la 
o el Agente de Igualdad en el marco legal vi-
gente, ii) la participación ciudadana, iii) el aná-
lisis crítico de los mensajes mediáticos, y por 
fin iv) las habilidades de liderazgo y animación 
sociocultural. 

Los contenidos propuestos fueron 
implementados y validados en espacios par-
ticipativos en las ciudades de Quito, Cuenca, 

Lago Agrio y Esmeraldas, en los que se tra-
bajó con personas pertenecientes a organi-
zaciones de mujeres, adolescentes, jóvenes, 
afrodescendientes, indígenas, personas con 
discapacidad, personas en situación de mo-
vilidad y colectivos LGBTI.
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ORIENTACIONES PARA 
EL USO DE LA GUÍA

¿A quiénes se dirige esta guía?

Esta guía podrá ser utilizada por las 
y los Agentes de Igualdad para implementar 
procesos de concientización, fortalecimiento 
y capacitación dentro de sus organizaciones.

Además podrá ser utilizada por las 
técnicas y técnicos del Consejo de Regula-
ción y Desarrollo de la Información y Comuni-
cación–CORDICOM, para establecer proce-
sos de réplica con la ciudadanía.

Objetivo General

Crear espacios de reflexión y entre-
namiento de las lideresas y líderes de los gru-
pos de atención prioritaria en su formación 
como Agentes de Igualdad, que luego se 
encarguen de la difusión de los contenidos 
de la Ley Orgánica de Comunicación y del fo-
mento de procesos de construcción de una 
comunicación incluyente y no discriminatoria, 
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que sirva como herramienta de empodera-
miento y transformación social. 

Objetivo Específico

Apoyar a las y los futuros/as Agen-
tes de Igualdad pertenecientes a los grupos 
de atención prioritaria en la facilitación de ta-
lleres, mediante la  concurrencia de elemen-
tos teóricos, metodológicos y pedagógicos.

Estructura de la Guía

Esta guía consta de cuatro módu-
los: 

1. Agentes de Igualdad: roles, responsabili-
dades y marco legal de la comunicación.

2. La participación social y la/el Agente de 
Igualdad.

3. El rol de la/del Agente de Igualdad en el 
análisis crítico de los medios.  

4. Herramientas de facilitación y animación 
sociocultural.

 
En los procesos de formación y en-

trenamiento de las y los Agentes de Igual-
dad, los contenidos de estos cuatro módulos 

deben ser complementados con otros dos 
temas desarrollados en los siguientes docu-
mentos:

5. Los derechos tutelados en la Ley Orgánica 
de Comunicación con enfoque en los gru-
pos de atención prioritaria.

6. Análisis crítico y decodificación de conteni-
dos de los medios de comunicación. 

Los contenidos de los cuatro mó-
dulos de esta guía alternan varios elementos 
didácticos útiles para la implementación de 
los talleres, como: los aspectos teóricos de 
exposición, actividades grupales participa-
tivas y la utilización de materiales gráficos o 
audiovisuales.

Herramientas de apoyo

En el desarrollo de la guía, se encon-
trarán las siguientes herramientas de apoyo:

Dinámicas Dinámica prácticas para trabajar 
los temas del taller. Puede ser 
tanto participativa y lúdica, como 
orientada a la reflexión individual. 
Su función es garantizar la partici-
pación de las personas y promover 
espacios de aplicación práctica de 
los temas tratados.
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Recuerde Información destacada a la que se 
debe prestar mayor atención.

Proyección 
de 
audiovisual

Referencia a audiovisuales de 
soporte, con el objetivo de analizar 
mensajes o reflexionar sobre estra-
tegias comunicativas. 

Tips de 
facilitación

Son recomendaciones específi-
cas para la realización de cada 
actividad

Implementación del taller

Se sugiere desarrollar los 4 módulos 
utilizando el material de la guía, en dos jornadas 
consecutivas de 8 horas de trabajo cada una.

En el caso de trabajar con los temas 
5 y 6 antes indicados, se deberá desarrollar 
en una tercera jornada de 8 horas

Evaluación del taller

Al cierre del taller se realizará una 
evaluación final, dividida en tres partes: una 
autoevaluación, una evaluación general del 
taller y una evaluación de los contenidos. Los 
formularios de evaluación se encuentran al 
final de esta guía. También se pueden con-
sultar los contenidos de la evaluación en la 
Malla Curricular para la formación de Agentes 
de Igualdad.
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AGENDA METODOLÓGICA DEL TALLER

A continuación se presenta la Agenda 
Metodológica del Taller que contiene la es-
tructura pedagógica para su desarrollo, con 
indicación de tiempos, metodología, dinámi-
cas, actividades y materiales necesarios.  

En los próximos capítulos se de-
sarrollan los temas incluidos en la agenda, 
explicitando los contenidos temáticos y las 
herramientas de apoyo para la realización de 
los talleres. 

Jornadas de sensibilización de las y los Agentes de Igualdad
Dia 1

Tema Herramientas metodológicas Materiales Tiempo Desde-hasta

Momento 1: Integración

Fase Inicial 
de Integración

1. Registro de participantes Registro, 
bolígrafos. 10 min

8:00 - 9:10

2. Presentación del taller y de los/las 
facilitadores/as 10 min

3. Dinámica “Tarjeta de presentación”: Cada 
persona se presenta asociando su nombre a 
una frase, un color o un dibujo. Luego motivan 
su elección.

Cartulinas, 
marcadores. 20 min

4. Dinámica “Encuentros de globos”: Con la 
utilización de la música y algunos globos, las 
personas se dividen en grupos y elaboran sus 
expectativas sobre el taller.

Globos, músi-
ca en altavoz, 
papelotes, 
marcadores.

30 min
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Momento 2: Desarrollo de contenidos

Módulo 1: Agente de igualdad: roles, funciones y marco legal

Los roles de la/el 
Agente de Igualdad

Dinámica: Yo soy Agente de Igualdad
Se divide a las/los participantes en dos grupos. 
Se solicita a cada grupo nombrar a una mujer 
y un hombre para que actúen como Agentes 
de Igualdad,  mientras el resto actúa como 
miembros de una organización que desconoce 
el contenido de la Ley de Comunicación. En 
el un grupo los Agentes de Igualdad deben 
difundir la Ley de Comunicación y en el otro 
deben analizar un contenido mediático. Luego 
dramatizan en plenaria y se toma nota de la 
actuación de la y el Agente de Igualdad. 

Papelotes, 
Marcadores 50 min

9:10 - 10:30

Exposición: Las/los Agentes de Igualdad 
como lideresas y líderes para el ejercicio de los 
derechos a la comunicación 

Computadora, 
proyector 30 min

RECESO Catering 15 min 10:30 - 10:45

La/el Agente 
de  Igualdad y 
la comunicación

Dinámica: Reconociendo mis derechos  
La dinámica consiste en pedir a las/los parti-
cipantes escribir dos derechos a la comunica-
ción en una cartulina que se les entregará para 
el efecto. Luego se socializan las respuestas. 

Cartulinas, 
marcadores, 
cinta 
adhesiva

40 min

10:45 - 12:30

Exposición: sobre el marco legal relacionado 
con los derechos a la comunicación, con énfa-
sis en la ruta de restitución de los derechos.

Computadora 
proyector 50 min

ALMUERZO Catering 1 hora 13:00 - 14:00

Dinámica lúdica

Dinámica “Roba Bandera”: se forman dos 
grupos que se ubican frente a frente. Cada 
participante se numera. En el centro se ubica 
una bandera u otro objeto. El facilitador/la faci-
litadora llama un número y estos salen al centro 
y gana el equipo que roba la bandera.

Bandera u 
otro objeto 15 min 14:00 - 14:15
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Módulo 2: La participación y la/el agente de igualdad

La participación 
ciudadana 

Actividad: “Qué es participación ciuda-
dana´´: se divide en grupos de tres a cuatro 
personas a quienes se le solicita elaborar un 
acróstico con la palabra “participación”. Se 
exponen los trabajos.

Hojas, 
bolígrafos 15 min

14:15 - 14:45

Exposición: El proceso de participación 
ciudadana: ¿Qué es participación? Sistema de 
participación.

Proyector, 
computadora 15 min

Marco legal 
nacional sobre 
participación

Exposición:  
- Participación ciudadana: disposiciones 
vigentes
- Participación y empoderamiento de la comu-
nidad
- Mecanismos de participación ciudadana

Proyector, 
computadora 45 min

14:45 - 16:15
Foro: Se da el espacio para que las/los par-
ticipantes expongan sus experiencias sobre 
participación ciudadana en asambleas, veedu-
rías, cabildos, etc. en las cuales han asistido, 
formado parte o conozcan.

45 min

Cierre del día Plenaria 15 min 16:15 - 16:30

Dia 2
Módulo 3: El rol de la/el agente de igualdad en el análisis crítico de los medios

Registro día 2 Registro de participantes Hoja de regis-
tro y bolígrafos 30 min 8:00 - 8:30

Estereotipos en los 
medios y su origen 
social

Dinámica: “Frases y dichos” + debate: 
Primera parte: Se divide en grupos de 4 o 5 
personas. A cada grupo se le entregan diez 
tarjetas “ni ricos machotes ni frágiles princesas” 
y se le solicita que clasifiquen las frases con las 
que están de acuerdo, en desacuerdo y aque-
llas para que no hubo consenso.  Se sociali-
zan las respuestas en plenaria y se pegan las 
tarjetas en el pizarrón divididas por categoría 
de hombres y mujeres.

Computado-
ra, proyector, 
tarjetas “Ni 
ricos macho-
tes ni frágiles 
princesas”

20 min



14

Estereotipos en los 
medios y su origen 
social

Segunda parte: Las personas  ahora se dividen 
en grupos de dos o tres y a cada uno se le 
asigna un grupo de atención prioritaria u otra 
categoría social: personas indígenas, afrodes-
cendientes, personas discapacitadas, madre 
soltera, personas mayores, personas adoles-
centes, personas montubias. Cada pareja o 
grupo tendrá que escribir en las tarjetas de 
color algunas frases, intereses o representacio-
nes estereotipadas sobre el grupo asignado.
Desde la facilitación se pegan las tarjetas en 
el pizarrón ordenadas por categoría; al final se 
propone mover las tarjetas de una categoría a 
otra para demostrar la arbitrariedad cultural de 
estos estereotipos: las características social-
mente asignadas a hombres pueden también 
pertenecer a mujeres y viceversa; lo mismo 
puede aplicarse para las demás categorías.

Pizarra, 
papelote, 
marcadores, 
cinta, tarjetas 
de color. 

20 min

08:30 -10:00

Exposición: Estereotipos en los medios como 
producto y productores de desigualdades 
sociales.
Proyecciones audiovisuales: Discriminación 
en México, Ted Talk, hombres viejos bailando.

30 min

Dinámica: “Experiencias mediáticas”: se 
solicita a cada participante describir en una 
cartulina la experiencia de sentirse afectado/a 
por un estereotipo mediático y en plenaria se 
reflexiona sobre: el tipo de medio, el contenido 
y la afectación individual.

Hojas, 
marcadores, 
pizarra.

20 min

RECESO Catering 15 min 10:30 - 10:45

Las lecturas 
múltiples de los 
mensajes: el 
potencial 
manipulador de la 
comunicación

Dinámica: “Análisis de imágenes, textos y 
audios mediáticos” proyección de material 
mediático que explica las variadas técnicas uti-
lizadas por los medios para crear segregación 
de los grupos de atención prioritaria y fortalecer 
jerarquías de poder.

Proyector, 
computadora 45 min
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Lenguaje inclusivo:  
construir igualdad 
y paz con la 
gramática

Proyección video “Insensibles” sobre el 
lenguaje no sexista en 9 reglas. 
Proyección videos de la campaña “Reac-
ciona Ecuador”, como un ejemplo positivo de 
comunicación incluyente.
Plenaria para compartir impresiones.

Proyector, 
computadora, 
altavoz

30 min 10:30 - 12:30

Ejercicios: “corrigiendo desigualdades”  
N°1 y N°2: divididos en grupo se analizan un 
texto que utiliza lenguaje sexista y se aportan 
correcciones.
Ejercicio “Desarrollo de una idea para una 
campaña de comunicación” que ponga en 
práctica lo aprendido.

Hojas, 
bolígrafos 45 min

ALMUERZO Catering 1 hora 12:30 - 14:00

Módulo 4: Herramientas de facilitación y animación sociocultural

El rol de las/los 
Agentes de Igual-
dad como anima-
doras/es sociocul-
turales

Dinámica: “Fin del mundo” Se cuenta una his-
toria sobre una catástrofe que va a destruir el 
mundo. Se forman 2 grupos y a cada miembro 
se le asigna un rol. Se menciona la siguiente 
consigna: el grupo debe elegir de forma con-
sensuada cuatro personas que se van a salvar 
y tendrán la tarea de reconstruir el mundo. Se 
socializan las soluciones.
Trabajo personal: se invita a cada participante a 
responder por escrito las siguientes preguntas:                                                                            
- ¿Cuál fue mi actitud durante el trabajo en gru-
po? (Acogida a la tarea, interés, concentración, 
participación, desinterés, no entendió)
- ¿Cómo fue mi participación dentro del grupo? 
(Di mis opiniones, contribuí a la argumentación, 
tuve iniciativa en proponer, ninguna, pasivo)
- ¿Cómo fue mi relación con los otros? (Valoré 
las ideas de los otros, invité a los demás a 
participar, busqué generar el diálogo, no le dio 
importancia)
-¿Qué criterios contribuyeron a encontrar solu-
ciones? (participación democrática, consensos, 
solidaridad, cooperación)

Hojas con ro-
les, hojas con 
preguntas 
para el trabajo 
personal, ho-
jas en blanco

45 min 14:00 - 14.45
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El rol de las/los 
Agentes de Igual-
dad como anima-
doras/es sociocul-
turales

-¿Cuáles de las características mencionadas 
debe practicar un/a Agente de Igualdad?
Se invita a cada participantes a compartir en 
plenaria sus respuestas. 
Se concluye con la retroalimentación de la 
facilitación.

Exposición: Exposición del tema “el rol de la/el 
Agente de Igualdad como facilitador/a”.

Computador, 
proyector 15 min 14:45 - 15:00

Técnicas de anima-
ción sociocultural

Análisis de dinámicas: 
Se invita a las/los participantes a recordar 
cuáles fueron las dinámicas utilizadas a lo largo 
de los talleres. Las respuestas se escriben en 
el pizarrón. 
Se divide en grupos, y a cada uno se le asigna 
una dinámica que pueda analizarla, a partir de 
las siguientes preguntas: 
- ¿Qué pasos se siguieron para realizar esta 
dinámica?
- ¿Para qué sirvió esa dinámica? ¿Qué tipo de 
reflexión permitió hacer?
- ¿Con qué grupos podría ser aplicada? 
- ¿Qué otras utilidades le podemos encontrar? 
¿Cómo se podrá aplicar en nuestro trabajo de 
Agentes de Igualdad?
Socializar las respuestas y retroalimentar cada 
una de estas. 

Marcadores, 
pizarrón, 
hojas con 
preguntas 

30 min 15:00 - 15:30

Exposición de técnicas de animación: 
Explicación de “Técnicas de animación grupal”: 
tipos, utilidad, técnicas de presentación, venta-
jas entre otras.
Entrega de un set de técnicas de animación so-
ciocultural.  

Folleto con 
técnicas de 
animación 

15 min 15:30 - 15:45

Evaluación
Conclusiones del taller 10 min 15:45 - 15:55

Entrega de cuestionario grupal y de auto eva-
luación

Ficha de 
evaluación 10 min 15:55 - 16:05

Entrega de los certificados y despedida Certificado 10 min 16:05 - 16:15
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MÓDULO 1
AGENTE DE IGUALDAD: 

ROLES, FUNCIONES Y 
MARCO LEGAL DE LA 

COMUNICACIÓN

Objetivo del módulo

Sensibilizar y concienciar a las y los 
Agentes de Igualdad sobre el rol y las res-
ponsabilidades que cumplen en los procesos 
de difusión y exigibilidad de los derechos a la 
comunicación e información, establecidos en 
la Ley Orgánica de Comunicación.

Descripción 

Este módulo es una introducción al 
entrenamiento de las y los “Agentes de Igual-
dad” desde una perspectiva de derechos. 
Propone realizar una revisión de los roles, 
responsabilidades y alcance del accionar del 
Agente de Igualdad como líder de los grupos 
de atención prioritaria. Analiza el marco legal 
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de los derechos a la comunicación, con én-
fasis en la ruta de restitución de los derechos 
a la comunicación. Examina las funciones de 
liderazgo de las/los Agentes de Igualdad en 
sus comunidades. 

Contenidos

1. Los roles y funciones de la o el 
Agente de Igualdad 

La participación de las/los Agentes 
de Igualdad en los procesos de ejercicio de 
los derechos a la comunicación es una pro-
puesta innovadora proveniente del Consejo 
de Regulación y Desarrollo de la Información 
- CORDICOM. El propósito de este módulo 
es dar contenido y orientación a la acción que 
deben desarrollar las/los Agentes de Igualdad 
en sus organizaciones y comunidades.

1.1 Las/los Agentes de Igualdad 
como lideresas y líderes que 
fomentan el ejercicio de los 
derechos a la comunicación

Las y los Agentes de Igualdad en 
general son líderes comunitarios interesados 
en promover los derechos a la Comunicación 

establecidos en la Ley Orgánica de Comuni-
cación.

Antes de analizar en detalle el rol de 
la/el Agente de Igualdad en nuestro país, es 
necesario mencionar que existen otras, aun-
que escasas experiencias de la intervención 
de Agentes de Igualdad en el ámbito de la 
promoción de la igualdad de oportunidades 
de los grupos que han sido objeto de discri-
minación y que requieren ser apoyados en un 
proceso de defensa de sus derechos.

Las experiencias más relevantes 
se encuentran en varios países de Europa, 
en donde se inicia el trabajo de Agentes de 
Igualdad para la aplicación de la política de 
igualdad de oportunidades de la Unión Euro-
pea (U.E.). Esta política fue ratificada y poten-
ciada a través del Tratado de Amsterdam, en 
la que se señala que la U.E. tendrá como mi-
sión “promover la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, introduciendo este 
principio en todas las políticas y en todos los 
programas, Ley Orgánica 9/98 de 16 de di-
ciembre. Art. 2 y 3”. (Seijas, 2004).

En ese contexto, las administracio-
nes locales, las asociaciones de mujeres y 
los sindicatos constituyen los espacios en los 
que se concretan los derechos, las posibili-
dades y las capacidades de acción colectiva, 
y por lo tanto, se revelan como canales in-
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mediatos de intervención de Agentes para la 
Igualdad de oportunidades.

En el caso de Ecuador, se promueve 
la presencia de los Agentes de Igualdad en 
un contexto en el que se observan prácticas 
permanentes de discriminación, exclusión y 
banalización de los grupos de atención priori-
taria en los medios de comunicación, porque:

“Quienes han sufrido especial afectación 
de los medios son los grupos de atención 
prioritaria definidos en la Constitución del 
Ecuador como son los niños/as y adoles-
centes, los jóvenes y mujeres víctimas de 
violencia, las nacionalidades indígenas y 
afrodescendientes, las personas con di-
versa condición sexo genérica, las perso-
nas con discapacidad y los/las adultos/as 
mayores”.  (MIES, 2014: 16)

La figura del/a Agente de Igualdad 
tiene como tarea fundamental el progreso y 
la expansión de la aplicación de los derechos 
a la comunicación e información en las or-
ganizaciones y comunidades. Los escenarios 
en los que pueden actuar las/los Agentes de 
Igualdad se sitúan prioritariamente en aque-

llos espacios más próximos a las necesida-
des de las y los ciudadanos, pero sobre todo 
de aquellos grupos que históricamente han 
sido marginados, excluidos o discriminados 
en los medios de comunicación, en tanto:

“… la información transmitida por los me-
dios de comunicación no sólo cumple la 
función de “informar” a la ciudadanía (hom-
bres, mujeres, personas con discapacida-
des, personas con diversa opción sexual, 
adultos/as mayores, jóvenes, adolescentes 
y niños/as de diferentes etnias y nacionali-
dades), sino que contribuyen a la construc-
ción de la identidad personal y colectiva, a 
los imaginarios sociales y a la generación de 
nuevas necesidades. Las ideas, imágenes, 
noticias que transmiten los medios de co-
municación configuran un imaginario de lo 
que es la realidad y de cómo debe ser la 
“normalidad” de una realidad estereotipa-
da, en la que están inmiscuidas todas las 
personas de diversos espacios y opciones”.  
(MIES, 2014: 16).

Las/los Agentes de Igualdad  son -o 
deben ser- el motor de la comunidad o de las or-
ganizaciones para mejorar sus prácticas demo-
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cráticas y/o para gestionar soluciones a posibles 
problemas, para promover acciones positivas y 
para la defensa de sus derechos. Todo Agente 
de Igualdad debe tener alta autoestima y capa-
cidad de liderazgo; debe actuar con valores y 
principios: y debe trabajar con compromiso por 
el bienestar de todas y todos. En suma, las/los 
Agentes de Igualdad deben ser lideresas y líde-
res convencidos de la necesidad de defender el 
pleno ejercicio de los derechos a la comunica-
ción de todos los miembros de la comunidad.

1.2 ¿Quiénes son 
las/los Agentes de Igualdad? 

Las y los Agentes de Igualdad son 
personas interesadas en reflexionar sobre el 
ejercicio de los derechos a la comunicación y 
sobre el tratamiento que dan los medios de 
comunicación a la información sobre los gru-
pos de atención prioritaria. Se interesan en 
analizar la posición estratégica de los medios 
de comunicación en la creación de corrientes 
de opinión, con la difusión de estereotipos que 
valorizan a algunos grupos de personas y ex-
cluyen o discriminan a otros, lo que exige la 
consecución de una igualdad real y el ejercicio 
pleno de valores democráticos, para todos los 
grupos y colectivos existentes en la sociedad.

Las y los Agentes de Igualdad son 
motivadores que se preocupan de incluir a to-
das las personas que de una manera u otra 
promueven cambios de comportamiento en 
los grupos de atención prioritaria, con accio-
nes destinadas a concientizar en el ejercicio 
de los derechos a la comunicación y a exigir 
su cumplimiento cuando éstos han sido vul-
nerados. Son lideresas y líderes que se com-
prometen a producir trasformaciones en los 
actores implicados en los procesos comunica-
cionales, promoviendo la difusión de prácticas 
democráticas e incluyentes en los mensajes 
que emiten los medios de comunicación, lo 
que repercutirá en una mejora substancial en 
la calidad de vida de estos grupos.  

 1.3. ¿Cuáles son los requisitos 
iniciales para ser 

una/un Agente de Igualdad?

En el proceso de identificar y entre-
nar a las y los Agentes de Igualdad, se con-
sultó con lideresas de las organizaciones que 
asistieron a los talleres de validación y a acti-
vistas sociales vinculados a la defensa de los 
derechos de distintos colectivos, sobre los 
requisitos que deben cumplir las/los Agentes 
de Igualdad.
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A partir de las experiencias de las 
lideresas y líderes comunitarios que luchan 
por la defensa de los derechos de los grupos 
de atención prioritaria, se identificaron dos 
momentos en este proceso: i) un momen-
to inicial, en el que se encuentran algunas 
características mínimas para ser Agente de 
Igualdad, básicamente relacionadas al lide-
razgo y al interés en esta temática; en este 
momento también se detecta la necesidad 

de capacitación para fortalecer sus compe-
tencias como Agente de Igualdad; y, ii) un se-
gundo momento, en el que las/los Agentes 
de Igualdad han fortalecido sus capacidades 
según el perfil construido participativamente,  
que se presenta más adelante.

Los requisitos mínimos que consti-
tuyen el punto de partida para la formación 
de Agentes de Igualdad se presenta en el si-
guiente cuadro:

Requisitos iniciales para ser una/un Agente de Igualdad

• Ser líder o lideresa de una organización comunitaria.
• Tener compromiso de trabajo con diferentes grupos de la sociedad civil, de manera espe-

cial con los grupos de atención prioritaria.
• Ser motivadora/motivador para promover los derechos a la comunicación en las organiza-

ciones.
• Haber sido capacitado/a en los derechos a la comunicación e información. 

Se trata de fortalecer la participa-
ción de diferentes grupos identificados como 
prioritarios según la Constitución de Ecuador, 
entre los cuales se encuentran colectivos re-
lacionados con la niñez, la adolescencia, la 
juventud, la discapacidad, la adultez mayor, 
las personas en movilidad humana, así como 

las nacionalidades indígenas y los pueblos 
montubios y afrodescendientes, quienes son 
titulares de derechos integralmente conside-
rados y demandan su ejercicio con autono-
mía y libertad.

Por tanto, la o el Agente de Igualdad 
debe ser una persona comprometida con la 
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defensa de los derechos a la comunicación, 
con énfasis en las personas que forman parte 
de los grupos de atención prioritaria. Enton-
ces es necesario estar claros en que ésta es 
una opción de vida y no un trabajo burocrá-
tico, ya que su principal compromiso es con 
sus propias/os compañeras/os de las orga-
nizaciones y su horizonte es el análisis de los 
medios de comunicación, en tanto desem-
peñan un papel importante en la creación de 
corrientes de opinión y consecuentemente la 
persistencia de prácticas que promueven o 
discriminan a estos grupos.

1.4.El perfil deseado de 
la o el Agente de Igualdad

La vulneración de derechos a la co-
municación tiene un carácter diferencial co-
nectado con las relaciones de poder, lo que 
justifica plenamente el reconocimiento de de-
rechos de las personas y grupos de atención 
prioritaria. Ésta es la importancia de que las/
los Agentes de Igualdad sean líderes y lidere-
sas de las organizaciones representativas de 
estos grupos y desde allí ejerzan las acciones 
para la exigibilidad de derechos.

Para cumplir con estas responsabi-
lidades es necesario que las y los Agentes 

de Igualdad sean capacitadas/os en torno a 
competencias para el diseño y ejecución de 
estrategias que permitan la detección y pre-
vención de acciones discriminatorias, moti-
vando la exigibilidad de los derechos a la co-
municación en las organizaciones. 

La incidencia de las/los Agentes de 
Igualdad en los procesos de promoción, ejer-
cicio y exigibilidad de los derechos a la co-
municación significa superar una visión asis-
tencialista y paternalista de la acción social 
y desarrollar propuestas desde un enfoque 
de derechos, con la integración de saberes 
técnicos, metodológicos y de participación 
social1. 

Esta propuesta representa un giro 
importante desde una concepción tradicional 
centrada en el ser humano, como “individuo 
autónomo” -base del discurso dominante de 
los derechos humanos- hacia una concep-
ción de un ser humano interdependiente que 
reconoce la necesidad de actuar desde sus 

1. Ver entre otros: Jato Seijas, Elisa. 2004. Agente de 
Igualdad de Oportunidades: Ámbitos de Actuación y 
Competencias Profesionales. Universidad de Santiago 
de Compostela, y Tobías O., Eva y Soline Blanchard. 
2011. Agentes de Igualdad en la Administración Públi-
ca Española y Francesa. Univ. de La Rioja y Univ. de 
Toulouse II.
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organizaciones para fortalecer el ejercicio de 
sus derechos y exigir su restitución cuando 
éstos han sido vulnerados. Esta propuesta 
cobra mayor importancia cuando se traba-
ja con los grupos de atención prioritaria que 
históricamente han sido excluidos o discrimi-
nados en los medios de comunicación.

Para cumplir con estos requerimien-
tos y expectativas se construyó participati-
vamente, con el aporte de las/los asistentes 
a los talleres, el perfil deseado de las y los 
Agentes de Igualdad. En el siguiente cuadro 
se resumen los roles y funciones de las y los 
Agentes de Igualdad:

Perfil de la/el agente de igualdad: roles y funciones 
TÉCNICAS:

Saber y saber APRENDER
METODOLÓGICAS:

Saber CÓMO HACER
PARTICIPATIVAS:

Saber SER
SOCIALES:

Ser DEMOCRÁ-
TICO 

Analizar en sus comunidades 
las prácticas de ejercicio de los 
derechos a la comunicación e 
información. 
Identificar experiencias para 
la aplicación de los derechos 
tutelados en la Ley Orgánica 
de Comunicación.
Analizar la realidad de las orga-
nizaciones representativas de 
los grupos de atención priorita-
ria  y sus potencialidades.
Comprender los aspectos 
socio - económicos y políticos 
que afectan los derechos a la 
comunicación.
Identificar las instituciones  
públicas y privadas que 
promueven los derechos a la 
comunicación.
Identificar los contextos de 
intervención para implementar 
experiencias positivas.

Analizar con sus organizaciones 
los problemas de discriminación 
de los grupos de atención priorita-
ria en los medios.
Asesorar e informar sobre la aplica-
ción de medidas de acción afirmati-
va, en materia de comunicación.
Animar y promover campañas de 
sensibilización orientadas a mo-
dificar actitudes discriminatorias y 
estereotipos desvalorizantes.
Actuar como mediador/a en asun-
tos referentes a la exigibilidad de 
derechos a la comunicación.
Promover actividades de forma-
ción, animación y sensibilización 
de los derechos a la comunicación 
de los grupos (GAP).
Apoyar y coordinar con las orga-
nizaciones la toma de decisiones 
acertadas.
Apoyar a las organizaciones para 
resolver problemas con autonomía.

Asumir responsabili-
dades con la organi-
zación.
Trabajar en equipo.
Hacer propuestas 
positivas.
Actuar de manera 
crítica.
Compartir conoci-
mientos, recursos e 
ideas.
Implicarse en proce-
sos de exigibilidad de 
derechos.
Actuar solidariamen-
te.
Tener empatía.
Actuar con honradez.

Respetar las opinio-
nes y los aportes de 
los demás.
Ser sociable en 
todo momento.
Practicar la comuni-
cación asertiva
Promover  valores 
democráticos den-
tro de las organiza-
ciones.
Promover la igual-
dad y la no discrimi-
nación.
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Metodología

Estos temas se podrán trabajar utilizando la siguiente dinámica:

Dinámica: Yo soy Agente de Igualdad

• Objetivo: Identificar los roles y responsabilidades que están en los imaginarios de las/los 
participantes, y desde allí construir el deber ser de las y los Agentes de Igualdad.

• Tiempo: 50 minutos
• Materiales: Papelotes y marcadores de colores.
• Descripción: 
 Se divide a los participantes en dos grupos. En cada grupo se solicita a dos personas, 

hombre y mujer, que representen la actuación de dos Agentes de Igualdad en su organi-
zación, mientras el resto de participantes actúa como miembros de una organización que 
desconoce el contenido de la Ley Orgánica de Comunicación. 

 Se dan las siguientes consignas: en el primer grupo las/los Agentes de Igualdad tienen 
que difundir la Ley Orgánica de Comunicación; en el segundo grupo deben analizar un 
contenido mediático. 

 Luego ambos grupos dramatizan en plenaria: mientras un grupo actúa, otro observa y 
toma nota sobre el rol de las/los Agentes. 

 Finalmente se reflexiona en plenaria sobre el perfil y los requisitos para ser un Agente de 
Igualdad.

• Observación: 
 Las personas que asisten a estos talleres deben conocer de antemano los contenidos de 

la Ley Orgánica de Comunicación. 
• Para trabajar con personas con discapacidad visual
 Esta dinámica se la pueden realizar con las personas con discapacidad visual sin ningún 

limitante. En cada grupo se asignará un rol a las personas con discapacidad. 
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• Exposición
 Luego de terminar la dinámica desde la Facilitación de hace una presentación en power 

point de los roles y el perfil de la/el Agente de Igualdad. (30 min)

2. Las/los Agentes de Igualdad 
y los derechos a la 

comunicación

Con el objeto de que las/los Agentes 
de Igualdad estén claros sobre los derechos 
a la comunicación establecidos en la Ley Or-
gánica de Comunicación (LOC), se considera 
necesario que en la primera parte de los talle-

res, se presenten los principales contenidos 
de los derechos a la comunicación.

El derecho a la comunicación, se-
gún la Constitución del Ecuador (2008),  es 
uno de los derechos necesarios para el Buen 
Vivir. Es decir, la Carta Magna otorga gran 
importancia al derecho a la comunicación, 
como la de otros derechos ciudadanos (de-
recho al agua, a la educación o a la salud).

Recuerde

Art. 16.- 1. Todas las personas de forma individual y colectiva tienen derecho a: una comuni-
cación libre, intercultural e incluyente, diversa y participativa, en todos los ámbitos de la inte-
racción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus propios símbolos.

Constitución de la República de Ecuador, 2008

Sin embargo, con frecuencia este 
derecho ha sido invisibilizado, careciendo de 
la importancia que se le otorga a otros dere-

chos, lo que ha impedido que sea reconocido 
como un factor que repercute en el imaginario 
social, donde en muchas ocasiones los gru-
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pos de atención prioritaria han sido excluidos 
o discriminados.

La garantía del derecho a la comuni-
cación, como una exigencia de la ciudadanía 
ecuatoriana se estableció con la aprobación 
de la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), 
en junio de 2013.

Recuerde

Art. 1.- La Ley de Comunicación desa-
rrolla, protege y regula el ejercicio de los 
derechos a la comunicación establecidos 
constitucionalmente. 

Ley Orgánica de Comunicación, 2013

La participación de la ciudadanía es 
un eje fundamental para la aplicación de la 
Ley Orgánica de Comunicación y obliga a los 
medios de comunicación y a quienes poseen 
las competencias públicas a generar proce-
sos de participación ciudadana.

La participación debe cambiar el pa-
pel tradicional que ha tenido la ciudadanía, de 
meros espectadores a proponentes de con-
tenidos y programación, con capacidades 

para analizar, criticar y socializar. Para ello es 
necesario que los miembros de los grupos de 
atención prioritaria organicen observatorios o 
veedurías con sus propias organizaciones. 
En estos espacios de participación es donde 
deben actuar las y los Agentes de Igualdad.

La Ley Orgánica de Comunicación 
establece que la ciudadanía –y dentro de 
ella los grupos de atención prioritaria, con o 
sin apoyo de las y los Agentes de Igualdad- 
tienen derecho a organizarse libremente en 
audiencias públicas, veedurías, asambleas, 
cabildos populares, consejos consultivos, 
observatorios u otras formas organizativas, a 
fin de incidir en la gestión de los medios de 
comunicación y vigilar el pleno cumplimiento 
de los derechos a la comunicación en cual-
quier medio de comunicación.

Las y los Agentes de Igualdad deben 
promover el respeto y el diálogo intercultural 
con el afán de que se produzca (con la partici-
pación de diversas culturas, nacionalidades y 
pueblos) y se difunda en los medios conteni-
dos que reflejen la diversidad cultural del Ecua-
dor, tal como lo establece la Ley Orgánica de 
Comunicación. Para ello, las y los Agentes de 
Igualdad deben apoyar la generación de una 
comunicación incluyente, diversa y participa-
tiva, que reconozca que las nacionalidades y 
pueblos tienen su propia y enriquecedora pro-
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ducción cultural, con la cual se debe estable-
cer un verdadero diálogo intercultural.

También las y los Agentes de Igual-
dad deben promover la participación y trato 
prioritario de niñas, niños y adolescentes, res-
petando su derecho a opinar, a expresar sus 
ideas, sentimientos y pensamientos desde sus 
propias formas y espacios. Así también deben 
promover los derechos de las personas con 
discapacidad, de las personas adultas mayo-
res, de los grupos GLBTI, entre otros, tanto en 
el tratamiento de los contenidos de los medios 
de comunicación, como en el acceso a una 
información educativa y creativa.

2.1   El papel de las/los Agentes 
de Igualdad para difundir la 

Ley de Comunicación y promover 
el ejercicio de los derechos 

a la comunicación

Uno de los importantes roles que 
deben cumplir las y los Agentes de Igual-
dad es el apoyo a  la identificación de con-
tenidos que deben ser promovidos y los 
que deben ser evitados en los medios de 
comunicación, en un marco de respeto de 
los derechos de los grupos de atención 
prioritaria.

En este sentido la discriminación es 
concebida en la carta de Derechos Humanos 
como todo acto u omisión de violencia ejerci-
dos sobre ciertos grupos, por contenidos como 
el racismo, la exclusión étnica, la segregación, 
el odio hacia las diversidades sexo-genéricas, 
entre otros. Se caracteriza por incluir burlas, in-
formación incompleta o que dan lugar a varias 
interpretaciones, falta de inclusión de grupos 
vulnerados en imágenes o mensajes. Al res-
pecto, la Ley Orgánica de Comunicación dice:

“Se considera contenido discriminatorio 
todo mensaje que se difunda por cual-
quier medio de comunicación social que 
muestre distinción, exclusión o restricción 
basada en razones de etnia, lugar de na-
cimiento, edad, sexo, identidad de géne-
ro, identidad cultural, estado civil, idioma, 
religión, ideología, filiación política, pasa-
do judicial, condición socio-económica, 
condición migratoria, orientación sexual, 
estado  de salud, portar VIH, discapaci-
dad o diferencia física y otra que tenga 
por objeto o resultado menoscabar el re-
conocimiento, goce o ejercicio de los de-
rechos humanos…”.

Art. 61. Ley Orgánica de Comunicación
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Es importante destacar que la dis-
criminación es un fenómeno social y cultural, 
históricamente configurado, que se sustenta 
en  representaciones negativas, prejuicios o 
estereotipos hacia una persona o un colec-
tivo, que repercuten en un trato diferencia-
do, excluyente o restrictivo, con el propósito 
de anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos 
fundamentales. 

Los medios de comunicación deben 
actuar bajo los principios de igualdad y no 

discriminación, elementos fundamentales del 
Buen Vivir. La Ley Orgánica de Comunicación 
establece que los medios de comunicación 
en sus mensajes deben evitar los contenidos 
discriminatorios, que excluyan a las personas 
y colectividades y o que vulneren sus dere-
chos. Las y los Agentes de Igualdad deben 
apoyar a las organizaciones en la vigilancia 
de los contenidos y programación de los me-
dios para eliminar los mensajes que fortale-
cen los estereotipos, la violencia, la exclusión 
y los prejuicios contra las personas.

Recuerde

“Está prohibida la difusión a través de todo medio de comunicación social de contenidos dis-
criminatorios que tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales”.
“Se prohíbe también la difusión de mensajes a través de los medios de comunicación que 
constituyan apología de la discriminación e incitación a la realización de prácticas o actos 
violentos basados en algún tipo de mensaje discriminatorio”.

Art. 62. Ley Orgánica de Comunicación

La tarea de eliminar todas las formas 
de discriminación involucra a la población y 

a las organizaciones, como receptoras de 
mensajes discriminatorios, sexistas y violen-
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tos que vulnerados sus derechos. La Ley de 
Comunicación permite a todas las personas 
y organizaciones ejercer su legítimo derecho 
a la denuncia.

En este marco, las y los Agentes de 
Igualdad deben apoyar la eliminación de los 
mensajes sexistas, como una de las formas 
más sutiles de discriminación, que utilizan la 
imagen de la mujer –o del hombre- como 
objeto sexual. Un claro ejemplo de esto son 
los anuncios publicitarios donde se utiliza la 
imagen de la mujer para ofrecer cualquier 
artículo (automóviles, llantas, licor, cigarrillo, 
etc.). 

También deben evitar que los me-
dios refuercen las imágenes estereotipadas 
de la mujer como única responsable de las 
tareas de cuidado (lavado, planchado, co-
cina, cuidado de los niños y niñas) que son 
desvalorizadas por los hombres, que consti-
tuyen un factor de discriminación, poniendo 
en riesgo, desventaja y vulnerabilidad a la po-
blación femenina.

Metodología

Para el tratamiento de este tema se 
sugiere utilizar la siguiente dinámica:

Dinámica: Yo soy Agente de Igualdad

• Objetivo: Identificar el nivel de conocimientos sobre los contenidos de la Ley Orgánica de 
Comunicación (LOC) por parte de las y los asistentes al taller.

• Tiempo: 40 minutos
• Materiales: Cartulinas pequeñas, marcadores de colores, papelotes y cinta adhesiva.
• Descripción: 
 La dinámica consiste en pedir a las/los participantes escribir dos derechos a la comunica-

ción, en una cartulina que se les entregará para el efecto. 
 A continuación se socializan en plenaria las respuestas sobre los derechos y/o principios 

a la comunicación establecidos en la LOC y se colocan en un papelote en un lugar visible 
durante todo el taller.
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 Luego de la plenaria desde la Facilitación se realiza una exposición en la que se aclaran y 
complementan los conocimientos sobre los derechos a la comunicación establecidos en 
la LOC, por parte de las y los asistentes.

• Para trabajar con personas con discapacidad visual
 En esta actividad pueden participar sin problema las personas con discapacidad. Para 

facilitar su participación es necesario designar una persona que les apoye en la escritura 
en las tarjetas los derechos reconocidos por las personas con discapacidad.   

2.2 La Ruta de Restitución de 
Derechos a la Comunicación y el 

rol de las/los Agentes de Igualdad

La tarea de eliminar todas las for-
mas de discriminación también involucra a la 
población, que como receptores de mensa-
jes discriminatorios, sexistas y violentos, ven 
constantemente vulnerados sus derechos. La 
Ley Orgánica de Comunicación permite a to-
das las personas y organizaciones ejercer su 
legítimo derecho a la denuncia, tarea en la que 
pueden incidir las y los Agentes de Igualdad.

Es importante precisar que cuando un 
medio de comunicación emite, pública o difun-
de un mensaje con contenidos discriminatorios, 
las personas y colectivos, con el apoyo de las y 
los Agentes de Igualdad pueden ejercer el de-
recho de solicitar las respectivas sanciones es-
tablecidas en la Ley y Reglamento, entre ellas:

Medidas administrativas

1. Disculpa pública de la directora o del 
director del medio de comunicación.

2. Lectura o transcripción de la disculpa 
pública en el mismo espacio y medio 
de comunicación en que se difundió el 
contenido discriminatorio.

3. En caso de reincidencia se impondrá 
una multa equivalente del 1 al 10% de 
la facturación promediada de los últi-
mos tres meses. 

4. En caso de nuevas reincidencias, la 
multa será el doble de lo cobrado en 
cada ocasión anterior. 

Art, 64. 
Ley Orgánica de Comunicación
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La Ley Orgánica de Comunicación 
prohíbe que los mensajes que difunden los 
medios de comunicación inciten a la vio-
lencia de cualquier índole, y/o provoquen 
el odio nacional, racial o religioso, especial-
mente contra las personas de los grupos 
de atención prioritaria. Todos estos factores 
de discriminación deben ser conocidos por 
las y los Agentes de Igualdad, para reflexio-
nar con sus organizaciones y comunidades 
cuando han sido afectadas por los mensajes 
mediáticos. 

En la Ley Orgánica de Comunicación 
se establecen también los siguientes derechos:

a) Derecho a la rectificación

Frente a la extendida práctica de men-
sajes discriminatorios a través de los medios, 
la Ley Orgánica de Comunicación establece el 
derecho de todas las personas a que los me-
dios de comunicación rectifiquen los conteni-
dos que vulneran sus derechos, de sus familia-
res y sobre otros asuntos que le compete.

Recuerde

“Todas las personas tienen derecho a que los medios de comunicación rectifiquen la infor-
mación que han difundido sobre ellas, sus familiares o sobre los asuntos a su cargo cuando 
existan deficiencias en la verificación, contrastación y precisión de la información de relevan-
cia pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de esta Ley”..

Art, 66. Ley Orgánica de Comunicación

Según la Ley Orgánica de Comu-
nicación, los medios tienen la obligación 
jurídica de publicar dentro del plazo de 72 
horas, contadas a partir de presentado el 
reclamo de la persona afectada, de forma 

gratuita, con las mismas características, 
dimensiones y en el mismo espacio, sec-
ción u horario, las respectivas rectificacio-
nes.
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b) Derecho a la réplica

Todas las personas o colectivos que 
hayan sido afectadas por un medio de co-
municación que afecte sus derechos a la dig-
nidad, honra o reputación pueden ejercer el 
derecho a la réplica. La Ley establece:

Recuerde

“Toda persona o colectivo humano que 
haya sido directamente aludido a través 
de un medio de comunicación, de forma 
que afecte sus derechos a la dignidad, 
honra o reputación; tiene derecho a que 
ese medio difunda su réplica de forma 
gratuita, en el mismo espacio, página y 
sección en medios escritos, o en el mis-
mo programa en medios audiovisuales y 
en un plazo no mayor a 72 horas a partir 
de la solicitud planteada por el aludido”.. 

Art.24.-Ley Orgánica de Comunicación

Si el medio de comunicación no 
da paso al derecho a la réplica la Superin-
tendencia de Información y Comunicación 

-SUPERCOM- podrá disponer de medidas 
administrativas establecidas por la violación 
del derecho a la rectificación. 

Para el tratamiento de estos temas 
la misma Ley establece un procedimiento o 
ruta para la restitución de los derechos vulne-
rados en los medios de comunicación, como 
se muestra a continuación.

La Ruta de Restitución de los 
Derechos a la Comunicación

Entre los roles específicos que de-
ben cumplir las y los Agentes de Igualdad se 
halla el conocimiento de la Ruta de restitución 
de los derechos a la comunicación estableci-
da en la Ley Orgánica de Comunicación y en 
su Reglamento General y en el Reglamento 
para el procesamiento de infracciones admi-
nistrativas a la Ley Orgánica de Comunica-
ción.

Las y los Agentes de Igualdad 
pueden apoyar a sus organizaciones y co-
munidades en los procesos de exigibilidad, 
para lo cual deben conocer cómo funciona 
la Ruta de restitución de los derechos a la 
comunicación, establecida en la Ley de Co-
municación y los indicados reglamentos, en 
donde se identifican los siguientes pasos a 
seguir:
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1. Análisis de la vulneración 
de derechos

El proceso de restitución de dere-
chos a la comunicación no discriminatoria 
inicia cuando un ciudadano, ciudadana o 
las organizaciones que les representan a los 
grupos de atención prioritaria analizan si los 
contenidos emitidos en los medios de comu-
nicación han vulnerado sus derechos y consi-
deran que deben exigir su rectificación.

2. Denuncia en la SUPERCOM, 
conforme al Reglamento 

Una vez que un ciudadano o ciu-
dadana o las organizaciones han tomado la 
decisión de exigir la restitución de sus de-
rechos debido a la emisión de contenidos 
discriminatorios (Art. 61) o por los conteni-
dos violentos de un medio de comunica-
ción (Art. 66), pueden presentar la denuncia 
ante la Superintendencia de Comunicación 
- SUPERCOM, conforme lo establece la 
Ley Orgánica de Comunicación (Art. 57) y 
el Reglamento para el procesamiento de in-
fracciones administrativas a la Ley Orgánica 
de Comunicación (Dic. 2013), dentro de los 
180 días posteriores a la fecha en que se 
cometió la infracción. 

También la SUPERCOM puede ac-
tuar de oficio, cuando ha conocido el come-
timiento de una infracción (Art. 9 del Regla-
mento).

3. SUPERCOM analiza 
y verifica los requisitos 

Una vez ingresada la denuncia o el 
reclamo, la SUPERCOM verifica el cumpli-
miento de todos los requisitos establecidos 
en el Reglamento. Si la denuncia cumple con 
todos los requisitos la SUPERCOM admite 
e inicia el trámite y notifica a los supuestos 
infractores el inicio del proceso. La SUPER-
COM puede solicitar información comple-
mentaria.

4. Requerimiento de informe 
motivado de contenidos 

discriminatorios

En los casos de denuncia o reclamo 
por la emisión de contenidos discriminatorios 
la SUPERCOM remite la denuncia con el con-
tenido del reclamo al Consejo de Regulación 
y Desarrollo de la Información y Comunica-
ción - CORDICOM, para la elaboración de un 
análisis y emisión de un informe motivado, en 
el plazo de 15 días (Art. 12 del Reglamento).
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5. CORDICOM emite informe y  lo 
remite a la SUPERCOM

En el CORDICOM se recepta la de-
nuncia y se procede a levantar un informe de 
verificación de requisitos técnicos y jurídicos, 
con lo cual se realiza la providencia para de-
terminar si se acepta o no el caso.

En caso de que no se acepte, el ex-
pediente es devuelto a la SUPERCOM por la 
Secretaria General, en caso contrario el expe-
diente se remite a la Dirección de Evaluación 
de Contenidos, vía la Coordinación Técnica, 
para la realización del análisis técnico que dé 
cuenta de la existencia o no de procesos de 
distinción o exclusión en el caso de conte-
nidos discriminatorios, o si el contenido es 
sexualmente explícito. El análisis se realiza 
a partir de metodologías socio-semióticas, 
antropológicas y lingüísticas, mediante las 
cuales se determina si el contenido analizado 
distingue, excluye o restringe derechos.

 Una vez validado el informe por la 
Coordinación Técnica, se remite a Dirección 
de Regulación para el análisis jurídico sobre 
la existencia o no de procesos de restricción 
y vulneración de derechos. Este informe es 
validado por el Pleno del CORDICOM, y se 
procede a realizar la Resolución motivada 
que es remitida a la SUPERCOM.

6. Si no hay discriminación, 
se descarta la denuncia

En los casos en los que no se identi-
fiquen contenidos discriminatorios se descar-
ta la denuncia y se notifica a las partes.

7. SUPERCOM decide medidas 
administrativas y/o sanciones

Finalmente la SUPERCOM emitirá 
su resolución debidamente motivada en base 
a las pruebas y argumentos presentados y 
notificará a las partes las medidas administra-
tivas o las sanciones a las que hubiere lugar. 
Esta resolución es de obligatorio cumplimien-
to, de acuerdo a lo establecido en el Art. 63 
de la Ley Orgánica de Comunicación.

A lo largo de esta ruta de restitución 
de los derechos a la comunicación es muy 
importante la participación de las y los Agen-
tes de Igualdad en apoyo a las organizacio-
nes representativas de los grupos de aten-
ción prioritaria, en su empeño de promover el 
ejercicio de los derechos a una comunicación 
no discriminatoria, no violenta e incluyente.

Para trabajar esta última parte del 
primer módulo, desde la Facilitación se hará 
una presentación en power point sobre los de-
rechos a la comunicación y sobre la ruta de 
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restitución de los derechos a la comunicación, 
tomando en cuenta que son temas nuevos, 

pero que deben ser conocidos y manejados 
por las/los Agentes de Igualdad, en el futuro.

Evaluación

1.EVALUACIÓN CUANTITATIVA

A. Conteste Verdadero o Falso a las siguientes enunciados:

(   ) La/el Agente de Igualdad es una persona interesada en defender los derechos a la comu-
nicación.

(   ) La/el Agente de Igualdad debe conocer y analizar la aplicación de los derechos a la comu-
nicación.   

(   ) La/el Agente de Igualdad es un simple espectador de la realidad, que defiende sus propios 
intereses.

B. Complete las frases:

Las personas o colectivos tienen el derecho a pedir la RECTIFICACIÓN cuando 

Las y los Agentes de Igualdad deben apoyar la generación de una comunicación
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2. EVALUACIÓN CUALITATIVA

Favor contestar a las siguientes preguntas:

     2.1. Según su criterio ¿cuál debe ser el rol de la o el Agente de Igualdad en las organizacio-
nes que representan a los grupos de atención prioritaria?

     2.2. ¿Qué características debe tener el perfil de una/un Agente de Igualdad?

     2.3. Indique una estrategia para restituir los derechos vulnerados por un medio de comuni-
cación, utilizando las normas establecidas en la Ley Orgánica de Comunicación.
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MÓDULO 2
LA PARTICIPACIÓN Y 

LA/EL AGENTE 
DE IGUALDAD

Objetivo del módulo

Fortalecer la participación política 
de la ciudadanía, en especial de los grupos 
de atención prioritaria en los procesos de co-
municación, mediante el apoyo de las y los 
Agentes de Igualdad, para lograr el ejercicio 
pleno de los derechos a la comunicación.

Descripción 

Este módulo permite a las y los par-
ticipantes reconocer los derechos a la partici-
pación, en el marco de la legislación nacional 
en la cual se promueven los espacios para 
que cada grupo, en especial los grupos de 
atención prioritaria, puedan expresar sus de-
mandas de participación social o colectiva. 

Se analiza la importancia de empo-
derar a las/los Agentes de Igualdad, toman-
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do en cuenta que la participación ciudadana 
permite priorizar problemas para tomar deci-
siones y soluciones colectivas.

El módulo también aborda las ca-
racterísticas de la participación ciudadana 
como un proceso y los elementos o pasos 
a seguir para conformar espacios  de partici-
pación como las veedurías, en las que las/los 
Agentes de Igualdad podrán hacer escuchar 
sus propuestas.  

2.1. Participación Ciudadana 

2.1.1. ¿Qué es participación 
ciudadana?

La participación ciudadana es un 
legítimo derecho de las ciudadanas y ciuda-
danos para incidir en los procesos de toma 
de decisiones sobre las políticas y programas 
que tienen un impacto en el desarrollo de sus 
vidas y comunidades. 

La participación ciudadana es una 
garantía de la democracia, es su esencia mis-
ma. Como lo señala el escritor español, Joa-
quín Villalobos, “la democracia y los derechos 
humanos no son  solo  un  asunto  ético  o  
ideológico,  son  una  tecnología  de  gobier-
no  que  permite mantener cohesionada a la 

sociedad en medio de las diferencias y la na-
tural diversidad que la compone” (Villalobos, 
2009: 47).

La participación ciudadana es un 
ejercicio de empoderamiento para la incor-
poración de todas las personas y las organi-
zaciones que las representan en los procesos 
de toma de decisiones, en las diferentes ins-
tancias de ejercicio de gobierno, para acce-
der a todos los beneficios del progreso de la 
sociedad. 

La participación ciudadana impide 
la exclusión y discriminación de los individuos 
y colectividades del ejercicio de los derechos. 
Es por ello, que la Ley Orgánica de Comuni-
cación establece como uno de sus principios 
la participación de la ciudadanía en los proce-
sos comunicacionales.  

La participación ciudadana requiere 
la articulación de personas o colectivos que 
emiten sus propuestas en determinadas es-
tructuras sociales -que pueden ser formales 
e informales- porque están interesadas en la 
búsqueda de beneficios colectivos, relacio-
nados con asuntos públicos, que conecten 
a la sociedad organizada con las esferas pú-
blicas.

La participación social precisa de la 
colaboración -sistemática y organizada- de 
actores sociales como las organizaciones 
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que aglutinan a los grupos de atención prio-
ritaria, a los representantes de sus organiza-
ciones, así como a los demás miembros de 
la comunidad interesados en trabajar por el 
bien común de sus asociadas/os, o de otros 
temas concretos como la defensa de los de-
rechos a la comunicación.

En este marco, evidentemente las y 
los Agentes de Igualdad se destacan como 
actores cruciales en la vinculación de conte-
nidos y demandas que provengan desde los 
grupos de atención prioritaria, para impulsar 
mecanismos democráticos de compromiso 
social, transparencia y promoción de recur-
sos y servicios que contribuyan al bienestar 
de la totalidad de la comunidad.

En el ámbito de la comunicación, 
la participación ciudadana se expresa en el 
desarrollo de mecanismos democráticos que 
propicien las condiciones para que las per-
sonas, las organizaciones y las comunidades 
sean incluidas en los procesos comunicati-
vos, en los mensajes emitidos en los medios, 
con sus propios contenidos, para que sus 
propuestas sean tomadas en cuenta en los 
espacios de toma de decisiones a diversos 
niveles de gestión social. Para ello, se requie-
re la participación activa de los grupos y sus 
representantes en la creación de contenidos 
comunicativos inclusivos, que incidan en la 

constitución de la agenda política de la co-
municación pública.

Recuerde

“…la participación ciudadana es prin-
cipalmente un derecho de las ciudada-
nas y ciudadanos, en forma individual y 
colectiva, de participar (ser parte de, in-
cidir) de manera protagónica en la toma 
de decisiones, planificación y gestión de 
los asuntos públicos, y en el control po-
pular de las instituciones del Estado y la 
sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano”. ”  (CPCCS, 2014).

El nuevo marco constitucional y le-
gal vigente define que todo el proceso de 
planificación del Estado ecuatoriano deba 
ser participativo, que en toda la gestión pú-
blica se pueda ejercer el control social y que 
toda entidad pública, o que maneje fondos 
públicos, deba rendir cuentas de sus actos 
periódicamente e interactuando con la ciu-
dadanía. Para cumplir con estas exigencias 
constitucionales, el Estado deberá propiciar, 
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promover, definir y posibilitar las condiciones 
para que esa participación se haga efectiva.

2.1.2. Los derechos de 
participación ciudadana

Como indica el artículo 4 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana y Con-
trol Social, “La participación de la ciudadanía 
en todos los asuntos de interés público es un 
derecho que se ejercerá a través de los me-
canismos de la democracia representativa, 
directa y comunitaria”

Por tanto, todas las ciudadanas y 
los ciudadanos tienen el derecho de par-
ticipar en distintos espacios locales y na-
cionales, así como a través de los grupos 
de su interés. Sin embargo, para que las 
personas y los colectivos tengan incidencia 
en los procesos que los afectan, es mejor 
contar con sistemas de participación ciu-
dadana que garanticen el ejercicio de los 
derechos consagrados en la Constitución 
de la República de Ecuador y las demás le-
yes. 

Estos dos temas se podrán trabajar 
utilizando la siguiente dinámica:

Dinámica: ¿Qué es Participación Ciudadana?

• Objetivo: Reconstruir un concepto de participación ciudadana definida por los participan-
tes del taller.

• Tiempo: 15 minutos
• Materiales: Papelotes y marcadores de colores.
• Descripción: 
 Se divide a los participantes en cuatro grupos. En cada grupo se solicita que formen un 

acróstico con la palabra Participación.
 Se dan las siguientes consignas: cada letra irá con una frase o una palabra que el grupo 

identifique lo que es participación.
 Luego cada  grupo explica lo que significa participación.
 Se analiza en general y se construye un concepto general entre todos los participantes.
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• Para trabajar con personas con discapacidad visual
 Esta dinámica se la pueden realizar con las personas con discapacidad visual sin ningún 

limitante. En cada grupo un compañero le ayudará a la persona con discapacidad y del 
mismo modo participará exponiendo su criterio sobre participación.

2.1.3. El Sistema de 
Participación Ciudadana 

Según el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, un sistema de 
participación ciudadana es un conjunto de 
instancias, relaciones, herramientas y meca-
nismos de participación que interactúan de 
manera articulada, para garantizar el ejerci-
cio de los derechos de participación ciuda-
dana, control social, rendición de cuentas, 
transparencia y lucha contra la corrupción. 
De acuerdo con la Ley Orgánica de Partici-
pación Ciudadana, en cada nivel de gobierno 
del Ecuador debe establecerse un sistema 
de participación ciudadana. Los insumos 
para el Sistema de participación ciudadana 
son las demandas de los y las ciudadanas, 
organizaciones sociales, colectivas, pueblos 
y nacionalidades. En el sistema, las deman-
das y propuestas se procesan en las instan-
cias que lo conforman: asambleas, cabildos, 
consejos. 

Los resultados del sistema son las 
decisiones, políticas, programas y proyectos 
construidos con participación de la ciudadanía.

El fin de la participación ciudadana 
no es tanto una participación por sí misma, 
sino convertirse en un mecanismo de presión 
y vigilancia desde las organizaciones de la 
sociedad civil al sector público, para lograr 
que todas las políticas y programas se orien-
ten a alcanzar una mejora sostenible de las 
condiciones de vida de la población. 

Para fines didácticos, se puede divi-
dir a la participación ciudadana en tres cam-
pos de acción: 

Participación Privada

Es la que realizan las/los ciudadanos 
a nivel personal, con miras a cumplir algunos 
deberes y responsabilidades, tales como el 
pago de impuestos, el respeto de las leyes, 
el contar con un empleo para participar de la 
vida económica, entre otras. 
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Participación Social

Es la que se realiza, ya sea en el ám-
bito geográfico o funcional inmediato, en pro-
cura de mejorar condiciones de vida para una 
determinada colectividad. Ejemplo: la partici-
pación en Juntas de Vecinos, en sindicatos, 
en grupos ecológicos, en sociedad de padres 
de familia, en colegios profesionales, etc. 

Participación Política

Es la que se realiza cuando direc-
tamente o a través de nuestros representan-
tes, buscamos los canales institucionales del 

Recuerde

La Participación debe ser: 

• Como un derecho. La facultad de invo-
lucrarnos en el quehacer social para influir 
en nuestro devenir. 
• Como un deber. La responsabilidad de 
participar en los asuntos públicos que 
nos interesan. 
• Como un mecanismo. El instrumento 
mediante el cual podemos ejercer nues-
tros derechos y deberes. 

Estado para lograr incidir en las decisiones 
gubernamentales.

Así, en el ordenamiento jurídico, 
se pueden identificar derechos, deberes y 
mecanismos relacionados con la presencia 
ciudadana en lo público; de igual forma, en 
ocasiones también hallaremos restricciones 
expresas a esta participación.

2.1.4.  El proceso de Participación 
Ciudadana

El proceso de participación se inicia 
con la toma de conciencia de las y los ciudada-
nos sobre sus derechos. El conocimiento de los 
derechos es la esencia del Buen Vivir, porque 
parte de la premisa de que las/los ciudadanos 
están informados de  sus  derechos y garan-
tías constitucionales como: salud,  educación,  
vivienda,  seguridad,  alimentación, sexualidad, 
entre otros. Estos derechos “se podrán ejercer, 
promover y exigir de forma individual o colec-
tiva ante las autoridades competentes; estas 
autoridades garantizarán su cumplimiento” (ar-
tículo, numeral 1 de la Constitución).

A decir de Tatiana Ordeñana, ex 
Consejera de Participación Ciudadana2, la 

2. Entrevista a Tatiana Ordeñana, ex Consejera de Participa-
ción Ciudadana. Opinión desde la Academia. Mayo de 2011.
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participación ciudadana es un proceso en 
construcción que siempre dependerá de tres 
factores: del conocimiento que tengan las 
personas sobre sus derechos, de la decisión 
de ejercerlos y del compromiso con su orga-
nización, su ciudad o su  país.

Por ello, cuando se habla de for-
talecer los procesos de mejoramiento de 
las capacidades de los grupos de atención 
prioritaria para que ejerzan sus derechos a la 
comunicación, es muy importante iniciar con 
un mejor conocimiento de estos derechos, 
proceso en el que pueden participar las y los 
Agentes de Igualdad.

La participación ciudadana puede dar-
se de diversas formas y niveles, que van desde 
una participación simple o pasiva, que general-
mente es conducida por agentes externos como 
las instituciones públicas; una participación con-
sultiva, que se limita a responder a cuestionarios 
de instancias públicas, para justificar la toma de 
decisiones que los involucra; y, una participación 
proyectiva, que se da cuando las organizacio-
nes sociales se involucran en la formulación de 
propuestas, plantean observaciones al sector 
público local o nacional y se interesan en la ges-
tión de los asuntos que facilitan el ejercicio de los 
derechos de las personas y comunidades.

Participación

Suministro de 
Información

Participación 
por consulta

Participación 
por incentivos

Participación 
funcional 

Participación 
Interactiva 

Participación 
para el auto 
desarrollo
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La tabla anterior explica visualmente 
la progresión de las diferentes fases de em-
poderamiento dentro del proceso de partici-
pación ciudadana, las cuales van desde una 
posición de pasividad hasta unos niveles de 
incidencia en la toma de decisiones sobre los 
asuntos públicos, mostrando un creciente ni-
vel de adquisición de la autonomía e iniciativa 
de los sujetos involucrados. Los niveles de 
este proceso se pueden definir de la siguien-
te manera:

Pasividad: las personas presentan 
una actitud pasiva frente a información exter-
na; no tienen ninguna incidencia en las deci-
siones y la implementación de los proyectos.

Suministro de información: las per-
sonas participan respondiendo a encuestas; 
no tienen posibilidad de influir ni si quiera en 
el uso que se va a dar de la información.

Participación por consulta: las per-
sonas son consultadas por agentes externos 
que escuchan su punto de vista; esto sin te-
ner incidencia sobre las decisiones que se 
tomarán a raíz de dichas consultas.

Participación por incentivos: las per-
sonas participan proveyendo principalmente 

trabajo u otros recursos, a cambio de cier-
tos incentivos (materiales, sociales, capaci-
tación); el proyecto requiere su participación, 
sin embargo no tienen incidencia directa en 
las decisiones.

Participación funcional: las perso-
nas participan formando grupos de trabajo 
para responder a objetivos predeterminados 
por el proyecto. No tienen incidencia sobre 
la formulación, pero se toma en cuenta en el 
monitoreo y de ajuste de actividades.

Participación interactiva: los grupos 
locales organizados participan en la formula-
ción, implementación y evaluación del pro-
yecto; esto implica procesos de enseñanza 
aprendizaje sistemático y estructurado, y de 
la toma de control en forma progresiva del 
proyecto.

La participación para el auto-desa-
rrollo: los grupos locales organizados toman 
iniciativas sin esperar intervenciones exter-
nas: las intervenciones se hacen en forma 
de asesoría y como socios. (T.R. Villasante, 
1995)
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2.2. Marco Legal Nacional 
sobre Participación 

La participación ciudadana está 
considerada en la Constitución ecuatoriana 
como un derecho, una garantía y un princi-
pio. La  participación  ciudadana,  como  uno 
de  los  elementos constitutivos  de  la  vida 
democrática,  supone  la  activa  inclusión de  
los  diversas  expresiones  ciudadanas  en la  
vida  pública. En este marco se reconoce a la 
participación y se instrumenta en los siguien-
tes articulados de la legislación vigente.

El principio de participación recono-
ce a los ciudadanos y ciudadanas (art. 95) a 
participar de manera protagónica en la toma 
de decisiones, control social, y planificación 
y gestión

La Constitución de la República del 
Ecuador reconoce a todas y todos los ecua-
torianos como ciudadanos que gozan de 
«derechos» (art. 6), y consagra a la partici-
pación de la ciudadanía como un «principio 
fundamental», al reconocer que la soberanía 
radica en el pueblo y su voluntad «se ejerce a 
través de los órganos del poder público y de 
las formas de participación directa previstas 
en la Constitución» (art.1). Los derechos de 
las personas, comunidades, pueblos, nacio-
nalidades y colectivos, podrán ser ejercidos, 

promovidos y exigidos ante las autoridades 
competentes, que garantizarán su cumpli-
miento (art. 10 y 11). Se reconocen los de-
rechos a participar en asuntos de interés 
público, a presentar proyectos de iniciativa 
popular normativa, a ser consultados, revo-
car el mandato, fiscalizar los actos del poder 
público, entre otros (art. 61).

Se obliga a normar los derechos 
que están en la Constitución; y el Estado de-
berá garantizar («garantías constitucionales») 
la participación ciudadana en la formulación, 
ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas y servicios públicos (art. 85). Para la 
Constitución, la participación ciudadana se 
consagra como un principio fundamental de 
la democracia.

2.2.1. Participación Ciudadana: 
disposiciones vigentes

Según el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, la participación 
ciudadana es principalmente un derecho de 
las ciudadanas y ciudadanos, en forma indi-
vidual y colectiva, de participar (ser parte de, 
incidir) de manera protagónica en la toma 
de decisiones, planificación y gestión de los 
asuntos públicos, y en el control popular de 
las instituciones del Estado y la sociedad, y de 
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sus representantes, en un proceso permanen-
te de construcción del poder ciudadano.

El nuevo marco constitucional y le-
gal vigente define que todo el proceso de 
planificación del Estado ecuatoriano deba 
ser participativo, que en toda la gestión 
pública se pueda ejercer el control social 
y que toda entidad pública, o que mane-
je fondos públicos, deba rendir cuentas de 
sus actos periódicamente e interactuando 
con la ciudadanía. Para cumplir con estas 
exigencias constitucionales, el Estado de-
berá propiciar, promover, definir y posibilitar 
las condiciones para que esa participación 
se haga efectiva.

2.2.2. Ley Orgánica de Partici-
pación Ciudadana y Control Social

El Consejo de Participación Ciuda-
dana y Control Social promueve e incentiva 
el ejercicio de los derechos relativos a la par-
ticipación ciudadana: impulsa y establece los 
mecanismos de control social y la designa-
ción de las autoridades que le corresponde 
de acuerdo con la Constitución y la Ley.

A continuación se propone el con-
tenido del artículo 2 de la ley, el cual eficaz-
mente define los espacios y términos de la 
participación ciudadana:

Art. 2.- De los Principios Genera-
les.- El Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social, además de los principios 
constitucionales se regirá por los siguientes: 

1. Igualdad.- Se garantiza a las ciu-
dadanas y ciudadanos, en forma individual 
y colectiva, iguales derechos, condiciones y 
oportunidades para participar, incidir y decidir 
en la vida pública del Estado y la sociedad. 

2. Ética Laica.- Se garantiza el ac-
cionar sustentado en la razón, libre de toda 
presión o influencia preconcebida y toda 
creencia confesional, por parte del Estado y 
sus funcionarios. 

3. Diversidad.- Se reconocen e in-
centivan los procesos de participación ba-
sados en el respeto y el reconocimiento del 
derecho a la diferencia, desde los distintos 
actores sociales, sus expresiones y formas 
de organización. 

4. Interculturalidad.- Se valoran, res-
petan y reconocen las diversas identidades 
culturales para la construcción de la igualdad 
en la diversidad. 

5. Deliberación Pública.- Se garanti-
za una relación de diálogo y debate que cons-
truya argumentos para la toma de decisiones 
en torno a los asuntos de interés público para 
la construcción del buen vivir. 

6. Autonomía social.- Los ciudada-
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nos y ciudadanas, en forma individual o co-
lectiva, deciden con libertad y sin imposición 
del poder público, sobre sus aspiraciones, in-
tereses y la forma de alcanzarlos; observan-
do los derechos constitucionales. 

7. Independencia.- El Consejo ac-
tuará sin influencia de los otros poderes pú-
blicos, así como de factores que afecten su 
credibilidad y confianza. 

8. Complementariedad.- El Consejo 
propiciará una coordinación adecuada con 
otros organismos de las Funciones del Es-
tado, los diferentes niveles de gobierno y la 
ciudadanía. Podrá requerir la cooperación de 
otras instancias para alcanzar sus fines. 

9. Subsidiaridad.- El Consejo ac-
tuará en el ámbito que le corresponda en los 
casos que no sean de competencia exclusiva 
de otros órganos de la Función de Transpa-
rencia y Control Social u otras Funciones del 
Estado, evitando superposiciones. 

10. Transparencia.- Las acciones 
del Consejo serán de libre acceso a la ciuda-
danía y estarán sujetas al escrutinio público 
para su análisis y revisión. 

11. Publicidad.- La información que 
genere o posea el Consejo es pública y de libre 
acceso, salvo aquella que se genere y obtenga 
mientras se desarrollan procesos de investiga-
ción de acuerdo a la Constitución y la ley. 

Fuente: Ley Orgánica de Participa-
ción Ciudadana y Control Social, 2010.

El Art. 2 de la Ley Orgánica de Parti-
cipación Ciudadana y Control Social estable-
ce los principios básicos de la participación 
ciudadana que se resumen en el siguiente 
cuadro:

Recuerde

Principios básicos de la participación: 

• Igualdad 
• Ética Laica 
• Diversidad
• Interculturalidad 
• Deliberación Pública
• Autonomía social
• Independencia
• Complementariedad
• Subsidiaridad 
• Transparencia 
• Publicidad
• Oportunidad

Art. 2. Ley Orgánica de participación 
ciudadana y control social
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2.2.3. Participación y 
empoderamiento de la comunidad

La participación además que un de-
recho constituye un verdadero beneficio para 
la representación democrática, la integración 
y la calidad de los procesos sociales. Orienta 
los posibles caminos para poner en prácti-
ca el accionar del  Estado en los territorios, 
su interacción con la sociedad civil, con las 
organizaciones y movimientos sociales, con 
la ciudadanía en general, con los  Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD) y con 
otras instituciones del Estado presentes en el 
territorio.

Efectivamente, en virtud del involu-
cramiento de la ciudadanía en los procesos 
de decisión, se puede lograr un entendimien-
to profundo de problemas complejos que 
afectan directamente o indirectamente a las 
personas. Además, la población local puede 
analizar directamente los resultados y tomar 

decisiones en base a las informaciones que 
ella misma ha producido.

En el proceso de participación ciu-
dadana se instauran sinergias virtuosas de 
movilización y organización de las personas 
alrededor de los temas que ellas consideran re-
levantes para su propio desarrollo, estimulando 
una colaboración constructiva entre sociedad 
civil y mecanismos de protección social.

Otro beneficio consiste en la au-
to-capacitación de la comunidad respecto a 
procesos de identificación, análisis y resolu-
ción de  conflictos y problemas. Por fin, tiene 
un papel determinante en el desarrollo de la 
auto-estima, sistematizando y revalorizando 
la experiencia y los conocimientos locales, 
además  de un aumento de la  integración 
y cohesión sociales, horizontales y verticales, 
las cuales  disminuyen y humanizan la distan-
cia entre comunidad y clase política dirigente.

Para finalizar el tema se sugiere rea-
lizar el siguiente foro:

Dinámica: Experiencias sobre participación

• Objetivo: Participar de las experiencias positivas o negativas de los integrantes del taller 
e identificar las formas de participación y no participación ciudadana.

• Tiempo: 45 minutos
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• Descripción: 
 Se da el espacio para que los/las participantes expongan sus experiencias sobre parti-

cipación ciudadana en asambleas, veedurías, cabildos, etc. en las cuales han asistido, 
formado parte o conozcan.

• Para trabajar con personas con discapacidad
 En esta actividad pueden participar sin dificultad las personas con discapacidad, ya que 

es un espacio en el que todos se expresan y no se necesita de movilidad alguna. 

2.2.4. Mecanismos de 
Participación Ciudadana 

El  conocimiento  empodera  a  las  
personas,  les  otorga  seguridad  para  exigir, 
cuestionar, pedir, demandar, proponer, fis-
calizar, vivir. En eso radica la esencia de los 
derechos, en proveer a las personas certe-
zas de cómo desarrollarse en su ciudad, de 
cómo actuar ante sus pares y ante el propio 
Estado. Ese empoderamiento nos dota de 
voluntad para ejercer los  derechos  y  por  
tanto,  cumplir  un factor  importante de  la  
participación  ciudadana que sólo depende 
del compromiso individual y colectivo con 
nuestras organizaciones y con nuestros en-
tornos (ciudad o país).

El ejercicio de los derechos a la 
comunicación debe partir por un mejor co-
nocimiento de los derechos tutelados en la 

Ley Orgánica de Comunicación, además 
conocer y analizar las formas de ejercer es-
tos derechos y los espacios para exigir su 
cumplimiento cuando ¿estos han sido vul-
nerados.

En la legislación vigente, se definen 
las instancias locales de participación como 
los espacios conformados por: autoridades 
electas, representantes del régimen depen-
diente y representantes de la sociedad en el 
ámbito territorial de cada nivel de gobierno. 

La máxima autoridad de cada go-
bierno es el responsable de la convocatoria, 
y cuyos delegados serán designados priori-
tariamente por las Asambleas Ciudadanas 
Locales.  Las instancias de participación se 
deben convocar cuando se requieran para 
cumplir sus finalidades, no menos de tres 
veces al año (art. 65 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana - LOPC). 
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Para la implementación de las ins-
tancias locales de participación se utiliza 
un conjunto articulado y continúo de: me-
canismos, procedimientos e instrumentos. 
La Ley Orgánica de Participación Ciuda-
dana – LOPC, señala como instrumentos 
con los que cuenta la ciudadanía, de forma 
individual o colectiva, para participar en la 
gestión pública de todos los niveles de go-
biernos (art. 72 de la LOPC), entre otros, 
los siguientes:

• Las Audiencias Públicas (arts. 73-75 de la 
LOPC). 

• Veedurías (arts. 78 y 84 de la LOPC). 
• Observatorios (art. 79 de la LOPC).
• Consejos consultivos (art. 80 de la LOPC). 
• Rendición de cuentas (art. 88 de la LOPC). 

En el caso específico de la comuni-
cación, las/los Agentes de Igualdad podrán 
apoyar a las personas y organizaciones a 
participar en los siguientes espacios: 

1. Defensoría de audiencias.- en cada medio 
de comunicación debe existir una persona 
nombrada por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, que cumpla la 
función de receptar y atender los reclamos 
de las y los ciudadanos.

2. Consejos Ciudadanos.- son órganos y 
asesoría de los medios públicos que tie-
nen como principales objetivos vigilar que 
los contenidos difundidos por dichos me-
dios respeten y promuevan los derechos 
de la comunicación; además de contribuir 
a mejorar la oferta comunicacional que es-
tos medios proponen.

3. Observatorios.- son espacios organizados 
por la ciudadanía para analizar contenidos 
mediáticos.

Entonces las/los Agentes de Igual-
dad deben promover tanto el conocimiento 
de los derechos a la comunicación estable-
cidos en la Ley Orgánica de Comunicación, 
como los mecanismos y las instancias en 
las que las personas y organizaciones ejer-
zan activa y críticamente estos derechos en 
la sociedad, cumpliendo de esta manera los 
tres factores clave de la participación: cono-
cimiento, decisión y compromiso con el ejer-
cicio de los derechos. 
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Evaluación

Para los contenidos desarrollados en este módulo, se pueden plantear las siguientes pre-
guntas: 

a) ¿Qué es participación ciudadana?
b) ¿Cuál es el proceso de participación ciudadana?
c) ¿Qué mecanismos de participación existen?
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MODULO 3
EL ROL DE LA/DEL 

AGENTE DE IGUALDAD 
EN EL ANÁLISIS 

CRÍTICO DE LOS MEDIOS

Objetivo del módulo:

Formar Agentes de Igualdad para 
que desarrollen, consoliden y, a su vez, trans-
mitan conocimientos y herramientas para el 
análisis crítico de los contenidos comunicati-
vos mediáticos, con énfasis en el tratamiento 
de los grupos de atención prioritaria.

Descripción 

Este módulo presenta reflexiones 
teóricas y actividades prácticas que permiten 
la adquisición de competencias para el análi-
sis y decodificación, aplicadas al material me-
diático (fotográfico, audiovisual, audio y escri-
to) del ámbito de la publicidad (institucional y 
comercial) y la información.
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En particular, en el análisis crítico 
propuesto se promueve una vigilancia es-
pecial sobre la representación de los grupos 
de atención prioritaria. Esta visión se cumple 
inicialmente a través de una reflexión sobre 
el fenómeno de los estereotipos en razón de 
sexo, etnia, género, discapacidad y otros fac-
tores de discriminación; secundariamente se 
explora el potencial manipulador de los men-
sajes mediáticos y las técnicas utilizadas para 
lograr efectos de exclusión, jerarquización y 
segregación social. Por fin se realiza un aná-
lisis del lenguaje como herramienta de trans-
formación social y empoderamiento.

 Estos temas, lejos de ser casuales, 
están ordenados y diseñados para acompa-
ñar a las/los futuras/os Agentes de Igualdad 
en un camino que parte de una introspec-
ción, se desarrolla en una observación crítica, 
y culmina en un espacio creativo donde las 
técnicas aprendidas se implementan de for-
ma activa y consciente para crear alternativas 
comunicativas empoderadas.

Introducción

La comunicación mediática no es 
neutral ni, consecuentemente, puede ser 
imparcial la representación de la realidad 

que ésta propone: detrás de sus códigos y 
mensajes se esconden valores y significa-
dos que son producto de una jerarquización 
social. 

El papel de la/del Agente de Igual-
dad, al respecto, consiste en prevenir y co-
rregir las representaciones  estereotipadas, 
fomentar la aplicación de la Ley Orgánica de 
Comunicación y visibilizar el aporte de los 
grupos silenciados como, por ejemplo, los 
grupos de atención prioritaria.

En línea con esta finalidad, la/el 
Agente de Igualdad necesita desarrollar dos 
destrezas en particular: saber distinguir cla-
ramente la discriminación y los estereotipos 
generalmente contenidos en los medios, y 
facilitar recomendaciones efectivas para una 
comunicación incluyente y equitativa.

Este módulo se propone entregar 
las herramientas básicas para impulsar el 
desarrollo de estas destrezas, las cuales tie-
nen aplicación transversal en muchos ámbi-
tos donde se requiera la intervención de este 
perfil profesional: entre otros, la vinculación 
de los mensajes de una organización social 
con los medios, la creación de canales co-
municacionales comunitarios, la observa-
ción y el monitoreo activo de la representa-
ción de los grupos de atención prioritaria en 
los medios de comunicación, la incidencia 
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social, la integración de la igualdad en la co-
municación interna y externa de cualquiera 
organización.

 

3.1. Estereotipos en los medios 
y su origen social

3.1.1. Los estereotipos como 
productos y productores 

de desigualdad

Los estereotipos son imágenes e 
ideas preconcebidas que categorizan a los 
individuos de acuerdo con su sexo, aparien-
cia, edad, etnia, orientación sexual, proce-
dencia, etc. 

Son concepciones simplificadas, exa-
geradas e indiferenciadas que obstaculizan 
nuestra libre percepción, imponiendo expecta-
tivas positivas o negativas pre constituidas.

Los estereotipos en los medios de 
comunicación son expresión de una cultura 
hegemónica que a menudo excluye, margina-
liza y denigra a las personas pertenecientes a 
los grupos de atención prioritaria, a través de 
un uso impropio del lenguaje audiovisual, fo-
tográfico, tanto periodístico como publicitario. 

Los medios de comunicación se 
delinean entonces como autores y reproduc-

tores de desigualdades sociales, pero prima-
riamente como productos y resultados de 
dinámicas de exclusión, marginación y dis-
criminación que provienen del ámbito social.

Teresa de Lauretis (1987) en su li-
bro “Tecnologías de género” afirma que “la 
construcción del género es al mismo tiempo 
el producto y el proceso de su representa-
ción”: los estereotipos de género entonces, 
como por ejemplo la producción de identida-
des pre-construidas masculinas y femeninas, 
son representaciones que a su vez derivan de 
prácticas socioculturales e instituciones ca-
paces de crear significados y valores. 

Es evidente entonces que se tra-
ta de un proceso de influencia circular entre 
significados y significantes, y que la solución 
no reside en la demonización de los medios, 
sino en la habilidad de cada persona de au-
to-cuestionarse para detectar aquellas ame-
nazas  a nuestra inteligencia, percepción y 
habilidad de profundizar la realidad –los este-
reotipos- para después de-construirlos, erra-
dicarlos o hacer que sean inofensivos.

Los estereotipos pueden tener una 
connotación positiva o negativa y tienen un 
contenido dinámico: por ejemplo, una mis-
ma etnia puede ser estereotipada por un país 
como exótica o como amenaza, según del 
contexto histórico de elaboración.
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Para simplificar, podemos clasificar 
los estereotipos como a continuación:

a) Estereotipos de género:

Contenido: Atribuyen característi-
cas, expectativas, ambiciones y habilidades 
a hombres y mujeres en virtud de su sexo. 

Cómo se representan: Asocian a 
las mujeres sensibilidad, maternidad, belle-
za, cuidado, dependencia, el papel de objeto 
sexual, frivolidad e incompatibilidad a ocupar 
puestos de poder o relevancia institucional; 
en cambio, asocian a los hombres la fuerza 
física y emotiva, el papel de proveedores, 
agresividad, libertad sexual, y habilidad de 
gestión de la vida pública.

b) Estereotipos por etnia:

Contenido: Proyectan características 
específicas a personas por su pertenencia (o 
atribución) a determinadas etnias y culturas, 
en razón del color de su piel o lugar de origen. 

Cómo se representan: Por ejemplo, 
con expresiones como “los árabes son te-
rroristas”; “todos los afros saben bailar”; “las 
personas indígenas son salvajes”, etc. 

 

c) Estereotipos por clase social:

Contenido: Atribuyen características 
y comportamientos a las personas en razón 
de su nivel de ingresos. 

Cómo se representan: Por ejemplo 
con afirmaciones cuales “las personas ricas 
son arrogantes”, “las personas pobres son 
ignorantes”.

 
d) Estereotipos en base a la edad:

Contenido: Asocian intereses y 
comportamientos a las personas en razón de 
su edad. 

Cómo se representan: Afirmando 
que todas las personas jóvenes son irrespec-
tuosas, influenciables por la moda, sin volun-
tad, sin valores; y  las personas ancianas son 
socialmente inútiles, dependientes, impro-
ductivas o sabias. 

 
e) Otros Estereotipos (en base a 

la profesión, orientación sexual o 
combinación de factores). 

Contenido: Imputan características 
o acciones específicas a un grupo de per-
sonas en base a su profesión, situación civil, 
orientación sexual, identidad sexual, etc.
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Cómo se representan: Asociando, 
por ejemplo, el artista a una persona depri-
mida, el bailarín a un homosexual, el homo-
sexual a una conducta sexual promiscua, la 
actriz a una persona emotivamente variable, 
la madre soltera a la irresponsabilidad. 

 
3.1.2. La interiorización de los 

estereotipos y su reproducción 
mediática

 
El origen de los estereotipos reside 

en la misma interacción social;  en particular 
éstos se alimentan de algunos fenómenos es-
pecíficos, como machismo, racismo, clasismo y 
homofobia, que se acomunan por su intento de 
jerarquizar culturas e identidades, y que encuen-
tran en los estereotipos un vehículo ideal para 
legitimar sus discursos abusivos y violentos.

Por su naturaleza social, la interiori-
zación de los estereotipos  afecta  a todos y 
todas, incluso a las personas discriminadas 
por los mismos (en este caso se habla de “in-
teriorización” de los estereotipos), a veces li-
mitando su autoestima, expectativas, autoper-
cepción, y tiene origen en diferentes aspectos. 

Primariamente los estereotipos, en 
virtud de su simplificación, ofrecen una solu-
ción más cómoda respecto a la opción deses-

tabilizante y fatigante de profundizar, compro-
bar y cuestionar nociones. Procuran el sedante 
engaño de tener el control sobre una situación 
que se desconoce o que en todo caso se 
puede conocer sólo parcialmente. Además, 
a menudo se presentan en formas sutiles, las 
cuales impiden su reconocimiento, o perver-
sas (como el paternalismo benevolente) que 
los hacen aparecer inocuos y atractivos. 

Desde una perspectiva de psicolo-
gía cognitiva, los estereotipos se  nutren de 
los “sesgos cognitivos” los cuales consisten 
en una distorsión de la percepción debida 
a un prejuicio: la información se procesa de 
forma alterada, filtrada, en virtud de nuestros 
prejuicios o experiencias anteriores (directas 
o indirectas) y en línea con esta “inclinación” 
condiciona nuestro aprendizaje.

Por fin, desde una perspectiva de 
las ciencias sociales, el factor realmente de-
terminante que permite que los estereotipos 
sean absorbidos por grupos extensos de 
personas, condicionando por siglos sus per-
cepciones y comportamientos, es su relación 
estrecha con el poder. Es intuitivo que la di-
fusión de mensajes sea una prerrogativa de 
aquellos grupos que tienen el acceso y con-
trol de la información y de la comunicación; la 
consecuencia directa de este aspecto, aun-
que menos intuitiva, es el uso político de los 
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estereotipos como herramienta legitimadora 
de consensos, poder y a menudo violencia.

En las palabras de Susan Dente 
Ross (2011): 

En cierta medida, en vez que ex-
pandir el mercado de las ideas o la diversi-
dad de voces que se contienden la esfera 
pública, los medios siguen desproporciona-
damente a reproducir, redistribuir y magni-
ficar los mensajes potentes y las imágenes 
de las muy pocas personas que controlan 
los gastos de los grandes conglomerados 
mediáticos. (Traducción propia del inglés).

Así el poder mediático se expresa en 
su misma disimulación: los estereotipos en los 
medios resultan potentes e influyentes porque 
esconden su  relación con el poder y crean la 
ilusión del arbitrio, de la variedad de perspec-
tivas y de libertad, así que los consumidores 
y consumidoras de mensajes no advierten los 
intereses de poder detrás de su fascinación.

Un ejemplo de disimulación (y al mis-
mo tiempo afirmación) de las jerarquías de 
poder, operado por los medios, es el lenguaje 
publicitario, el cual –para conseguir la persua-
sión- se apela a dos tipos de solicitación: ra-
cional y emotivo. Esta técnica ha sido utilizada 
ampliamente en el marketing porque se co-
necta profundamente con la polaridad radica-

da en el pensamiento occidental desde Platón 
fundando el dualismo del mundo masculino y 
femenino, blanco y negro, civil y salvaje, mente 
y cuerpo, público y privado. Los dos términos 
del dualismo, sin embargo, no tienen el mismo 
valor: uno es positivo y el otro negativo, lo que 
refuerza una jerarquización, la cual es la mis-
ma que está a la base de fenómenos sociales 
cómo el imperialismo, el racismo, el androcen-
trismo, la heteronormatividad, etc.

En los próximos apartados se pro-
fundizará cómo reconocer la manipulación de 
los estereotipos en los medios y cómo activar 
nuestros conocimientos para invertir estas 
dinámicas abusivas hacia mecanismos sim-
bólicos virtuosos, constructores de igualdad.

METODOLOGÍA 

Para el desarrollo metodológico de 
este tema se elige dar prioridad a la práctica, 
la emotividad y la interacción de las personas, 
y solo en una segunda fase es recomendable 
pasar a la conceptualización, para permitir que 
los ejercicios sean llevados con espontaneidad 
y se perciba la naturaleza social de la construc-
ción de los estereotipos y su interiorización. A 
continuación se propone el orden que se sugie-
re utilizar para una capacitación grupal.
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Dinámica: “Frases y Dichos”

• Objetivo: explorar la radicación social de los estereotipos y reconocer su arbitrariedad.
• Tiempo: 40 minutos
• Materiales: computadora, proyector, tarjetas “ni ricos ni machotes ni frágiles princesas”2, 

tarjetas de color, pizarra, marcadores, cinta adhesiva.
• Descripción: 
 La dinámica consiste en dos partes consecutivas. La primera se centra en los estereotipos 

de género y la segunda se extiende a otros factores de discriminación, cuales etnia, edad 
y discapacidad.

 Primera parte: Se divide en grupos de 4 o 5 personas. A cada grupo se le entregan diez 
tarjetas “ni ricos machotes ni frágiles princesas” y se le solicita que clasifiquen las frases 
con las que están de acuerdo, en desacuerdo y aquellas para que no hubo consenso.  

 Se socializan las respuestas en plenaria y se pegan las tarjetas en el pizarrón divididas por 
categoría de hombres y mujeres.

 Segunda parte: Las personas  ahora se dividen en grupos de dos o tres y a cada uno se le 
asigna un grupo de atención prioritaria u otra categoría social: personas indígenas, afrodes-
cendientes, personas discapacitadas, madre soltera, personas mayores, personas adoles-
centes, personas montubias. Cada pareja o grupo tendrá que escribir en las tarjetas de color 
algunas frases, intereses o representaciones estereotipadas sobre el grupo asignado.

 Desde la facilitación se pegan las tarjetas en el pizarrón ordenadas por categoría; al final se 
propone mover las tarjetas de una categoría a otra para demostrar la arbitrariedad cultural 
de estos estereotipos: las características socialmente asignadas a hombres pueden también 
pertenecer a mujeres y viceversa; lo mismo puede aplicarse para las demás categorías.

 Se solicita el debate con las siguientes preguntas:
 ¿Qué pasa si muevo esta característica a otra categoría?

2. Las tarjetas “ni ricos ni machotes ni frágiles princesas” forman parte del material de capacitación en Género y Desa-
rrollo elaborado por Catholic Relief Services – CRS. 
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 ¿Las personas mayores pueden tener esta característica de una persona joven?
 ¿Los hombres pueden ser sensibles?
 ¿Y las mujeres agresivas?
 ¿Cuántas cosas más pueden hacer/ser las personas afrodescendientes/indígenas?
 ¿De dónde llegan estas atribuciones?
• Para trabajar con personas con discapacidad visual
 Las personas con discapacidad visual pueden igualmente participar de la actividad simplemente 

con la ayuda de un/a compañero/a de grupo que puede escribir y leer las tarjetas por su parte. 
 En caso de que haya personas con discapacidad visual es necesario que la facilitación sea 

muy explícita en  cada momento que se refiere a un mensaje escrito, el cual tiene que ser 
leído en voz alta.

Dinámica: “Experiencias mediáticas”

• Objetivo: investigar la afectación que producen los estereotipos mediáticos
• Tiempo: 20 minutos
• Materiales: hojas, marcadores, pizarra.
• Descripción: 
 Individualmente se describe en una cartulina la experiencia de sentirse afectado/a por un es-

tereotipo mediático y en plenaria se reflexiona sobre la misma como indicado a continuación.
 La persona que facilita el taller divide el pizarrón en tres partes recogiendo cada expe-

riencia para visibilizar: el tipo de medio, el contenido y los sentimientos que describen la 
afectación individual.

 En plenaria se analizan los elementos emergidos.
• Para trabajar con personas con discapacidad visual
 Las personas con discapacidad visual pueden participar de la actividad simplemente con 

la ayuda de un/a compañero/a de grupo que puede escribir y leer las tarjetas por su parte.  
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Después de las primeras dos diná-
micas se sugiere realizar la exposición so-
bre el tema 3.1. Estereotipos en los me-
dios y su origen social, para conceptualizar 
los siguientes aspectos:

• Definición de los estereotipos
• Contenido y connotaciones
• Clasificación

• Los medios como reproductores de des-
igualdad social

• Las razones detrás de la interiorización de 
los estereotipos, evidenciando la relación 
con el poder.

Se cierra la exposición con las pro-
yecciones audiovisuales indicadas a conti-
nuación.

Proyección audiovisual

• Material: Computadora, proyector
• Objetivo: Los videos propuestos tienen como finalidad respectiva explorar el fenómeno 

de la interiorización de los estereotipos, el efecto cómico provocado de la ruptura de es-
tereotipos, y por fin el uso activo de los estereotipos como estrategia para crear concien-
tización social.

• Descripción: 
 1) Discriminación en México
 Dirección web: https://www.youtube.com/watch?v=2QabixjMJhg 
 Duración: 4’
 Facilitación: Se solicita el debate a través de estas preguntas: “¿Qué piensan de este 

experimento? ¿Es una comunicación eficaz? ¿Hay límites en esta idea comunicativas?”. 
La facilitación debe guiar el grupo hacia las fortalezas y limitaciones de esta idea comuni-
cativa: por una parte el mérito de sensibilizar sobre el racismo y la interiorización de este-
reotipos; por otra parte la elección de proponer un dualismo blanco-negro sin alternativas 
y la falta de informaciones más detalladas sobre el entorno social de los niños y niñas 
protagonistas del experimento.
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 Para trabajar con personas con discapacidad visual: Antes de proyectar el video la 
facilitadora/el facilitador presenta el tema,  después de la proyección realiza un breve resu-
men para que todas las personas puedan participar al debate.

 2)  Hombres Viejos Bailando
 Dirección web: https://www.youtube.com/watch?v=q7nZ4FkKhmU 
 Duración: 4’
 Facilitación: A partir de este video lúdico se recoge las reacciones de las personas y re-

flexiona entorno a sus criterios.
 Para trabajar con personas con discapacidad visual o auditiva: Este video es opcional y 

puede ser evitado en caso que haya personas con discapacidad visual o auditiva.

 3)  Charlas TED - Maysoon Zayid: Tengo 99 problemas y la parálisis cerebral es 
solo uno de ellos. 

 Dirección Web: https://www.youtube.com/watch?v=O0yeZ3gP2Do&list=PLdEwDffdaW-
GkOcNGvHOTl9XtDdpOCEiXe 

 Duración: 15’ (no es necesario ver todo el video: los primeros 5 minutos son suficiente 
para empezar un debate)

 Facilitación: se recogen impresiones e ideas de las personas participantes y se estimula 
el debate sobre la función de la ironía como vehículo de comunicación de un tema difícil.

 Para trabajar con personas con discapacidad visual: Siendo un video en idioma inglés 
con subtítulos en español, se recomienda que la persona facilitadora siente al lado de la 
persona con discapacidad y lea los subtítulos para ésta.
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3.2. Las lecturas múltiples 
de los mensajes: 

el potencial manipulador 
de la comunicación

Los mensajes son conceptos flui-
dos, dinámicos, que conllevan múltiples nive-
les de lectura e interpretación.

La lectura de un mismo mensa-
je varía según el aspecto donde pongamos 
nuestra atención en cuanto destinatarias y 
destinatarios del mismo. Donde caiga nues-
tra atención no es un proceso casual, sino el 
resultado de muchos elementos objetivos y 
subjetivos. Distinguir estos elementos es cru-
cial para poder entender el potencial manipu-
lador que los mensajes conllevan.

En el análisis de cualquier mensaje 
(imagen, texto, audio) podemos distinguir un  
nivel denotativo y connotativo:

• el nivel denotativo se basa en las eviden-
cias, se expresa en la descripción  objeti-
va de  signos, elementos visuales y audi-
tivos. En un análisis denotativo se incluye 
el estudio de los varios elementos que 
componen el mensaje desde un punto de 
vista exclusivamente sensorial o percep-
tivo.

• el nivel connotativo es una lectura sub-
jetiva del documento que incorpora las 
asociaciones y valoraciones de la persona 
que la analiza. Nos remite a valores estéti-
cos, emotivos y culturales.

A continuación se indicarán como 
aplicar estos dos niveles de lectura a mensa-
jes mediáticos visuales, escritos y auditivos.

Metodología:

La metodología utilizada para el se-
gundo tema del módulo es altamente parti-
cipativa. El rol de la facilitación consiste en 
explicar los elementos de análisis críticas  de 
imágenes, textos y audios, con el suporte de 
material mediático actualizado, estimulando 
constantemente la reflexión.

3.2.1. Análisis denotativo y 
connotativo de una imagen 

mediática
 
En el análisis denotativo se consi-

deran los elementos visuales desde el punto 
de vista de su percepción: forma, color, luz, 
posición, relación.
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En el análisis connotativo se anali-
zan los siguientes aspectos:

1) El medio utilizado:

• Tipología: periódico, cartel publicitario, te-
levisión, internet, radio, etc.

• Código: escritura, imagen, audio, video, 
combinación de códigos.

• Características del canal: tendencias po-
líticas o religiosas, afiliación con otros in-
tereses, concepto comunicativo del canal, 
estilo del canal.

 
2) El público de referencia:

• Composición sociodemográficas: edad, 
sexo, estudios, etnia, etc.

• Composición socioeconómica: clase so-
cial, nivel cultural, nivel formativo, etc. 

• Composición psicológica: actitudes, con-
ductas, intereses, estilos de vida, etc.

 
3) El mensaje:

• Finalidad: persuadir, informar, llamar la 
atención, emocionar, evocar;

• Registro: formal, informal, irónico, sensual, 
etc.

• Slogan y el texto secundario: en qué for-
ma influencia la lectura de la imagen;

• Función de tonos y colores: evaluar si y 
como se asignan determinadas gamas 
de colores y tonos a cada sexo, gru-
pos sociales, ideologías, sentimientos, 
etc.;

• Función de la dirección de la imagen: 
analizar si la imagen está enfocada des-
de arriba o abajo, si se muestra el cuer-
po entero o un detalle, si se le asocia 
el estado o el movimiento. A cada una 
de estas elecciones corresponde una 
intencionalidad de minimizar, esconder, 
atribuir pasividad o acción. 

• Elementos de impacto positivo o negativo: 
se utilizan para provocar bienestar o con-
traste en el  receptor, a menudo de forma 
subliminal.

• Personajes estereotipados o modelos 
de admiración: cuestionar si las perso-
nas representadas incitan admiración, 
posesión o rechazo, refuerzan jerarquías 
y roles u ofrecen alternativas.
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Dinámica: “Análisis de imágenes mediáticas”

• Objetivo: Realizar el análisis denotativo y connotativo de una imagen mediática.
• Tiempo: 20 minutos
• Materiales: Computadora, proyector.
• Descripción: 
 Análisis denotativo y connotativo de imágenes mediáticas, guiado desde la facilitación.
• Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Al ser éste un ejercicio visual, se recomienda que desde la facilitación se haga explícita una 

descripción de las imágenes propuestas, para que todas las personas tengan igual acceso 
a todos los elementos que sirvan de base para su análisis.

 
Véase a continuación el desarrollo de la dinámica:
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1. Análisis denotativo y connotativo de una imagen mediática

Analice la tabla siguiente:

Análisis denotativo de 
una imagen mediática

Elementos visuales desde el punto de 
vista de su percepción:

forma, color, luz, posición, realción

Análisis connotativo de 
una imagen mediática

PÚBLICO DE REFERENCIA
Composición sociodemográfica: edad, 

sexo, estudios, etnia, etc.
Composición socioeconómica:

clase social, nivel cultural, nivel formativo, etc.

EL MENSAJE
Finalidad: persuadir, informar, llamar la 
atención, emocionar, evocar, etc.
Registro: formal, informal, irónico, sen-
sual, etc.
Función del slogan y del texto secun-
dario.
Función de tonos y colores: asociación a 
un determinado grupo o tipo de emocio-
nes y sentimientos.
Función de la dirección de la imagen: 
desde arriba, o abajo, estatidad o movi-
miento, etc.
Elementos de impacto positivo o nega-
tivo: mensajes.

EL MEDIO
Tipo: periódico, cartel publicitario, televi-
sión, internet, radio, etc.
Código: escritura, imagen, audio, video;
Características del canal: tendencias 
políticas o religiosas, concepto comuni-
cativo, target, estilo, afiliación con otros 
intereses.
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2. El público de referencia de los mensajes

Objetivo específico: Educar al grupo para que reconozca los elementos de las imágenes las 
cuales revelan el perfil del público destinatario del mensaje. 

 Para conseguir este objetivo es necesario que la facilitación evidencie que las personas des-
tinatarias del mensaje no siempre están representadas explícitamente: en su lugar, a menudo 
se representan objetos, estilos, colores u otros elementos.

Reconozcan y describan los públicos de los mensajes, contemplando los siguientes aspectos:

• Análisis sociodemográfico
• Composición socioeconómica 
• Composición psicológica.

Fuente: www.caser.es

Fuente: www.androforall.com

Fuente: www.fitnessports.es
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3. El papel del texto de acompañamiento

Objetivo específico: Sensibilizar a las audiencias sobre la función orientativa que tiene el texto 
en la lectura de la imagen, para formular opciones alternativas e incluyentes.

Conteste a las  preguntas:

1. ¿Qué rol desempeña el texto para la interpretación del mensaje?
2. ¿El mensaje cumple con su función social? 
3. Analice la diferencia entre “ridículo” y “vulnerable”.
4. ¿Qué cambios introduciría en esta comunicación?

Fuente: www.msssi.gob.es



73

4. Los elementos de impacto

Objetivo específico: Orientar al grupo para que desarrolle una lectura profunda del texto, que 
no se limite a los protagonistas y la acción principal sino que se extienda a todos los elementos 
de contexto, el uso de colores y símbolos, los mensajes subliminales, la inducción de sensa-
ciones y el fortalecimiento de estereotipos.

Conteste a las  preguntas:

1. ¿Qué hay detrás de este uso del color?
2. ¿En qué forma distinta se usa el cuerpo del hombre y de la mujer?
3. ¿Puede reconocer elementos que sugieren libertad en una imagen y sumisión en la otra?
4. Reflexione sobre el uso del adjetivo “real” para el hombre y “material” para la mujer.

Fuente: facebook.com/maximuscle Fuente: fmacys.com/materialgirl
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5. Estereotipos en los mensajes

Objetivo específico: Entrenar la habilidad de análisis de los varios roles presentes en los men-
sajes mediáticos. Es necesario que los y las agentes de Igualdad sepan distinguir el uso de 
estereotipos también en la comunicación que pretende ser políticamente correcta. Para desa-
rrollar esta destreza es oportuno cuestionar cada rol representado en los mensajes, su función 
activa o pasiva, su participación en relaciones de subordinación y dominación, y su capacidad 
de ofrecer una alternativa transformadora para el imaginario colectivo.

Conteste a las  preguntas:

1. ¿Puede individuar algunos estereotipos?
2. En este mensaje, ¿de quiénes son responsabilidad los cuidados?
3. ¿La persona anciana representada tiene un rol activo o pasivo?

Fuente: www.mtas.es

Tips de facilitación

Guiar en la lectura del papel de los perso-
najes: visibilizando su posible origen, su 
función, ayudando a identificar los roles 
de responsabilidad omitidos (por ejemplo: 
los hombres nunca parecen practicar las 
actividades de cuidado.
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3.2.2. Análisis denotativo y conno-
tativo de un texto mediático 

El análisis denotativo de un texto se 
refiere al idioma utilizado, el signo, la compo-
sición textual, y los aspectos gramaticales, 
lógicos y fonéticos.

El análisis connotativo de textos me-
diáticos tiene muchos elementos en común 
con los mencionados para las imágenes, 
además de otros aspectos exclusivos de la 
escritura. 

Según la manipulación de los ele-
mentos de un texto, se pueden originar di-
ferentes efectos para reproducir dinámicas 
sociales de exclusión y desigualdad. A conti-
nuación se presentan algunas de las técnicas 
más utilizadas:

 
I. Omisión: Pasa cuando se omite 

deliberadamente la presencia, la perspectiva 
o el aporte de una persona en una determina-
da situación. Un ejemplo periodístico de esta 
técnica es la casi total omisión de historias 
con protagonistas mujeres en las portadas 
de los periódicos. La consecuencia de esta 
práctica es su exclusión simbólica de la vida 
pública, el desconocimiento de su aporte en 
la sociedad, junto a la desvalorización de su 
trabajo de cuidado.

II. Segregación: Se expresa en la 
asociación de un grupo a un determinado 
campo semántico, tema, características, tipo 
de acciones, colores, tonos, con el resultado 
de relegarlo a una identidad pre confeccio-
nada, fortaleciendo estereotipos, jerarquías y 
roles sociales. 

La asociación de las personas ma-
yores a asuntos de cuidado y dependencia 
son  ejemplos de este fenómeno.  

 
III. Metonimia: Es una figura re-

tórica que puede tener varios contenidos. 
El primer tipo de metonimia es la utilización 
de “la parte para indicar el todo”: un ejemplo 
puede ser un título periodístico como “Sillas 
de rueda en las pasarelas” donde las sillas 
de ruedas sustituyen a las personas con dis-
capacidad. Este uso del lenguaje tiene como 
consecuencia la re-victimización de un grupo 
históricamente discriminado porque limita su 
representación a la discapacidad. 

Otro tipo de metonimia es “indicar el 
todo por la parte”: es el caso de un título perio-
dístico que afirme “jóvenes ensucian paredes”: 
en este caso el efecto es generalizar la acción 
de un grupo (la parte) para reforzar estereoti-
pos sobre las personas jóvenes (el todo).

Indicar “la causa para el efecto” es 
también un tipo de metonimia: es frecuente 
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leer artículos periodísticos sobre casos de fe-
micidios donde se enfatizan las razones que 
han provocado la ira del asesino para justifi-
car o normalizar el acto. 

“El efecto para la causa”, por fin, 
pasa cuando por ejemplo se pone el acento 
sobre las repercusiones negativas que una 
manifestación ciudadana ha provocado al  
tráfico de la ciudad, omitiendo o citando solo 
débilmente las razones de la protesta. 

Es evidente como la aplicación de 
la metonimia en la elaboración de mensajes 
que pretenden ser informativos, desvela cla-
ras intenciones manipuladoras de la informa-
ción que se pretende difundir. 

IV. Hipérbole: Consiste en la exa-
geración de una información, una perspec-
tiva, una cualidad, con el efecto de disminuir 
otras. Pasa cuando en la descripción de un 
fenómeno se amplifica o sobre-representa  
el aporte o punto de vista de una persona o 
grupo, así que las demás resultan menos re-
levantes o silenciadas.

 V. Minimización: Técnica opues-
ta a la hipérbole que consiste en disminuir 
o normalizar un fenómeno para que no sea 
cuestionado o no llame la atención. Un ejem-
plo es la débil representación en los medios 

de las necesidades y aportes de las personas 
mayores, en virtud de las lógicas de produc-
tividad económica, globalización y nuevas 
tecnologías.

 
VI. Re-victimización: Es una téc-

nica sutil y se puede confundir con la em-
patía. Se expresa con la representación de 
la persona víctima (por ejemplo de violencia 
o maltrato), exclusivamente evidenciando su 
rol de víctima, con el efecto de fortalecer es-
tereotipos. Esto pasa a menudo con la es-
pectacularización de los casos de violencia 
de género que alimentan la idea de mujer 
como pasiva. 

Es evidente que muchas de estas 
figuras retóricas y técnicas (por ejemplo hi-
pérbole, minimización, metonimia) se pueden 
aplicar indistintamente en un mensaje visual, 
escrito y en un audio. 

Por fin, es imperativo subrayar que 
las técnicas mencionadas en un mismo 
mensaje pueden presentarse simultánea-
mente, de tal manera que la misma figura 
retórica de la hipérbole puede ser una téc-
nica cuando aparece individualmente, o un 
resultado cuando por ejemplo se utiliza la 
metonimia de la “causa por el efecto”. Efec-
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tivamente, la metonimia aparece como la 
“hiperbolización” de la causa para “minimi-
zar” el efecto. Símilmente, la segregación y 
la re-victimización pueden también interpre-
tarse como resultados de la aplicación de 
otras técnicas. 

Lo importante es saber reconocer y 
argumentar la construcción de la desigualdad 
en los mensajes mediáticos, distinguiendo un 
proceso dinámico de técnicas y concatena-
ción de efectos discriminatorios.

Dinámica: “Análisis de textos mediáticos”

• Objetivo: Realizar un análisis denotativo y connotativo de un texto mediático.
• Tiempo: 20 minutos
• Materiales: Computadora, proyector.
• Descripción: 
 Análisis denotativo y connotativo de textos mediáticos, guiado desde la facilitación.
• Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Las personas con discapacidad visual no están limitadas para la realización de esta activi-

dad: la facilitadora /el facilitador lee en voz alta el texto antes de facilitar el debate.

 Véase a continuación el desarrollo de la dinámica:
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1. Análisis denotativo y connotativo de un texto mediático

Analice la tabla siguiente:

Análisis denotativo de 
un texto mediático

Idioma, signo, composición textual, 
aspectos gramaticales, lógicos y fonéticos 

Análisis connotativo de 
un texto mediático

FIGURAS RETÓRICAS 
Y OTRAS TÉCNICAS

I. Omisión: se omite deliberadamente la 
presencia, la perspectiva o el aporte de una 
persona o un grupo
II. Segregación semántica: asociación de un 
grupo a un determinado campo semántico, tema, 
características, tipo de acciones, colores, tonos.
III. Metonimia: figura retórica con diferentes 
contenidos, entre otros: “indicar la aprte por 
el todo”, “todo por la parte”, “la causa por el 
efecto” o “el efecto por la causa”, con el resul-
tado de manipular la información.
IV. Hipérbole: exageración de un hecho o 
cualidad para disminuir otras perspectivas o 
quitar la atención de otros personajes, temas o 
situaciones.
V. Minimización: desvaloración de un hecho, 
cualidad o perspectiva.
VI. Re-victimización: representación de la 
persona víctima (por ejemplo violencia, o mal-
trato), exclusivamente evidenciando su rol de 
víctima, con el efcto de fortalecer estereotipos.
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2. “Omisión” en un título periodístico

Objetivo específico: Afinar la lectura de títulos periodísticos, desarrollando la habilidad de “leer 
entre las líneas”, interpretando los “silencios” del texto y su función. Un texto omitido condi-
ciona ampliamente la lectura de la parte explícita, por eso es necesario detectar esta técnica 
y saber visibilizar la parte omitida y su función.

Conteste a las  preguntas:

1. ¿Qué/quiénes faltan en este título?
2. ¿Qué implicaciones tiene omitir una parte de las personas responsables para una adecuada 

información sobre los derechos reproductivos?
3. ¿Estamos frente a un título sexista?
4. ¿Cómo se debería reescribir este título?

2 millones de mujeres que conocen 
de métodos anticonceptivos, no los usan

Fuente: Este contenido ha sido publicado originalmente por Diario EL COMERCIO en la dirección:http://
www.elcomercio.com/datos/mamas-salud-medicina-cancer-inec.htmrcio.com/datos/mamas-salud-me-
dicina-cancer-inec.html.
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3. “Segregación” en un texto

Objetivo específico: Entrenar a los y las Agentes de Igualdad para que sepan reconocer la 
reproducción de segregación social por parte de los medios. Esta consiste en la asociación 
repetida, explícita o implícita, de un grupo a la misma serie de tareas, características, funcio-
nes y campos semánticos. Ejemplo típico de segregación es la relegación de las mujeres al 
ámbito doméstico y familiar, los hombres afrodescendientes al ámbito deportivo o a casos de 
delincuencia, y las personas homosexuales al tema de la enfermedad.

3. a.  Analice esta publicidad:

Conteste a las  preguntas:

1. En esta publicidad, ¿Qué tareas, características y funciones se relega a la mujer?
2. ¿Cómo afecta este mensaje a las mujeres que no se identifican en este perfil? 
3. ¿En qué forma se moldea la percepción del rol maternal por parte de la sociedad?

Fuente: Fuente: http://issuu.com/catalogopromociones.com/
docs/aldi-folleto-26noviembre-2diciembre
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3. b. Analice estos textos periodísticos:

“Los negros por su estructura física, talla, peso y masa muscular, 
sobresalen más en los deportes, 

especialmente en el futbol, atletismo y boxeo”
(Hoy, 4 de octubre de 2003)

 
El presidente de la Asociación Provincial de fútbol amateur 
de Esmeraldas explica que: “los chicos no tienen que hacer 

y se dedican a patear el balón en las calles. Además es de raza. 
Dios le ha dado ese don al esmeraldeño.”

(El Comercio, 30 de mayo del 2000)

Conteste a las preguntas:

1. ¿Qué repercusión tiene representar mediáticamente a un grupo solamente por algunos as-
pectos?

2. ¿Qué implica representar a los negros casi exclusivamente por su fuerza física y por el deporte 
para el imaginario colectivo?

3. ¿Puede alimentar sesgos para su acceso a algunas profesiones?
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4. Metonimia en un título periodístico: indicar “la parte por el todo”

Objetivo específico: Saber reconocer el uso de esta técnica y su función manipuladora. Indicar 
un grupo para representar una totalidad puede ser utilizado para discriminar, categorizar y 
tipificar denigratoriamente el mismo. Esta técnica es a veces muy sutil, el cual hace  difícil su 
reconocimiento.

4.a. Analicen la función de texto e imagen en este artículo periodístico:

Conteste a las  preguntas:

1. ¿Es correcto representar solamente a un grupo para indicar toda la problemática de la droga-
dicción y el pandillaje en escolares?

2. ¿Qué implicaciones tiene para el imaginario colectivo en relación al único grupo representado?

Se incrementa la drogadicción y 
pandillaje en escolares de Tingo María

Fuente: http://archivo.larepublica.pe/03-06-2010/se-incrementa-la-drogadic-
cion-y-pandillaje-en-escolares-de-tingo-maria
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4. b.   Analice el título periodístico:

“Las faldas en el Gobierno”
(ABC Color- 17 de mayo 2015)

 

Conteste a las preguntas:

1. ¿A quiénes se refieren, respectivamente,  las palabras “faldas”?
2. ¿Por qué este lenguaje conlleva un riesgo de fortalecer estereotipos sobre las personas invo-

lucradas?
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5. Metonimia en un título periodístico: indicar “la causa por el efecto”

Objetivo específico: Detectar el uso de esta técnica y su función específica dentro del texto. En 
los casos a continuación se elige dar relevancia a la causa con una intención de de-responsa-
bilizar el sujeto respecto al acto de violencia o  responsabilizar a la misma víctima.

“En ataque de ira mata a su esposa de 12 puñaladas”
(www.eldia.com.bo)

“Honduras: Hombre cegado por los celos 
mata a su mujer embarazada”

(http://www.laprensa.hn) 

“Por celos, mata a su ex esposa; 
Leonor era voluntaria en el PTA de Palomar Elementary School”

(www.ellatinoonline.com)

Conteste a las  preguntas:

1. ¿Qué implica enfatizar “la causa” en el título de una noticia de violencia de género y femicidio?
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6. Metonimia en un texto periodístico: indicar “el efecto por la causa”

Objetivo específico: Reconocer el uso de la metonimia  relativa al “efecto en lugar de la causa” 
con el fin de saber argumentar sus implicaciones.

Analice estas expresiones

«Polémica homosexual»

«Feministas fanáticas protestan»

«Mujeres furiosas se oponen»

Conteste a las  preguntas:

1. ¿Han encontrado este tipo de expresiones en títulos periodísticos?
2. ¿Qué efecto produce enfatizar “el efecto”, sobre todo si se trata de una reacción emocional 

negativa?
3. ¿Qué dicen las palabras “polémica, fanatismo e ira” sobre el contenido de las reivindicaciones 

de estos grupos? ¿Emiten un juicio de valor?
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7. Re-victimización en un artículo periodístico

Objetivo específico: Reconocer la técnica de la re-victimización mediática como herramienta 
de fortalecimiento de estereotipos y jerarquías sociales. Esta técnica consiste en describir o 
representar a la víctima de una violencia o persecución solamente en su papel de víctima, en 
un rol unidimensional y estático que impide su transformación social. Esta técnica puede ser 
confundida con la empatía y por esto conlleva el riesgo de pasar inobservada.

Conteste a las  preguntas:

1. ¿Cuál de los dos artículos re-victimiza a un grupo de atención prioritaria?
2. ¿En qué forma alimenta el uso de estereotipos para identificar a estos grupos?
3. Compare el rol del pueblo indígena en el primero y el segundo artículo.

Pueblos indígenas bajo 
persecución en Bangladesh

Mujeres indígenas se organizan 
para enfrentar la crisis climática

Fuente: http://www.ipsnoticias.net/ Fuente: http://www.inforegion.pe/
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3.2.3. Análisis denotativo y 
connotativo de un audio mediático

El audio tampoco está exento de di-
ferentes lecturas. “La tonalidad de las voces 
tampoco está libre de intencionalidad. Las 
personas que narran el anuncio no se limitan 
a ofrecer una información: la tonalidad en que 
lo hagan servirá como otro elemento de per-
suasión” (Instituto Andaluz de la Mujer, 2009).

Su análisis denotativo se enfoca en el 
sonido, el timbre, la profundidad y otras carac-
terísticas relativas a su percepción.  En cam-
bio, su análisis connotativo, evidencia otros 
aspectos y técnicas como por ejemplo la uti-
lización manipuladora de voces femeninas o 
masculinas, jóvenes o ancianas, así como el 

uso de determinados acentos o la asociación 
de intencionalidad agresiva o conciliadora a 
determinados grupos de personas, y por fin la 
elección de la música de fondo.

Para finalizar, es importante eviden-
ciar que a todos los elementos mencionados 
para la lectura de un mensaje visual, escrito y 
sonoro, se suman otros aspectos subjetivos: 
como el contexto de recepción del mensaje, 
el estado emotivo y la memoria personal de 
cada individuo y sus propias experiencias. A 
este propósito es fundamental recordar que 
estas dimensiones, a su vez, pueden  ser 
inducidas por los mensajes mismos: en su 
auto-referencialidad los medios construyen 
y alimentan experiencias compartidas, iden-
tidades y  subculturas.

Dinámica: “Análisis de audios mediáticos”

• Objetivo: Análisis denotativo y connotativo de audios mediáticos, guiado desde la facilitación.
• Tiempo: 5 minutos
• Materiales: Computadora, proyector.
• Descripción: 
 Análisis denotativo y connotativo de textos mediáticos, guiado desde la facilitación.
• Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Esta actividad no tiene restricciones para las personas con discapacidad visual en cuanto 

la función del audio puede ser analizada sin el soporte de las imágenes.
 Véase a continuación el desarrollo de la dinámica:
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1. Análisis denotativo y connotativo de un audio mediático

Analice la tabla siguiente:

Análisis denotativo de 
un audio mediático

Sonido, timbre, profundidad 
y otras características relativas 

a su percepción

Análisis connotativo de 
un audio mediático

• Asociación de voces pertenecientes a un 
grupo, a un determinado tipo de mensaje.

• Uso estereotipado de los acentos.

2. Escuche la campaña publicitaria “¿Se lo vas a dar todo? 
(Gobierno de España)

Dirección web: https://www.youtube.com/watch?v=oHgowYCaF14

1. ¿Qué función tienen aquí la voz femenina y la masculina?
2. ¿A qué estereotipo de género se inspira este uso de la voz femenina?
3. ¿A qué imaginario religioso hace referencia? 
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3.3. Lenguaje inclusivo: 
cómo construir igualdad 

y paz con la gramática3 
 
El lenguaje es la herramienta más 

eficaz para comunicar nuestra realidad. Sa-
ber utilizar el lenguaje es aún más importante 
cuando no se quiere simplemente describir 
la realidad sino se busca un cambio o un de-
sarrollo.   

Sin embargo, todos los lenguajes 
son un producto de las normas y los valores 
culturales de su contexto,  por eso la subor-
dinación de las mujeres por muchos siglos se 
ha traducido en una subordinación gramati-
cal del género femenino al masculino.

El ejemplo típico de esta subordi-
nación es la utilización del género masculi-
no para indicar el plural neutro. Por ejemplo, 
decir “todos los hombres son iguales ante la 
ley”, para decir “todas las personas son igua-
les ante la ley”. La consecuencia más grave 
de esta práctica es que esconde totalmente 
a las mujeres; y esto no solo daña su estatus 
social sino constituye un sesgo para los da-
tos estadísticos y la investigación científica.

Como seres humanos, ciudadanas 
y ciudadanos, y especialmente como acto-
ras y actores de un cambio cultural, político 
y social, tenemos la responsabilidad directa 
hacia nuestro lenguaje. Es un deber utilizarlo 
de manera consciente y adecuada. 

Aquí siguen unas reglas muy sim-
ples pero muy importantes para lograr equi-
dad de género utilizando el lenguaje, las cua-
les pueden aplicarse, en gran medida, a los 
grupos de atención prioritaria.

 
1) No esconder a las mujeres

Hombres no es un sinónimo de mu-
jeres, niños no es un sinónimo de niñas, por 
esta razón, para hablar de manera neutral se 
necesita necesariamente nombrar las dos 
partes, por ejemplo: los/las estudiantes, los 
líderes/las lideresas, los directores/las direc-
toras. Haciendo esto se entrega un mensaje 
positivo en promover igualdad de género y 
se previenen malinterpretaciones. Esta regla 
puede aplicarse por lo general a todos los 
grupos infrarrepresentados en los discursos: 
por ejemplo, para publicitar un evento que no 
tenga límites de edad se recomendaría hacer 
explícito que las personas jóvenes, adultas y 
mayores son bienvenidas.3. El contenido de este tema se fundamenta en el video 

Insensibles realizado por Melania Siriu para Oxfam Italia.
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2) Usar barras y paréntesis para 
incluir el femenino.

Un texto con barras y paréntesis aun-
que pueda aparecernos pesado, desarrolla un 
papel importante en promover la igualdad. Para 
entender su valor es suficiente pensar en un 
contenido que hable de las personas beneficia-
rias de un derecho: no utilizar las barras para 
cumplir con una preferencia estética tiene el re-
sultado de excluir a las mujeres y provocar ma-
linterpretaciones. En cambio, para las mujeres, 
ver el femenino mencionados en cualquier texto 
quiere decir “Soy parte de eso. Soy partícipe.” 

 
3) Utilizar plurales colectivos 

En vez de decir mujeres y hombres 
- a según del contexto- se puede utilizar “las 
personas, la humanidad, los seres humanos, 
la civilización, la gente, la sociedad”…  Estas 
palabras son válidas alternativas al uso de 
barras y paréntesis, tienen una connotación 
neutra y no comportan exclusión.

 
4) Cuando sea posible, 

enfatizar la parte femenina

Por ejemplo: “se han financiado pro-
yectos de desarrollo de empresa, incluyendo 

20 proyectos empresariales ideados y ges-
tionados por mujeres”. Esta frase visibiliza el 
aporte femenino, no lo omite, le confiere valor 
y reconocimiento. Al mismo modo, es reco-
mendable enfatizar el aporte de otras partes 
infrarrepresentadas dentro del discurso me-
diático.

 
5) Cuando se habla de mujeres eli-

jamos verbos o frases activas

Por ejemplo: en vez de decir “En 
Ecuador se dio el derecho de votar a las mu-
jeres en 1924”, elijamos “las mujeres ecua-
torianas conquistaron el derecho de votar 
en 1924”. Esto vale también para los grupos 
infrarrepresentados en los medios de comu-
nicación u los que históricamente aparecen 
como cuidados, dependientes u improducti-
vos: la elección de verbos activos les califica 
como sujetos contrastando activamente los 
estereotipos sociales sobre los mismos.  

 
6) Utilizar citaciones

Nuestros mensajes tienen más au-
toridad si están acompañados de una fuente 
respetada. Por ejemplo:

 “Hay una fuerte preocupación sobre 
el rol de la mujer como objeto sexual  en la te-
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levisión italiana, esta representación daña su 
estatus social y promueve estereotipos” (Sex-
ta declaración de CEDAW -Convención para 
la eliminación de la discriminación contra las 
mujeres-  2011.)” Citar la fuente cuando re-
clamamos la igualdad, confiere credibilidad, 
impacto y resonancia a nuestro mensaje.

 
7) Expresar interés para la igual-

dad de género:

Todas las veces que se escribe un 
texto, un documento, un artículo,  es  impor-
tante buscar una manera elegante de comu-
nicar nuestra atención personal o corporativa 
para el tema de género y de igualdad. Por 
ejemplo escribiendo “todas las actividades 
propuestas dedican una atención explícita a 
los aspectos de género”. Este tipo de men-
saje involucra al público en un compromiso 
social, estimulando una reflexión.

 
8) Evitar expresiones machistas:

Por ejemplo: “Una mujer con atribu-
tos”. Esta expresión da un mensaje completa-
mente equivocado: que el coraje es una cuali-
dad del hombre. Aunque  se pueda pensar que 
es una frase irónica e innocua, en realidad el len-
guaje machista tiene el poder de poblar nuestra 

imaginación con estereotipos y asociaciones 
mentales, que tienen un potencial negativo 
enorme para nuestros niños y niñas, aunque se 
utilicen sólo en un contexto familiar o informal. 

 
9) Nunca quitarse las gafas de la 

igualdad:

Cuando se escuchan los medios de 
comunicación, o los discursos por la calle, 
cuando se lee un periódico, una circular, un 
boletín, es importante no dejar de ser sensi-
bles y receptivos sobre el lenguaje, y partici-
par activamente para cambiarlo.

Estas reglas, lejos de ser completa-
mente exhaustivas, son guías de sensibiliza-
ción que pueden ser aplicadas para muchos 
grupos típicamente invisibilizados por la co-
municación mediática, en particular los gru-
pos de atención prioritaria. 

Trasformar activamente el lenguaje 
y la comunicación es en el poder de todas 
las personas y se traduce en transformación 
activa de las desigualdades, y una incidencia 
directa para un cambio social.

 Para concluir, a continuación se 
propone una cita del Programa de formación 
en alfabetización mediática e informacional 
destinado a los docentes del UNESCO, don-
de se afirma que: 
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[…] en una sociedad de la infor-
mación inclusiva y basada en el conoci-
miento:
• La alfabetización mediática e informacio-
nal es muy importante para la plena realiza-
ción y la participación de los ciudadanos.
• Los medios de comunicación y la infor-
mación son medulares en el proceso de-
mocrático y de desarrollo. 
• Cada vez hay más contenidos elabora-
dos por los propios usuarios y del mismo 
modo, aumentan la utilización de los es-
pacios virtuales, los reportajes realizados 
por los ciudadanos, lo que requiere cono-
cimientos sólidos sobre los medios y los 
dispositivos de información

Es necesario entonces implementar 
estrategias formativas para 

[…] promover sociedades capa-
ces de utilizar debidamente los medios de 
comunicación y la información y fomentar 
el acceso universal a la información y al co-
nocimiento, así como el desarrollo de me-
dios de comunicación libres, independien-
tes y pluralistas (UNESCO, s/f).

En línea con estas afirmaciones, 
los y las Agentes de Igualdad no solamente 
tienen que ser capaces de reconocer la re-
producción mediática de las desigualdades 

sociales, sino saber sensibilizar su entorno  
social, fomentando el acceso material e inte-
lectual del mismo para la recepción y distribu-
ción de contenidos comunicativos.  

El objetivo último de la intervención 
del agente de igualdad es promover una co-
rrección de las manipulaciones discriminatorias 
para producir contenidos alternativos y podero-
sos en el conseguimiento de la igualdad.

Con la finalidad de entrenar a futu-
ras/os Agentes de Igualdad, en este docu-
mento se promueve una comunicación inclu-
siva, participativa y pluricultural, que supere 
divisiones dicotómicas y jerarquías de valor 
y que sepa reaccionar adecuadamente ante 
los estereotipos, promoviendo identidades 
alternativas y libres, en un clima de respeto y 
entusiasmo para las diferencias.

Metodología:

En este apartado se elige el uso del 
audiovisual y de algunos ejercicios de grupo 
con la finalidad de aplicar lo aprendido en el 
módulo. Los ejercicios grupales son alternati-
vos: el facilitador o la facilitadora puede elegir 
el uno u el otro según la dimensión y el nivel 
del grupo de trabajo, como indicado en cada 
ejercicio.
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Proyección audiovisual

• Objetivo: Visionar y comentar un ejemplo de comunicación incluyente positiva.
• Material: Computadora, proyector.
• Duración: 5 min.
• Descripción: Se proyecta el video y se comenta en plenaria.

Video: INSENSIBLES
Dirección Web: https://www.youtube.com/watch?v=e-Fs0TzHE5
Tema: Lenguaje no sexista en nueve reglas.
 Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Esta actividad no tiene restricciones para las personas con discapacidad visual en cuanto 

la función del audio es igualmente eficaz sin el suporte de las imágenes

Video: Reacciona Ecuador, el machismo es violencia. (guantes)
Dirección Web: https://www.youtube.com/watch?v=NTxUWQ2IE6s
Tema: La construcción de los géneros masculinos y femeninos.
 Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Se recomienda evitar el uso de este video si hay personas con discapacidad visual.

Video: Reacciona Ecuador, el machismo es violencia. Y qué – hombres.
Dirección web: https://www.youtube.com/watch?v=rUEy__RsOPg
Tema: identidades alternativas a los géneros masculinos y femeninos socialmente construi-

dos.

• Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Esta actividad no tiene mayores restricciones para las personas con discapacidad visual: 

la persona facilitadora deberá introducir el video anunciando que se van a escuchar afir-
maciones de hombres ecuatorianos diversos.
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Dinámica: “Corrigiendo desigualdades” N°1

• Objetivo: detectar las técnicas comunicacionales en los mensajes mediáticos.
• Tiempo: 15 minutos
• Materiales: Texto comunicativo a analizar; bolígrafos, pizarra, marcadores.
• Descripción: 
 Divididos en grupo, las personas leen el texto  y contestan a las preguntas, las cuales se 

comparten el plenaria.
• Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Se recomienda que los /las compañeros/as de grupo de la personas con discapacidad 

visual les asisten leyendo el texto y escribiendo sus respuestas.
 ATENCIÓN: Se recomienda el uso de este ejercicio con grupos de nivel medio-bajo de 

concientización, de grande o pequeña dimensión.
 
 Véase a continuación el desarrollo de la dinámica:

 Artículo:
 Los hombres sueñan en sexo y las mujeres en emociones
 
 Los sueños nos llevan a tierras inimaginables y nos hacen vivir aventuras únicas. Pero 

estos también están definidos por el género y la edad. El sexo es uno de los tópicos más 
recurrentes, especialmente en los hombres.

 El Dr. Mark Blagrove, de la Universidad Swanseam (Gales, Reino Unido), analizó los sue-
ños de más de 100 000 personas y encontró que los temas más frecuentes en que los 
hombres soñaban eran: carros, armas, violencia y sexo con compañeras desconocidas. 
En cambio, las mujeres tenían sueños que se centraban en emociones, en personas que 
conocían y en situaciones familiares como el hogar y el trabajo. Asimismo, la mayoría de 
los sueños de las mujeres se desarrollaban en escenarios interiores, mientras que los de 
los hombres eran al aire libre.
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 Los sueños sobre sexo marcan una de las grandes diferencias entre los dos géneros: para 
los hombres, este tópico es más frecuente y lo sueñan de una forma más intensa, y en 
grupos u orgías, según un estudio realizado por la psicóloga Jennie Parker, de la Univer-
sidad de West of England. Las mujeres, de su lado, se enfocan en el romanticismo, los 
besos o la fantasía con alguien conocido. Ellas miran los detalles, las expresiones de los 
protagonistas de sus historias y hasta la vestimenta.

 Pero, ¿por qué la diferencia entre géneros? La propia naturaleza biológica define la forma 
en que sus cerebros funcionan y sueñan. Los altos niveles de testosterona de los hombres 
producen una tendencia natural hacia sueños sexuales y rudos. “Hay factores medioam-
bientales que influyen en la forma en que viven los sueños cada uno. Desde el día a día, 
las experiencias de la vida, los mensajes que recibe de los medios, el lugar donde trabajan, 
lo que comen… todo los diferencia, porque los estímulos que recibe el cerebro son distin-
tos”, señaló Parker. Los sueños de las mujeres son más tranquilos, pacíficos y relajados. 
Sin embargo, las mujeres son más susceptibles a tener pesadillas o malos sueños.

 Fuente: http://www.elcomercio.com/tendencias/hombres-suenos-sexo-mujeres-emociones.html. Si está pensando en ha-
cer uso del mismo, por favor, cite la fuente y haga un enlace hacia la nota original de donde usted ha tomado este contenido 

ElComercio.com

 1. Enliste las palabras referidas a los hombres  y a las mujeres, completando el listado a 
continuación.

 HOMBRES    MUJERES
 
 Sexo                          Romanticismo
 Violencia                    Sueños pacíficos
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 2. ¿Lo que se defiende en este artículo le parece correcto? ¿Por qué?

 3. En su opinión, ¿un texto así fortalece los estereotipos de género? ¿Por qué?

 4. ¿Qué pasa cuando los estereotipos provienen de una fuente científica?
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Dinámica: “Corrigiendo desigualdades” N°2

• Objetivo: detectar las técnicas comunicacionales en los mensajes mediáticos.
• Tiempo: 15 minutos
• Materiales: Texto comunicativo a analizar; bolígrafos, pizarra, marcadores.
• Descripción: 
 Divididos en grupo, las personas leen el texto  y contestan a las preguntas, las cuales se 

comparten el plenaria.
• Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Se recomienda que los /las compañeros/as de grupo de la personas con discapacidad 

visual les asisten leyendo el texto y escribiendo sus respuestas 
 ATENCIÓN: Este ejercicio puede ser implementado eficazmente con cualquier grupo, de 

grande o pequeña dimensión

 Artículo:
 Lorenzo Córdova ofrece disculpas por ‘desafortunados’ comentarios
 
 El presidente del INE*, Lorenzo Córdova, ofreció una disculpa por los comentarios que 

hizo en una conversación que mantuvo el 24 de abril, en la que se refirió de “manera des-
afortunada y poco respetuosa” a líderes indígenas.

 “Quiero aprovechar este espacio para ofrecer una disculpa franca y sin rodeos a quienes 
se hayan sentido ofendidos por mis comentarios, ilegalmente obtenidos”, dijo al emitir un 
pronunciamiento a los medios de comunicación.

 Esta tarde se filtró un audio en el que se escucha una conversación telefónica que sostuvo 
Córdova con el secretario Ejecutivo del INE, Edmundo Jacobo Molina, en la que de mane-
ra irónica se refiere a comunidades indígenas con las que se reunió en abril.

 En particular, Córdova se ríe del líder indígena Hipólito Arriaga Pote. “Te voy a decir cómo 
hablaba este ca***”, se ríe Córdova. “Yo jefe, gran nación Chichimeca, vengo Guanajuato. 
Yo decir a ti, o diputados para nosotros, o yo no permitir tus elecciones”
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 El consejero presidente puntualizó que este medio día “se presentó una denuncia ante la 
PGR en contra de quien resulte responsable de obtener ilegalmente la llamada que man-
tuve de manera privada el 24 de Abril”.

 Córdova lamentó que a unos días de celebrarse la jornada electoral se intente despresti-
giar al INE.

 *Instituto Nacional de Elecciones de Méjico
 
 Fuente: http://www.grupocronicasrevista.org/2015/05/19/lorenzo-cordova-ofrece-disculpas-por-desafortunados-comentarios/

• Facilitación:
 Especificar que el análisis de este artículo no se centra tanto en la fuente de la información 

cuanto en el lenguaje utilizado para realizar una disculpa pública y las técnicas implemen-
tadas.

1.  Indiquen cómo en este artículo se utiliza la técnica de la” minimización” señalando partes 
específicas de texto en caso de existir

2. ¿Qué efectos implica el uso de esta técnica?

3.  Las afirmaciones sobre el uso del idioma español por parte del líder indígena en el párrafo 
cuatro: 

¿Qué fenómeno discriminatorio esconden?
¿Cuáles verdades históricas omite?

4. ¿Qué implicaciones sociales tienen afirmaciones de este tipo cuando provienen de  una 
autoridad a través del uso de un medio?

5. Siendo Agentes de Igualdad, ¿cómo podemos actuar para defender los derechos del gru-
po ofendido frente a un caso parecido?
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Actividad: “Desarrollo de una idea para una campaña 
de comunicación”

• Objetivo: implementar activamente las técnicas aprendidas y valorar la construcción de alian-
zas entre organizaciones como estrategia comunicacional que aumenta la resonancia de los 
mensajes.

• Tiempo: 25 minutos
• Materiales: hojas, marcadores, se acepta el uso de computadoras por los grupos que 

tengan el equipo.
• Para trabajar con personas con discapacidad visual:
 Esta actividad no tiene restricciones para las personas con discapacidad visual las cuales 

pueden participar activamente al debate y a la formulación de ideas.
 ATENCIÓN: Se recomienda el uso de este ejercicio con grupos de pequeña dimensión y 

un nivel de concientización medio-alto
• Descripción: Imaginando una alianza entre organizaciones presentes, divididos en gru-

pos se tendrá que diseñar una campaña comunicacional. El trabajo de cada grupo tiene 
que explicitar de forma escrita y argumentar los siguientes elementos:

 • Objetivo de la campaña
 • Público de referencia
 • Medio/s utilizado/s
 • Mensaje o Slogan
 • Registro del lenguaje
 • Imágenes, colores, tonos (si hay)
 • Música (si hay)

Al final, cada grupo presenta su trabajo.
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Video: Discriminación en México. https://www.youtube.com/watch?v=2QabixjMJhg

Video: Hombres Viejos Bailando. https://www.youtube.com/watch?v=q7nZ4FkKhmU

Video: Charlas TED - Maysoon Zayid: Tengo 99 problemas y la parálisis cerebral es solo uno 
de ellos. https://www.youtube.com/watch?v=O0yeZ3gP2Do&list=PLdEwDffdaWGkOcNG-
vHOTl9XtDdpOCEiXe

Video: ¿Se lo vas a dar todo? (Gobierno de España). https://www.youtube.com/watch?v=oH-
gowYCaF14 

Video: Insensibles (Lenguaje incluyente y sensible al género en 9 reglas). https://www.youtube.
com/watch?v=e-Fs0TzHE5A   
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Video: Reacciona Ecuador, el machismo es violencia (Guantes). https://www.youtube.com/wat-
ch?v=NTxUWQ2IE6s

Video: Reacciona Ecuador, el machismo es violencia. Y qué (hombres). https://www.youtube.
com/watch?v=rUEy__RsOPg
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MÓDULO 4
HERRAMIENTAS DE      

FACILITACIÓN 
Y ANIMACIÓN 

SOCIOCULTURAL

Objetivo del módulo 

Brindar recursos teóricos y prác-
ticos que faciliten el manejo y la animación 
de diferentes audiencias, con el fin que estos 
puedan ser utilizados por las y los Agentes 
de Igualdad en su rol de defensa y ejercicio 
de los derechos a la comunicación y la infor-
mación. 

Descripción 

El módulo está orientado al desarro-
llo de competencias de animación sociocul-
tural, que permita, a las/los Agentes de Igual-
dad, facilitar procesos de reflexión, diálogo y 
toma de decisiones al interior de sus grupos 
y organizaciones. Para conseguir esto el mó-



104

dulo expone, en primer lugar, un acercamien-
to conceptual a lo que implica la animación 
sociocultural, y los criterios y principios que 
ayudan en la facilitación y el liderazgo en el 
grupo. En segundo lugar, el módulo ofrece 
una serie de técnicas de animación socio-
cultural, las cuáles están clasificadas en tres 
grupos: técnicas de integración y presenta-
ción, técnicas organización grupal y planifica-
ción, y técnicas de análisis de contexto.  Las 
técnicas aquí presentadas son herramientas 
metodológicas que pueden ser implementa-
das por las/los Agentes de Igualdad, en los 
procesos de animación sociocultural junto a 
sus grupos y organizaciones. 

Contenidos

4.1 El rol de las/los Agentes 
de igualdad como 

animadoras/es socioculturales

El tema que a continuación se pre-
senta, pretende comprender al Agente de 
Igualdad como una lideresa o líder comunita-
rio, que puede generar procesos de concien-
tización en su comunidad. Para esto, este 
tema se desarrolla en dos fases: primero, una 
reflexión sobre lo que significa la animación 

sociocultural; y segundo, el desarrollo de una 
propuesta de comprensión del liderazgo. 

4.1.1 Conceptos y principios de la 
animación sociocultural

Para comprender el concepto de 
‘animación sociocultural’, se puede tomar 
como referencia el significado de cada uno 
de estos términos, y así, al ponerlos en rela-
ción, analizar sus alcances y funciones. 

En primer lugar,  resulta útil señalar 
que animación proviene de dos palabras lati-
nas, a saber: anima y animus, las cuáles, de 
acuerdo con Soler Masó (2012: 16-17), ha-
cen referencia a dos modos de comprender 
los procesos de animación. El anima enfatiza 
la dimensión de actuar sobre alguien o algo, 
con el fin de comunicar vitalidad, dinamismo, 
o infundir sentido. La consecuencia de esto 
es que la animación se comprende como un 
proceso vertical, que se origina de arriba ha-
cia abajo, y en el cual, el animador o la ani-
madora, se considera un elemento externo 
al grupo que además, busca de manera in-
tencionada, conducir al grupo hacia objetivos 
previamente establecidos. 

Por otro lado, el término animus en-
fatiza la idea de poner en relación, es decir, la 
manera cómo un grupo puede fortalecer sus 
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relaciones, organizarse, movilizarse y partici-
par en la construcción de objetivos comunes. 
El animador o la animadora, en esta perspec-
tiva, se consideran como parte del grupo y 
busca facilitar la acción de un colectivo social. 

Si bien es cierto, no hay unos mo-
delos puros de animación, en el sentido que 
estos sean completamente verticales u hori-
zontales, es importante tomar en cuenta que 
estos modelos forman parte de la animación 
de grupos, y según los objetivos que se per-
sigan, se puede enfatizar alguna de las di-
mensiones antes señaladas. 

En todo caso, es importante indicar 
que la animación es parte de la vida de una co-
munidad o un colectivo, especialmente, cuando 
estos se enfrentan ante situaciones que deman-
dan solución. Es decir, hay un tipo de animación 
que surge de manera espontánea, y está condi-
cionada a las exigencias del contexto. 

Sin embargo, el tipo de animación 
que ejercen las y los Agentes de Igualdad, 
tiene un carácter intencionado, profesional, 
ético y busca, entre otras cosas, el forta-
lecimiento de las organizaciones y demás 
instituciones sociales, con el fin de resolver 
los conflictos que surgen en el terreno de la 
comunicación social, por ende, cuando en la 
sociedad circula contenido mediático de ca-
rácter discriminatorio.

En segundo lugar, por ‘sociocul-
tural’ se puede entender el espacio de re-
lación y expresión de un grupo humano, en 
el cual intervienen elementos como: formas 
de organización, participación, intereses 
de la población, tradiciones, costumbres, y 
en general, todas aquellas expresiones que 
poseen significado para un grupo de perso-
nas. A este respecto, Soler Masó señala que 
lo sociocultural es aquel “sector o ámbito a 
partir del cual se trabaja de forma explícita la 
dimensión social de la cultura, para fomentar 
la participación comunitaria en un proyecto 
colectivo de mejora y/o transformación tanto 
individual como comunitaria.” (2012: 21).

La cultura, en este caso, es un as-
pecto constitutivo de todas las actividades 
humanas, y de todas las esferas de la socie-
dad, sean estas de tipo económico o político. 
Esto, porque en todos los ámbitos de la vida 
humana, hay procesos de construcción y co-
municación de significados.

Sobre esto, Margulis define la cul-
tura del siguiente modo: “las significaciones 
compartidas y el caudal simbólico que se 
manifiestan en los mensajes y en la acción, 
por medio de los cuales los miembros de un 
grupo social piensan y se representan a sí 
mismos, su contexto social y el mundo que 
los rodea” (2009: 30-31). Este orden simbóli-
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co no tiene que ser asociado como un espa-
cio exento de conflicto, pues, hay relaciones 
de poder que se manifiestan y se reprodu-
cen por medio de la cultura. Por tal motivo, la 
animación sociocultural permite situar históri-
camente los procesos sociales, y analizar las 
formas cómo la sociedad se ha organizado, 
y cómo se han estructurado las relaciones de 
poder vigentes.

 Es importante advertir que, desde 
esta visión de lo sociocultural, se evita redu-
cir ésta a una cuestión de “erudición”, como 
cuando erróneamente se asocia una persona 
culta con alguien que posee determinados 
conocimientos; tampoco lo sociocultural tie-
ne que ver exclusivamente con la expresión 
estética, aunque ciertamente podría estar 
vinculada a ésta. Lo sociocultural tiene que 
ver con las formas cómo los seres humanos 
se comunican, y otorgan sentido a sus accio-
nes, de ahí que exista una dimensión política 
a la cual hay que prestar atención. 

De acuerdo con Grimson (2014: 
10-11), la importancia que tiene el trabajo 
sobre lo cultural, es que éste tiene una íntima 
relación con el desarrollo de una sociedad, 
puesto que la cultura es condición, medio 
y fin del desarrollo. Es condición porque es 
una de las variables que influyen en el funcio-
namiento de la economía y de la política, ya 

que influye en la forma cómo los individuos 
se relacionan con las instituciones sociales, 
y cómo se insertan en los procesos produc-
tivos. La cultura es un medio para el desa-
rrollo porque la generación de programas 
socioculturales es una forma de luchar con-
tra la desigualdad y la exclusión. Y la cultura 
es el fin del desarrollo porque este último no 
puede limitarse a una cuestión económica; 
sino que el desarrollo de una sociedad debe 
contribuir a que los individuos crezcan en li-
bertad, autonomía, conciencia de derechos, 
y en un mayor reconocimiento de sus proce-
sos sociales. 

La dimensión sociocultural implica, 
como se puede observar, asegurar la parti-
cipación de la gente, fomentar espacios de 
formación, expresión cultural y organización 
comunitaria, y además, empoderar a las per-
sonas en los procesos de toma de decisio-
nes, y en la elaboración de planes y progra-
mas de resolución de problemas. 

Con estas consideraciones, se pue-
de comprender de mejor manera lo que sig-
nifica la animación sociocultural. Por ésta se 
entiende al proceso que busca, fundamental-
mente, la organización de las personas para 
llevar a cabo proyectos e iniciativas de desa-
rrollo social y cultural. De este modo, los indi-
viduos se pueden empoderar para que sean 
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agentes activos de los procesos de transfor-
mación de sus localidades. Jaume Trilla apor-
ta la siguiente definición:

El conjunto de acciones realiza-
das por individuos, grupos o instituciones 
sobre una comunidad (o un sector de la mis-
ma) y en el marco de un territorio concreto, 
con el propósito principal de promover en 
sus miembros una actitud de participación 
en el proceso de su propio desarrollo tanto 
social como cultural. (2004: 22)

Recuerde

“Los elementos que forman parte de la 
animación sociocultural son:

a. La acción. La actividad u objetivo que 
la comunidad ejecuta. 

b. La técnica. Conjunto de instrumentos 
o habilidades que sirven para la ejecu-
ción de la acción. 

c.  La metodología. Manera de intervenir y 
de desarrollar la acción. 

d. La actitud. Capacidad de liderazgo 
para conseguir el empoderamiento de 
la gente.

La animación sociocultural busca 
la participación activa de las personas para 
promover el desarrollo y la transformación de 
sus comunidades. De este modo, como se-
ñala Cerdá (2005), ésta cumple con algunas 
funciones, entre las cuales destacan: 

a. Socialización. Busca la integración de 
las personas y los grupos sociales, dentro 
de las complejas realidades que los atra-
viesan. 

b. Recreación. El goce y disfrute del tiem-
po libre y ocio, como un momento para el 
crecimiento personal y grupal. 

c. Educación y desarrollo cultural. La 
animación sociocultural fomenta proce-
sos educativos de carácter no formal, 
para generar aprendizajes que sean 
significativos para los grupos y contri-
buyan a su expresión y crecimiento cul-
tural. 

d. Participación democrática. Se busca 
habilitar espacios para la discusión, diálo-
go, debate y participación de los miem-
bros de la comunidad, para analizar y re-
solver sus problemáticas. 
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e. Innovación y crítica. Desde la ani-
mación sociocultural se busca propiciar 
espacios de análisis de la realidad, iden-
tificación de situaciones de injusticia y 
desigualdad, con el fin que los grupos so-
ciales salgan de la pasividad y se sitúen 
como agentes activos de su desarrollo. 

 
 La animación sociocultural abarca un aba-

nico diverso de programas, ya que los 
modos de llevar adelante las funciones 
antes indicadas, son variados, y respon-
derán a necesidades sociales específicas. 
Así, se pueden señalar algunos tipos de 
programas que se ejecutan en la anima-
ción sociocultural:

 • Desarrollo social: Programas que 
enfatizan el trabajo social, las relaciones 
sociales y crecimiento grupal, como por 
ejemplo, programas de participación ciu-
dadana, de atención a grupos prioritarios, 
planes de cooperación para el desarrollo, 
programas de voluntariado, entre otros. 

 • Desarrollo cultural: Programas que 
trabajan con bienes, productos, expre-
siones culturales de la comunidad, como 
por ejemplo, museos, teatros, bibliote-
cas, centros culturales, eventos cultura-
les, etc. 

 • Trabajo socioeducativo: Programas 
que fomentan procesos de aprendizaje, 
refuerzo escolar y capacitación profesio-
nal. Dentro de este grupo se pueden ubi-
car a programas de educación no formal 
para niñez y juventud, de capacitación 
para jóvenes o adultos, programas de al-
fabetización, de recreación infantil, etc. 

Las y los Agentes de Igualdad, en 
cuanto animadoras/es socioculturales, cum-
plen una función de desarrollo social, ya que 
están capacitados para generar, al interior de 
sus organizaciones, procesos de participa-
ción ciudadana en el ejercicio de los derechos 
de la comunicación. Por tanto, las acciones 
que ellas y ellos despliegan, se inscriben 
dentro de programas que están destinados 
a mejorar el modo de vida de su comunidad, 
con énfasis, en los grupos de atención priori-
taria en el ejercicio de una comunicación que 
respete los derechos de las ciudadanas y ciu-
dadanos. 

Una vez señalados los elementos, 
funciones y tipos de actividades que se des-
prenden de la animación sociocultural, es im-
portante también indicar, los principios sobre 
los cuales ésta se sostiene. Los principios ha-
cen referencia a los elementos dinamizadores 
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de la animación sociocultural, los cuales no 
pueden faltar en ningún proceso de organiza-
ción social, ya que éstos permiten asegurar, 
como se verá más adelante, un adecuado 
ejercicio del liderazgo. Estos principios son:

a. Transformación de la realidad: Es impor-
tante que los objetivos que persigue la ani-
mación  sociocultural estén orientados a la 
construcción de una sociedad más justa 
e inclusiva. Para el caso de las/los Agen-
tes de Igualdad, se trata de incidir en el 
campo comunicativo para conseguir una 
comunicación social que respete los dere-
chos de las personas, especialmente, de 
los grupos de atención prioritaria. 

b. Participación: La animación sociocultural 
debe propiciar que se escuchen todas las 
voces presentes en la comunidad, y bus-
car que todos formen parte del proceso 
de toma decisiones. Se debe garantizar, 
además, la libertad de expresión al inte-
rior del grupo. En ese sentido, una tarea 
importante que tienen las/los Agentes de 
Igualdad, es la socialización de los dere-
chos de la comunicación, esto con el fin 
que las personas de sus organizaciones 
y comunidades, tengan más elementos 
para el ejercicio de la ciudadanía. 

c. Empoderamiento. Son los grupos y organi-
zaciones los que deben llevar adelante los 
procesos, tanto en la planificación como 
en su ejecución. La animadora o el anima-
dor son facilitadores de estos procesos, 
ya que el protagonismo lo debe llevar ade-
lante la comunidad. Para el caso de las/los 
Agentes de Igualdad, es importante que 
sus iniciativas estén respaldadas y fortale-
cidas por los grupos y organizaciones, ya 
que no se trata de un trabajo en solitario, 
sino que surge de la reflexión colectiva so-
bre los derechos de la comunicación. 

d. Concienciación: Para los individuos que 
están organizados es importante tomar 
conciencia sobre las problemáticas de 
su comunidad, aportando con puntos 
de vista críticos y constructivos para la 
búsqueda de soluciones. En ese senti-
do, para las/los Agentes de Igualdad, en 
cuanto animadores socioculturales, es 
importante generar los espacios para de-
batir con otras personas temas referidos 
a contenidos mediáticos, o participación 
en los medios de comunicación, ya que 
es importante que la ciudadanía conozca 
sus derechos y las posibilidades de acción 
ciudadana presentes en la Ley Orgánica 
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de Comunicación. 
Con el fin de desarrollar los conteni-

dos hasta ahora mencionados, se sugiere rea-
lizar la siguiente actividad, la cual, está orien-

tada a reflexionar dos cosas: primero, cómo 
se ejerce la animación ante situaciones pro-
blemáticas; segundo, introducir los elementos 
del liderazgo transformador, como un elemen-
to constitutivo de la animación sociocultural. 

Dinámica: El fin del mundo4

• Objetivo: Iniciar un proceso de reflexión colectiva sobre algunas de las características que 
facilitan la animación sociocultural, y el rol del liderazgo ante situaciones problemáticas. .

• Tiempo: 45 minutos
• Materiales: Tarjetas con roles, hojas con preguntas, hojas en blanco, bolígrafos.
• Descripción: 
 La facilitadora o el facilitador inician contando una historia sobre una inminente catástrofe que 

va a destruir el mundo, en la cual, el grupo ahí reunido, tendrá una importante tarea ante esta 
situación, pues serán los encargados de elegir personas destinadas a reconstruir la sociedad. 

 Una vez contada la historia, y generado el ambiente para el desarrollo de esta dinámica, 
se forman 2 grupos, y a cada participante se le asigna un rol, entregando para esto, de 
manera individual, un personaje escrito en una tarjeta.  Los roles pueden ser: ingeniero, 
médico, abogado, padre de familia, madre soltera, pintor, poeta, joven estudiante, piloto, 
matemático, sacerdote. Tantos según el número de participantes. 

 Luego, se menciona la siguiente consigna: el grupo debe elegir de forma consensuada 
cuatro personas que se van a salvar y tendrán la tarea de reconstruir el mundo. 

 Se deja un espacio para la discusión grupal, y la toma de decisiones. Posterior a esto se 
socializan las respuestas. 

4. Esta dinámica es una adaptación de Construir rompiendo el silencio. El liderazgo en derechos humanos como tarea 
de construcción y participación, elaborada por Jorge Vásquez. Versión impresa facilitada por el autor.
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 Una vez concluida esta parte, desde la facilitación se indica el propósito de la dinámica anterior, 
a saber: conocer cuáles son las distintas actitudes y formas de ejercer el liderazgo y la anima-
ción dentro de un grupo. Y cómo estas actitudes pueden contribuir al Agente de Igualdad. 

 Después, se procede al siguiente momento que consiste en un trabajo individual. Para 
esto, se invita a cada participante a responder por escrito las siguientes preguntas:             

 • ¿Cuál fue mi actitud durante el trabajo en grupo? (Acogida a la tarea, interés, concen-
tración, participación)

 • ¿Cómo fue mi participación dentro del grupo? (Di mis opiniones, contribuí a la argu-
mentación, tuve iniciativa en proponer)

 • ¿Cómo fue mi relación con los otros? (Valoración de las ideas de los otros, invitación 
a los demás a participar, buscar que el diálogo se genere.)

 • ¿Qué criterios contribuyeron a encontrar soluciones? (participación democrática, 
consensos, solidaridad, cooperación etc.)

 • ¿Cuáles de las características mencionadas debe practicar un agente de igualdad?
 Se deja un espacio de tiempo para que los/as participantes puedan responder estas preguntas. 
 Concluido esto, se invita a cada participante a compartir, en plenaria,  sus respuestas. 
 Para finalizar esta dinámica, se realiza una retroalimentación, en la cual se puedan enfa-

tizar aquellas respuestas de los participantes que señalan aquellas actitudes que facilitan 
la animación sociocultural. Además, la facilitadora o el facilitador pueden retomar algunos 
de los elementos observados durante el desarrollo de la dinámica, para indicar aquellas 
cosas que en determinado momento ayudaron a la realización del ejercicio. La dinámica 
tiene que servir para señalar los principios de la animación sociocultural; además, para 
introducir el tema del liderazgo. 

• Para trabajar con personas con discapacidad visual
 La dinámica puede desarrollarse, según el esquema, hasta el momento del trabajo perso-

nal. Para esta actividad se puede sugerir que se trabaje en parejas, y en lugar de escribir 
las respuestas, compartir de manera oral cada una de éstas. 
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Tips de facilitación

Para un mejor desarrollo de la dinámica, hay que tomar en cuenta lo siguiente:

• Observar todo cuanto ocurre al interior de los grupos, al momento que estos buscan en-
contrar las personas que se van a “salvar”. Es importante prestar atención a los modos 
cómo se otorga la palabra, cómo se lleva la discusión, si hay tensiones, participación, indi-
ferencia. Todas estas actitudes tendrán que ser incorporadas al momento de la exposición 
que viene más adelante. 

• Al finalizar la actividad hay que recordar al grupo que no existe una única solución para 
resolver el ejercicio; sino que cualquier respuesta es posible. Esto es importante indicar en 
caso de que se hallan producido rencillas al interior del grupo.

4.1.2 El liderazgo en 
la animación sociocultural

La exposición que viene a continua-
ción, pretende desarrollar conceptualmente 
el rol las y los Agentes de Igualdad, en cuan-
to son líderes sociales y comunitarios. Para 
esto, se presenta una tipología del liderazgo, 
y la propuesta de construcción de un lideraz-
go transformador. Esta presentación preten-
de, también, desarrollar conceptualmente lo 
que se trabajó con la dinámica anterior. 

Para empezar, hay que indicar que 
el rol de las y los Agentes de Igualdad tiene 
un énfasis especial en los grupos de atención 

prioritaria, ya que junto a ellas y ellos se bus-
ca promover el ejercicio de los derechos de la 
comunicación e información, tal como están 
definidos en la Ley Orgánica de Comunicación. 
En este sentido, las y los Agentes de Igualdad 
cumplen una función de liderazgo dentro de sus 
grupos y organizaciones, ya que estarían capa-
citados para suscitar espacios de organización, 
reflexión y acción en sus localidades, siempre 
en el tema de los derechos de la comunicación. 
Por tal motivo, es importante señalar algunos 
elementos de la dimensión de liderazgo pre-
sente en las y los Agentes de Igualdad. 

Para el desarrollo de este punto, re-
sulta pertinente retomar el análisis que hace 
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Max Weber (1964) con respecto a los modos 
cómo se construye la autoridad en las socieda-
des modernas. Weber identifica tres modelos 
de autoridad, y por ende, formas de compren-
der la función del liderazgo. La primera de ellas 
enfatiza la dimensión legal de las sociedades, 
cuya forma de expresión más evidente son 
los procesos burocráticos establecidos para 
el ejercicio de los derechos. Esta perspectiva 
plantea que “[s]e obedece, no a la persona 
en virtud de su derecho propio sino a la regla 
estatuida, la cual establece el propio tiempo 
a quién y en qué medida se deba obedecer.” 
(Weber, 1964: 707). Por tanto, el liderazgo se 
comprende como una función administrativa 
que se ejerce dentro de lo establecido por las 
normativas definidas, y busca el fortalecimien-
to de las estructuras institucionales. 

El diálogo con las demás personas 
del grupo, organización y de la colectividad se 
lo hace tomando como referencia lo legal. Las 
personas que asumen la función de liderar, 
se encargan de conducir a los demás por los 
procesos burocráticos para el ejercicio de sus 
derechos. Incluso, la mediación que hacen las 
lideresas y los líderes tiene un contenido profe-
sional, ya que estos estarían capacitados en el 
conocimiento de la ley y las formas de aplica-
ción. Como se puede entrever, la función del li-
derazgo está limitada a un grupo específico de 

personas y se ejerce conforme a unas reglas 
establecidas, y por tanto, no cualquiera puede 
ser una lideresa o un líder. 

El segundo tipo de liderazgo que 
identifica Weber es de tipo tradicional, que 
se funda en las costumbres y en las formas 
pre-existentes de ejercer la autoridad. 

Se obedece a la persona en virtud 
de su dignidad propia, santificada por la tra-
dición: por fidelidad. El contenido de las órde-
nes está ligado por la tradición, cuya violación 
desconsiderada por parte del señor pondría 
en entredicho la legitimidad de su propio do-
minio, basado exclusivamente en la santidad 
de aquéllas. (Weber, 1964: 708-709)

Este liderazgo, como se puede obser-
var, parte del reconocimiento de un orden social 
que ha existido “desde siempre”, y por tanto, 
busca la reproducción de ese orden, lo cual di-
ficulta a las organizaciones, y en general a cual-
quier grupo humano, para abrirse a formas nue-
vas de acción social. La tradición se convierte 
en un limitante para la acción del grupo, ya que 
ésta se eleva a norma imperativa que hay que 
seguir, con el agravante que en este proceso 
reproduce aquellas formas de desigualdad que 
se han naturalizado en los grupos. 

Las lideresas y los líderes, en este caso, 
son personas que ejercen sus funciones, como 
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si poseyesen una “dignidad” propia, y les co-
rrespondiera dicha función por derecho propio, 
excluyendo, de esta forma, a otros individuos 
que puedan ejercer estas funciones. Además, 
el modo de resolver las situaciones conflictivas 
es apelando a la tradición, y a las costumbres 
del grupo, sin el reconocimiento de que éstas 
tienen un origen histórico y se han construido 
bajo determinadas condiciones sociales. 

Por último, el tercer tipo de liderazgo 
que se desprende del análisis weberiano, es 
el que se denomina carismático, en razón 
que se ejerce “en virtud de devoción afectiva 
a la persona del señor y a sus dotes sobre-
naturales (carisma) y, en particular: facultades 
mágicas, revelaciones o heroísmo, poder in-
telectual u oratorio.” (Weber, 1964: 711). La 
lideresa y el líder procuran mostrarse ante los 
demás siempre en situaciones novedosas, 
extraordinarias y con una actitud de entrega 
afectiva hacia los demás. 

Todas estas actitudes son conce-
bidas como “dones” que una persona en 
particular ha recibido, y son estos, los que 
otorgan legitimidad a la lideresa y al líder. Por 
tanto, este liderazgo funciona en la medida 
que el grupo percibe que estas personas po-
seen el carisma, o dicho de otro modo, una 
“bendición” que les habilita a tener una auto-
ridad autorefencial. Es decir, mientras poseen 

el carisma, las lideresas y los líderes pueden 
tener la palabra definitiva al interior de los gru-
pos y organizaciones, pero cuando este ca-
risma les abandona, decae su fuerza heroica, 
y el liderazgo se vuelve menos efectivo. 

La lideresa y el líder asumen el rol de 
caudillos de los grupos, y por tanto, se repre-
sentan a sí mismos, como aquellos que es-
tarían dispuestos a sacrificar su vida para el 
bienestar del grupo. Pero, todas estas deci-
siones son tomadas por motu proprio, ya que 
no hay igualdad de condiciones para hablar 
con el resto de personas del grupo. Incluso, 
estas son vistas como una suerte de “após-
toles” que siguen a las/los líderes por motivos 
emocionales, y no tanto por convicciones ra-
cionales, o por proyectos colectivos. 

En esta tipología del liderazgo se 
puede apreciar que el liderazgo es visto como 
una cuestión que pone en relación a unas li-
deresas o líderes y a unos seguidores. Com-
prendiéndose así que el liderazgo se lo hace 
de manera individual o en su defecto, corres-
ponde a unas determinadas personas ejercer 
esta función. En otras palabras, esta represen-
tación del liderazgo tiene un carácter instru-
mental y funcionalista, ya que se sostiene en el 
“argumento del poder”, y en las orientaciones 
que un sujeto, en solitario, puede hacer y las 
acciones que éste ejecuta sobre los demás. 
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Así, los criterios de verdad o de éxi-
to del liderazgo se miden por los resultados 
obtenidos, con independencia del proceso 
de toma de decisiones, por eso, estos lide-
razgos comparten la idea de la búsqueda de 
la mayor eficiencia y rendimiento del grupo o 
de la organización. Esto tiene serias dificulta-
des para la vida social y política de una orga-
nización, ya que no todo puede ser medido 
desde el rendimiento final de una acción; sino 
desde los procesos dialógicos que intervie-
nen en la construcción de la acción social. 
Por tal motivo, más importante que el éxito 
de una acción, son las condiciones desde las 
cuáles ésta ha sido planificada y ejecutada. 

Desde un enfoque crítico del lideraz-
go, se subraya la idea que hay que tomar en 
cuenta los aspectos comunicativos y con-
textuales en los cuales el liderazgo aparece. 

Al respecto, Habermas (2008) pro-
pone que una forma para salir de los procesos 
instrumentalistas y eficientistas que predomi-
nan en las sociedades modernas, lo es por 
medio del potencial crítico de la comunica-
ción, ya que todo acto racional, crítico es un 
acto comunicativo. Dice, en relación a esto: 

Por ‘racionalidad’ entendemos 
ante todo la disposición de los sujetos ca-
paces de lenguaje y acción para adquirir y 

utilizar conocimiento falible. […] en cuanto 
entendemos el saber como algo comunicati-
vamente mediado, la racionalidad encuentra 
su medida en la capacidad que participantes 
en la interacción capaces de dar razón de sus 
actos tienen de orientarse por pretensiones 
de validez dirigidas a ser intersubjetivamente 
reconocidas. (Habermas, 2008: 340-341)

Por tanto, un enfoque crítico del li-
derazgo tiene que pasar del “argumento del 
poder” –tal como se lo había indicado an-
tes- al “poder del argumento”, con lo cual, se 
busca dar énfasis a los procesos democrá-
ticos, participativos, y de interacción social 
que intervienen al momento de buscar resol-
ver conflictos o ejecutar proyectos. 

Desde esta perspectiva, se pue-
de hablar de un liderazgo transformador 
(Blejmar, Nirenberg, & Perrone, 1998: 17-22), 
el cual señala que el liderazgo, y por ende, 
la animación como Agentes de Igualdad, se 
realiza según circunstancias, actitudes y ca-
pacidades que, incluso, pueden ser rotativas 
o esporádicas, según sea la situación o la di-
námica de los grupos u organizaciones. 

En esta concepción del liderazgo, 
hay que resaltar dos elementos. Por una par-
te, el liderazgo emerge en el contexto o si-
tuación problemática, de tal modo que hay 
personas que pueden ejercer el rol de la ani-
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mación y liderazgo en algunos ámbitos y no 
en otros, o en algunas situaciones más que 
en otras. Es decir, el contexto y las situacio-
nes problemáticas son las que reclaman cier-
tos tipos de liderazgo. 

Por otra parte, el liderazgo transfor-
mador comprende que la función del liderazgo 
no es asunto de una sola persona, sino que 
depende y está en relación, con lo que acon-
tece en los grupos. En este caso, son los gru-
pos los que otorgan y legitiman la condición 
de liderazgo, y por ende, las lideresas, los líde-
res, y las/los Agentes de Igualdad, no pueden 
ejercer su función por fuera de la legitimidad 
que les otorgue el grupo u organización. 

Hay que señalar, por tanto, que la 
autoridad del Agente de Igualdad no radica en 
la persona en sí misma, sino en la propuesta, 
es decir, en la forma cómo se puede conseguir 
una comunicación que respete los derechos 
de todas las personas, especialmente de los 
grupos de atención prioritaria. Además, el ejer-
cicio de estos derechos, no es a título perso-
nal de las/los Agentes de Igualdad, sino que 
responde a la necesidad de construir una so-
ciedad más justa, participativa y democrática. 

La autoridad de las/los Agentes de 
Igualdad se fundamenta en el servicio que pres-
tan a la comunidad: animando la participación, 
la comunicación y orientando los intereses de 

las personas (y los suyos propios) al ejercicio de 
los derechos de la información y comunicación. 

El rol de las/los Agentes de Igualdad 
es una tarea que puede irse asumiendo a tra-
vés de la toma de conciencia, progresiva, de 
la responsabilidad que se tiene en el ejercicio 
de los derechos a la comunicación.

Recuerde

Características del liderazgo y la facilita-
ción sociocultural:
• buscar la construcción de consensos, 
• promover la participación de todos los 

actores, 
• tener flexibilidad para adaptarse a los 

procesos grupales,
• querer servir a la comunidad, 
• saber escuchar y comunicar,
• mirar con criticidad la realidad y en-

frentar los problemas,
• moverse por principios éticos y ciuda-

danos, 
• orientar al grupo en el ejercicio de los 

derechos de la información y comuni-
cación, conociendo los elementos fun-
damentales de la Ley Orgánica de Co-
municación, además, de los procesos 
de los grupos y organizaciones.
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Ahora bien, como señalan Carreras, 
Leaverton y Sureda (2009), es importante 
diferenciar el liderazgo de la gestión social. 
Mientras que el primero, como se ha insis-
tido, tiene un componente político de orga-
nización social para la transformación de la 
realidad; la gestión se relaciona más con los 
procesos administrativos que buscan gene-
rar resultados predecibles. 

Las/los gestores se ocupan del 
cómo deben hacerse las cosas, para obte-
ner eficiencia en los resultados, se destacan, 
además, por su capacidad para resolver pro-
blemas de organización y suelen tomar de-
cisiones a partir de datos, de diagnósticos y 
análisis sistemáticos. 

Las lideresas y los líderes, en cam-
bio, tienen un interés de acción social que va 
a largo plazo, pues aunque se ocupan de los 
aspectos organizativos del grupo y de sus 
necesidades concretas, se plantean objeti-
vos de mayor alcance. Como por ejemplo, 
las/los Agentes de Igualdad tiene como ho-
rizonte la construcción de una comunicación 
inclusiva, diversa, participativa, intercultural 
y democrática. Elementos que, ciertamen-
te, precisan de mayores períodos de tiempo 
para su fortalecimiento. 

Justamente por esta visión a largo 
plazo, es que el liderazgo transformador es 

más flexible y abierto al cambio, en relación a 
las/los gestores que, al enfatizar los resulta-
dos, procuran controlar los cambios. El lide-
razgo emerge en los contextos en los cuales 
están inscritos los grupos, lo que hace que, 
por un lado, se adapte a los procesos cam-
biantes de la sociedad, y por otro, incida ac-
tivamente en el cambio social.

 Por todo esto, el liderazgo trans-
formador que buscan ejercer las/los Agentes 
de Igualdad, está orientado, también, a crear 
alianzas con otros grupos y organizaciones so-
ciales, ya que en la sociedad existen múltiples 
formas de organización civil, y cuánto mayores 
sean estas alianzas, mayores serán los logros 
a nivel de derechos a la comunicación.

 Al momento que diferentes grupos 
sienten que hay una necesidad insatisfecha, 
surgida de un tratamiento comunicativo dis-
criminatorio, pueden crear lazos de acción 
colectiva en base a una causa común: la res-
titución de derechos. El rol de las/los Agentes 
de Igualdad es doble: por un lado, al interior 
de sus organizaciones y comunidades buscan 
propiciar espacios de concientización y acción 
sobre los derechos a la comunicación; y por 
otro lado, están abiertos a trabajar de manera 
colaborativa con otras organizaciones, y así, 
generar procesos de participación ciudadana 
más firmes, y políticamente relevantes.
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4.2 Técnicas de 
animación sociocultural

Esta sección del módulo desarro-
lla, en primer lugar, una reflexión pedagógi-
ca sobre lo que significan los procesos de 
aprendizaje, desde una perspectiva crítica. Y 
en segundo lugar, se realiza una exposición 
de algunos tipos de técnicas de animación 
sociocultural, y la utilidad que tienen estas al 
momento de trabajar con grupos y organiza-
ciones. 

4.2.1. Concepto de técnicas de 
animación sociocultural

Las técnicas de animación socio-
cultural constituyen elementos pedagógicos 
y didácticos al servicio de los grupos y or-
ganizaciones, los cuales están destinados al 
fortalecimiento de su acción. Para el caso de 
las/los Agentes de Igualdad, son herramien-
tas que facilitan el trabajo social con diversas 
audiencias.  La referencia a lo pedagógico, 
en el marco de la acción de las/los Agentes 
de Igualdad, permite señalar que en dicha 
acción intervienen elementos como: cons-
trucción de aprendizajes, mediación de co-
nocimientos, formas de interactuar con las 
audiencias, entre otros. 

Es importante recalcar que las téc-
nicas de animación sociocultural no son ele-
mentos recreativos destinados a “hacer más 
fácil” determinados contenidos. Es decir, no 
se aplican las técnicas como un “pretexto” 
para que los grupos encuentren “divertida” 
una reunión, y así, asegurar la participación. 
Y tampoco, estas técnicas son un conjunto 
de herramientas destinadas a depositar un 
saber sobre una audiencia, bajo el modelo de 
transmisión bancaria de la información (Frei-
re, 2005). Esto, ciertamente es una desvia-
ción y mala comprensión del proceso peda-
gógico que interviene en la forma de animar 
grupos sociales. 

A diferencia de lo que plantean cier-
tas pedagogías, donde se sostiene que el 
centro de la acción educativa es el conoci-
miento que se busca transmitir o construir, la 
educación popular y las pedagogías críticas 
plantean que aquello que conduce la acción 
educativa es la problematización de la reali-
dad. Es decir, no se trata de aplicar una serie 
de técnicas de animación para que los gru-
pos se “preparen para la vida”, como si ésta 
fuera una dimensión externa a la animación 
sociocultural; sino para transformar esa vida. 

Por tanto, las técnicas de anima-
ción sociocultural se mueven dentro del ho-
rizonte de una pedagogía de la pregunta, y 
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de una pedagogía del conflicto, ya que están 
orientadas a generar espacios de discusión, 
reflexión, análisis, y escucha, para, dicho de 
algún modo, cuestionar las prácticas cotidia-
nas de vida y de interacción social. 

La acción pedagógica es una ac-
ción política, puesto que habilita procesos 
de construcción de saberes a favor de cier-
tos proyectos sociales, y a su vez, en contra 
de la desigualdad, la injusticia o la violación 
de derechos. Ningún saber es políticamente 
neutro, por lo cual, los modelos críticos de 
educación procuran orientar estos saberes 
hacia la emancipación social. 

Además, es importante indicar, lo 
pedagógico no es asunto exclusivo de la en-
señanza formal, como tampoco, la educación 
se reduce a la institución escolar; sino que lo 
pedagógico es un elemento de la vida social: 

Las luchas sociales también 
son escenarios pedagógicos donde los 
participantes ejercen sus pedagogías de 
aprendizaje, desaprendizaje, reaprendiza-
je, reflexión y acción. […] Las pedagogías, 
en ese sentido, son las prácticas, estrate-
gias y metodologías que se entretejen con 
y se construyen tanto en la resistencia  y 
la oposición, como en la insurgencia, el ci-
marronaje, la afirmación la re-existencia y la 
re-humanización. (Walsh, 2013)

A partir de estas referencias, es 
cómo mejor se pueden comprender las técni-
cas de animación sociocultural, para así dejar 
de mirarlas como un elemento de entreteni-
miento –aunque tengan elementos lúdicos-, y 
descubrir en ésta unas herramientas de pro-
blematización de la realidad y de construc-
ción de la acción colectiva. 

En todas estas técnicas, un ele-
mento en común, es su punto de partida: 
la experiencia cotidiana de los individuos, 
pues, en algunos casos, procuran hacer ex-
plícito el lugar de enunciación de los sujetos, 
es decir, los saberes previos que poseen, 
y las imágenes interiorizadas que traen de 
la realidad. A partir de estos elementos, es 
que la animación sociocultural busca gene-
rar mediaciones para el aprendizaje y el des-
aprendizaje. 

Por último, para un mejor aprove-
chamiento de las técnicas de animación so-
ciocultural, es importante saber ubicarlas en 
los momentos y espacios adecuados, para 
así, no caer en un abuso de técnicas, o en 
su defecto, una ausencia de mediaciones 
pedagógicas que convertirían a la animación 
sociocultural en un asunto de reproducción 
mecánica de contenidos.  

Con estas consideraciones se pue-
den identificar algunos tipos de técnicas de 
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animación sociocultural5 que pueden ser uti-
lizadas, por las/los Agentes de Igualdad, en 
su trabajo con las organizaciones y comuni-
dades. 

4.2.2 Técnicas de presentación e 
integración

Este tipo de técnicas buscan crear 
un ambiente de confianza, previo al inicio de 
la jornada de trabajo con un grupo. Para em-
pezar toda actividad con grupos sociales, es-
pecialmente si estos no se conocen, hay que 
asegurar un espacio de integración de las/los 
participantes, ya que esto permitirá que más 
adelante los mismos tengan la total confianza 
para compartir sus opiniones. 

Asimismo, estas técnicas son útiles 
después de momentos intensos de trabajo 
intelectual, ya que permite a las/los partici-
pantes retomar energías para continuar con 
las actividades. 

Hay que tomar en cuenta que, el 
abuso en las dinámicas de animación pue-
de afectar a la seriedad de la jornada, por lo 
cual las/los Agentes de Igualdad deben tener 
siempre claro el objetivo de su utilización. 

5. Revisar el documento anexo en el cual se describe, 
en detalle, las técnicas de animación sociocultural. 

4.2.3 Técnicas de organización 
grupal y planificación

En estas técnicas la colaboración y 
la comunicación entre las/los participantes es 
un elemento esencial. Este tipo de técnicas 
buscan crear un clima distendido y favorable 
a la cooperación en el grupo y a la planifica-
ción de actividades. Aunque en algunas oca-
siones se dan bajo la modalidad de un jue-
go, esto no quiere decir que estas técnicas, 
necesariamente, se limiten a lo anecdótico 
o competitivo, sino que, fundamentalmente, 
buscan construir un espacio de cooperación 
creativa, en el cual, el juego actúa como una 
mediación pedagógica. 

Las técnicas que a continuación se 
señalan, tratan que todas/os tengan posi-
bilidades de participar, y así, asegurar que 
el grupo pueda escuchar las voces de las/
los participantes, especialmente, al momen-
to de discutir un tema o una problemática 
relevante para la vida del grupo o de la co-
munidad. 

Estas dinámicas resultan de mucha 
utilidad cuando se busca crear un ambiente 
para la planificación de proyectos o la discu-
sión de temas que demandan atención y ni-
veles de concentración. 
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4.2.4 Técnicas de análisis 
de contexto

Estas técnicas son de utilidad cuan-
do se busca analizar una realidad que al 
grupo le interese profundizar, ya que estas 
técnicas permiten la visibilización de los con-
flictos sociales, y además, están orientadas 
a generar un ambiente de discusión grupal, 
escucha, debate y opinión. 

Un elemento a tomar en cuenta, por 
partes de las/los Agentes de Igualdad, es el 
estar atentas/os al modo cómo estas se eje-
cutan, pues, hay que evitar que al interior del 

grupo se reproduzcan prejuicios, o formas de 
exclusión que impedirían que todas/os pue-
dan participar activamente. 

Algunas de estas técnicas están 
orientadas a generar situaciones problemáti-
cas, por lo cual, las/los Agentes de Igualdad 
deben encontrar modos de mediar los conflic-
tos, para que estos no se encasillen en cuestio-
nes personales; sino que sirvan para el análisis 
de conflictos políticos, a mayor escala, es decir, 
como reflejo de lo que acontece en la sociedad. 

Para analizar los tipos y utilidades 
de las técnicas de animación, se sugiere rea-
lizar la siguiente actividad:

Dinámica: Análisis de dinámicas

• Objetivo: Realizar una reflexión grupal sobre las funciones que tienen las técnicas de 
animación grupal, con el fin de observar su utilidad al momento de trabajar con grupos u 
organizaciones.

• Tiempo: 20 minutos
• Materiales: Pizarra, marcadores, hojas con preguntas.
• Descripción: 
 Se invita a los participantes a recordar cuáles fueron las dinámicas utilizadas a lo largo de los 

talleres. Para esto se realiza una lluvia de ideas, en la que cada participante dice su respuesta, 
y éstas se escriben en el pizarrón. 

 Cuando ya se hayan agotado las respuestas, se divide en grupos de 4-5 personas, y cada 
uno de estos se asigna una dinámica para que pueda ser analizada. Para realizar este análisis 
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se entrega una hoja con preguntas, las cuales tendrán que ser respondidas en grupo. Las 
preguntas son las siguientes: 

 •  ¿Qué pasos se siguieron para realizar esta dinámica?
 • ¿Para qué sirvió esa dinámica? ¿Qué tipo de reflexión permitió hacer esa dinámica?
 • ¿Con qué grupos podría ser aplicada? 
 • ¿Qué otras utilidades le podemos encontrar? ¿Cómo la podríamos aplicar en nuestro 

trabajo de agentes de igualdad?
 Se deja un espacio de tiempo para la reflexión, y después se socializan las respuestas. 
 Finalmente, el facilitador/a retroalimenta las respuestas, enfatizando en los elementos pedagó-

gicos que tienen las técnicas de animación sociocultural.  
• Para trabajar con personas con alguna discapacidad
 Todas las actividades de esta dinámica se pueden realizar con la total participación de 

personas con discapacidad. En caso de estar presente alguna persona con discapacidad, 
al momento de analizar las dinámicas, se le puede invitar a compartir cómo fue su expe-
riencia durante la realización de dicha dinámica, y cómo se la puede mejorar para que se 
adapte a diferentes audiencias.

Para finalizar la exposición de este 
tema, se puede entregar a cada participan-
te el anexo: “Técnicas de animación socio-
cultural”, que incluye un listado de técnicas 
de animación que pueden ser utilizadas para 

distintos momentos, audiencias e intenciona-
lidades. 

Una vez entregado este material se 
puede dejar un espacio para su lectura per-
sonal y para resolver inquietudes. 
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Evaluación

Para los contenidos desarrollados en este módulo, se pueden plantear las siguientes pre-
guntas: 

a) ¿Por qué las/los Agentes de Igualdad son considerados como animadoras/es sociocultura-
les?

b) ¿Cuál es la utilidad de las técnicas de animación sociocultural? 
c) ¿Qué criterios hay que tomar en cuenta para utilizar alguna técnica o herramienta metodo-

lógica?
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ANEXO 
TÉCNICAS DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL

1. Técnicas de presentación e integración

El objetivo de las técnicas de animación es desarrollar la participación al máximo y crear 
un ambiente de confianza, previo al inicio de las actividades de trabajo. Estas técnicas se pueden 
utilizar ya sea al inicio de la jornada de trabajo, para permitir la integración de los participantes, 
o después de momentos intensos y de cansancio para integrar y hacer descansar a los partici-
pantes. 

El abuso en las dinámicas de animación puede afectar a la seriedad de la jornada de 
trabajo, por lo que el o la Agente de Igualdad debe tener siempre claro el objetivo para el cual 
utiliza estas técnicas. 

El bum

Objetivo: Despertar la atención de 
los/as participantes previo al desarrollo de 
una temática. Esta dinámica favorece la con-
centración y la integración grupal. 

Descripción: Todos los participan-
tes se sientan en círculo, se dice que vamos 
a numerarnos en voz alta y que todos a los 
que les toque un múltiplo de tres (3-6-9-12, 
etc.) o un número que termina en tres (13-
23-33, etc.) debe decir ¡BUM! en lugar del 
número; el que sigue debe continuar la nu-
meración. 

Pierde el juego el que no dice BUM 
o el que se equivoca con el número siguien-
te. La numeración debe irse diciendo rápida-
mente; si un compañero tarda mucho tam-
bién queda descalificado. Quién se equivoca 
queda eliminado, y el juego continúa hasta 
que queden dos personas. 

Ejemplo: se empieza, UNO, el si-
guiente DOS, al que le corresponde decir 
TRES dice BUM, el siguiente dice CUATRO, 
etc.
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El alambre pelado

Objetivo: Favorecer un espacio lú-
dico de integración para que los/as partici-
pantes puedan conocerse, por medio de la 
generación de un ambiente de confianza. 

Descripción: Se pide a una o tres 
persona que salgan del grupo y  vaya a un 
lugar donde no pueda ni escuchar, ni ver las 
indicaciones que se van a dar a continuación. 

El resto de jugadores forma un cír-
culo de pie y se agarran del brazo. Se les 
explica que el círculo es un circuito eléctrico, 
dentro del cual hay un cable pelado, y se le 
pedirá al compañero/a que está fuera que lo 
destruya. Para esto debe tocar las cabezas 
de los que están en el círculo, para encontrar 
cuál es el ‘cable pelado’. 

Previo a esto, los que están en el cír-
culo deben ponerse de acuerdo para elegir 
a una persona como ‘cable pelado’. Cuando 
la persona toque la cabeza del cable pelado, 
todos al mismo tiempo y con toda la fuerza 
posible pegarán un grito.

Se llama al compañero/a que estaba 
fuera, se le explica sólo lo referente al circuito 
eléctrico y se le pide que descubra el cable pe-
lado. 

Para conseguir un mayor impacto 
con esta dinámica, hay que generar un am-

biente de concentración. 
Cuento vivo

Objetivo: Desarrollar la creatividad 
del grupo y favorecer un espacio para la inte-
gración y el entretenimiento. 

Descripción: Todos los participan-
tes están sentados en círculo. El animador/a 
empieza a contar un relato sobre cualquier 
cosa, donde incorpore personajes y anima-
les en determinadas actitudes y acciones. Se 
explica que cuando el coordinador/a señale a 
cualquier persona, éste debe actuar como el 
animal o persona sobre la se está haciendo 
referencia en el relato. 

Ejemplo: Paseando por el parque 
vi a un niño jugando fútbol (señala a alguien) 
Estaba muy cansado. En eso llega su mamá 
(señala a otra persona), y le regaña de por 
qué no ha llegado a casa. El niño se pone a 
llorar y luego sale un perro (señala a otra per-
sona) y le consuela al niño. 

En esta dinámica se puede invitar a 
que otras personas continúen con el relato. 

Los animales

Objetivo: Desarrollar la creatividad 
del grupo y favorecer un espacio para la inte-
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gración, por medio de la expresión corporal. 
Descripción: En los papelitos se es-

criben nombres de animales (macho y hem-
bra). Por ejemplo: gato en un papelito, y en 
otro gata (tantos papeles como participantes). 

Después se distribuyen los pape-
litos y se dice que, durante  máximo 5 mi-
nutos, sin hacer sonidos deben actuar como 
el animal que les tocó y buscar a su pareja. 
Cuando creen que la han encontrado, se co-
gen del brazo y se quedan en silencio alre-
dedor del grupo; no puede decir a su pareja 
qué animal es.

Una vez que todos tienen su pareja, 
dice que animal estaba representando cada 
uno, para ver si acertaron. 

Materiales: Papeles pequeños con 
nombres de animales. 

¡Cola de vaca!

Objetivo: Propiciar un espacio de 
integración grupal y entretenimiento lúdico. 

Descripción: Sentados en círculo, 
el animador/a se queda en el centro y em-
pieza a hacer preguntas a cualquiera de los 
participantes, la respuesta debe ser siempre 
“La cola de vaca”, todo el grupo puede reír-
se, menos el que está respondiendo, si se ríe 

pasa al centro y hace una penitencia. 
Ejemplo: ¿Qué es lo que más te 

gusta de ti? ¡LA COLA DE VACA!

Una persona de principios

Objetivo: Desarrollar la creatividad 
y la concentración del grupo. 

Descripción: Todos los participan-
tes se sientan en círculo quién dirige la activi-
dad está en el centro e inicia el juego narrando 
cualquier historia donde todo debe empezar 
con una letra determinada. Por ejemplo: Ten-
go un tío que es un hombre de principios muy 
sólidos, para él todo debe empezar con la letra 
P. Así, su esposa que se llama..... PATRICIA. 
A ella le gusta mucho comer..... ¡PAPA!, etc. 
Cada persona del círculo debe ir completando 
la historia, según indique él o la animadora. 

El que se equivoca o tarda más de 
cuatro segundos en responder pasa al centro 
y hace una penitencia. 

¡Levántese y siéntese!

Objetivo: Favorecer un ambiente de 
relajación y entretenimiento, previo al desa-
rrollo de actividades que demanden mayor 
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concentración. 
Descripción: El/la animador/a em-

pieza contando cualquier historia inventada. 
Cuando dentro del relato se menciona alguna 
fruta todos se deben levantar, y cuando dice 
la palabra “no”, todos deben sentarse. Cuan-
do alguien no se levanta o no se sienta en el  
momento en que se dice “quien” o “no”, sale 
del juego o da una prenda. 

La historia puede ser iniciada o con-
tinuada por cualquier participante. Quien na-
rra la historia, debe hacerlo rápidamente para 
darle agilidad, si no lo hace, también pierde.

Prisioneros y guardianes

Objetivo: Buscar la integración gru-
pal y el entretenimiento lúdico. 

Descripción: Se dividen a los par-
ticipantes en dos grupos, pero el segundo 
grupo debe tener un participante más. 

El primer grupo representa a los 
“prisioneros”, los cuales están sentados en 
las sillas. Hay una silla que queda vacía. El 
segundo grupo representa a los “guardianes” 
que deberán estar de pie, atrás de cada silla. 
La silla vacía tiene un “guardián”. Este guar-
dián debe guiñarle el ojo a cualquiera de los 
prisioneros, el cual tiene que salir rápidamen-

te de su silla a ocupar la silla vacía sin ser 
tocado por su “guardián”. Si es tocado debe 
permanecer en su lugar. Si el prisionero lo-
gra salir, el guardián que se quede con la silla 
vacía es al que le toca guiñar el ojo a otro 
prisionero.

Se Murió Chicho

Objetivo: Crear un espacio de ani-
mación y entretenimiento grupal. 

Descripción: Todos los participan-
tes están sentados en círculo. El/la anima-
dor/a inicia la ronda diciendo al que tiene a 
su derecha “Se murió Chicho”, pero llorando 
y haciendo gestos exagerados. El de la de-
recha le debe responder lo que se le ocurra, 
pero siempre llorando y con gestos de dolor. 
Luego, deberá continuar pasando la “noticia” 
de que Chicho se murió, llorando igualmente, 
y así hasta que termine la rueda. Puede ini-
ciarse otra rueda pero cambiando la actitud. 
Por ejemplo: risa, susto, nervios, etc. El que 
recibe la noticia deberá asumir la misma acti-
tud que el que la dice. 

Una variante puede constituir en 
que cada uno, después de recibir la noticia y 
asumir la actitud del que se la dijo, cambia de 
actitud al pasar la noticia al que sigue.
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Círculos concéntricos

Objetivo: Conocer algunos aspec-
tos de la vida, intereses, opiniones de las per-
sonas del grupo. 

Descripción: El animador/a invi-
ta a los/as participantes a ponerse de pie y 
a crear dos círculos concéntricos con igual 
número de personas; los/as participantes del 
círculo interior mirarán hacia afuera y los del 
exterior hacia adentro, de esta manera se 
conformarán parejas.

Luego, el/la animador/a explica al 
grupo que hará una pregunta que cada par-
ticipante deberá responder a su pareja y que 
después de un tiempo prudencial (1 o 2 mi-
nutos) indicará con una señal (un pito o una 
palmada) que el círculo de afuera deberá mo-
verse un paso hacia su derecha conformando 
otras parejas y responder a otra pregunta, y 
así cuantas veces se desee, esto con el ánimo 
de intercambiar conocimientos, percepciones, 
información personal con más personas. 

Algunas preguntas que se pueden 
formular son: ¿Cuál es tu nombre? ¿Cuál fue 
el último libro que leíste? ¿Cuál es tu música 
preferida? ¿Cuál es el recuerdo más bonito 
que tienes? ¿Es importante para ti la política? 
¿Qué te gusta hacer en tu tiempo libre? etc.

Construyendo el ambiente de trabajo

Objetivo: Definir normas, criterios, 
actitudes que pueden ayudar al grupo duran-
te la jornada de trabajo, o para la ejecución 
de sus proyectos. 

Descripción: Los/as participantes 
se numeran y distribuyen en dos grupos; al 
primero le corresponde expresar aquello que 
les haría sentir cómodos y al segundo, aque-
llo que les generaría incomodidad. Toda la 
información debe estar escrita en papel a la 
vista de todos/as.

Luego, se invita a incluir otros as-
pectos no visibilizados y se da lugar a la con-
versación. El/la animador/a modera la discu-
sión y facilita que el grupo logre el acuerdo 
sobre las normas que les orientarán y que 
facilitarán el bienestar colectivo. 

Entrevistas mutuas

Objetivo: Crear un espacio para que 
todas las personas del grupo tengan la oportu-
nidad de conocerse y compartir algo de su vida. 
Esta dinámica es útil para iniciar una reunión en 
la cual  hay personas que no se conocen. 

Descripción: Se forman parejas y 
cada una de estas debe ubicarse en un lugar 
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del salón en el cual no tenga contacto con las 
demás. Se debe procurar formar parejas que 
no se conozcan mucho. Las parejas conver-
san durante 7-10 minutos, y cada uno/a dice 
al otro/a la idea que tiene de sí mismo, a fin de 
crear un mundo en común. Luego, en plenaria, 
se invita al grupo a compartir cómo se sintieron. 

Cambiar de punto de vista

Objetivo: Reconocer distintos pun-
tos de vista presentes en una organización, o 
entre diferentes organizaciones, con el fin de 
favorecer el diálogo y la escucha. Esta técni-
ca puede ser útil cuando se juntan grupos de 
varias organizaciones.

Descripción: Se comienza divi-
diendo en grupos, según sean las organiza-
ciones, y luego se pide que respondan las 
siguientes preguntas:

EL YO: ¿Qué es importante para 
mí? ¿Qué es lo que me hace único? ¿Cuáles 
son mis puntos fuertes y débiles? ¿Quién y 
qué han hecho de mi lo que soy?

EL YO Y LOS OTROS: ¿Cuáles 
son mis amistades preferentes (individuos o 
grupos)? ¿Quiénes son mis héroes, mis mo-
delos? ¿Qué tipo de diferencia tengo y con 
quién? ¿Cómo se arreglan estas diferencias?

EL YO Y LA SOCIEDAD: ¿Cuál es 
mi papel en la sociedad hoy y mañana? ¿Qué 
influencia podría ejercer en ella? ¿En qué me-
dida depende mi existencia de la sociedad?

Estas preguntas se pueden respon-
der de manera personal, o modificarlas para 
que se respondan de manera grupal. 

Los participantes primero respon-
den como creen que responderían los del 
otro grupo. Después responden a las pregun-
tas desde su punto de vista. La primera serie 
de repuestas (las de “en lugar de los otros”), 
se remiten al otro grupo que envía sus reac-
ciones después de la lectura.

Al final, en plenaria, se analiza la di-
ferencia entre las reacciones prejuzgadas y 
las reales. Consecuencias de nuestros prejui-
cios. Visión actual en nuestro grupo y el cam-
bio experimentado.

La telaraña

Objetivo: Permite el conocimiento 
interpersonal, especialmente en grupos que 
no se conocen demasiado, y así crear un am-
biente propicio para el trabajo grupal. 

Descripción: Se hace un círculo en-
tre todos los participantes. Quien tiene la ma-
deja de lana comienza diciendo su nombre, 
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profesión, hobbies, etc., cuando termina lanza 
la madeja de lana a cualquier otro participante 
sosteniendo la punta de ésta, el que recoge 
la madeja dice también su nombre, aficiones, 
etc., y del mismo modo, sosteniendo la lana, 
lanza el ovillo a otro participante, así hasta que 
todos han dicho su nombre y demás. 

Para retomar el ovillo, se irá diciendo 
el nombre y todo lo que ha dicho la persona 
que anteriormente te ha lanzado la madeja, y 
se le lanzaráahora a él, así hasta que el ovillo 
queda recogido. 

Materiales: Una madeja de hilo o lana. 

Autobiografía

Objetivo: Compartir en grupo la 
información que cada uno/a considere más 
significativa de sí mismo.

Desarrollo: Para empezar, cada 
jugador/a escribe en una cartulina, durante 
un tiempo determinado (ejm: cinco minutos) 
los datos más significativos de su vida. Lue-
go, se juntan todas las fichas, se barajan y 
después el grupo debe adivinar a quien per-
tenece cada ficha, en las que NO debe figu-
rar el nombre. 
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Concentración

Objetivo: Crear un espacio de re-
flexión para la discusión a profundidad de 
una temática.  Esta actividad puede favorecer 
una reflexión sobre la precisión del lenguaje y 
la objetividad de nuestras observaciones.

Descripción: En esta técnica se 
trata de describir algo que ha sido visto du-
rante un tiempo. Para esto, se señala un 
objeto y se da tiempo para observarlo con 
calma.

Luego, por parejas, debe describir-
se: aspecto, características, finalidad. 

Para el caso de los Agentes de Igual-
dad, los objetos que se analicen puede ser 

2. Técnicas de organización grupal y planificación

En estas técnicas la colaboración y la comunicación entre los/as participantes es un 
elemento esencial. Buscan crear un clima distendido y favorable a la cooperación en el grupo y la 
planificación de actividades. Aunque en algunas ocasiones se dan bajo la modalidad de un juego, 
esto no quiere decir que éste se limite a lo anecdótico o competitivo, sino a construir un espacio 
de cooperación creativa, en el que el juego es una experiencia lúdica. 

Las técnicas que a continuación se señalan, tratan que todos/as tengan posibilidades 
de participar, y así buscar que el grupo pueda escuchar las voces de todos los participantes, al 
momento de discutir un tema o una problemática. Estas dinámicas son útiles cuando se busca 
crear un ambiente para la planificación de proyectos o la discusión de temas dentro de los grupos 
u organizaciones. 

material fotográfico, audiovisual, entre otros. 
Lo importante es que por medio de esta téc-
nica se crea un ambiente de concentración y 
discusión profunda de temáticas específicas. 

Portavoces

Objetivo: Esta técnica permite ana-
lizar las dificultades para llegar al consenso 
y favorecer su consecución; además, busca 
generar un ambiente para tomar una decisión 
de manera colectiva.

Descripción: Para empezar, se for-
man grupos que representen diferentes pos-
turas o intereses y de cada unos de estos, se 
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eligen portavoces. Sólo estas personas pue-
den hablar para que todo el mundo las oiga.

El grupo que va a discutir, los por-
tavoces, se colocan en el centro y el resto a 
su alrededor. Comienza la discusión entre las 
personas que están en el centro. Para esto, 
el animador/a tendrá que haber definido una 
problemática, o un tema a tratar. 

El grupo de afuera tiene como mi-
sión observar y analizar los roles que se están 
dando, las posturas que están bloqueando el 
consenso, las dificultades de comunicación que 
haya, etc. Eventualmente se puede plantear la 
posibilidad (en el caso de utilizarlo para toma 
una decisión entre grupos) de que el grupo de 
detrás pueda pasar algún (2 o 3) mensaje por 
escrito y que ante una propuesta muy novedosa 
que no estuviera discutida en el grupo se pueda 
plantear la posibilidad de dar uno o dos minutos 
para que todas la personas que están de porta-
voces consulten con su grupo. Si no se está in-
tentando tomar una decisión, el grupo de afuera 
sólo anotará tomando su papel en la evaluación. 

Finalmente, en plenaria se puede 
discutir las siguientes cuestiones: ¿Cómo se 
sintieron? ¿Todo el mundo puede aceptar la 
decisión tomada? ¿Se sintieron bien repre-
sentados? ¿Qué dinámica se dio, qué roles, 
qué favoreció y dificultó el consenso?

Toma de decisiones rápidas

Objetivo: Se trata de una técnica que 
permite, en pequeños grupos, tomar decisio-
nes de forma rápida. Esto con el fin de favore-
cer la concentración en lo esencial a la hora de 
tomar decisiones; además, permite desarrollar 
la creatividad a la hora de buscar soluciones rá-
pidamente, en situaciones difíciles.

Desarrollo: Para empezar se divide 
en grupos de 3 o 4 personas. El animador/a 
va planteando situaciones, dando un tiempo 
para que los grupos escriban sus soluciones. 
Se continúa, de igual forma, con el resto de 
situaciones (unas 4-5). A continuación, se 
vuelve a leer a una de las situaciones, escu-
chando todas las soluciones escritas por los 
grupos y evaluándolas, antes de pasar a la 
siguiente situación.

Al finalizar se discute sobre las di-
ferentes soluciones planteadas. Se puede 
intentar sacar otras nuevas que salgan de es-
cuchar las planteadas.

Jerarquización

Objetivo: Con esta técnica se pue-
de trabajar las prioridades dentro de un gru-
po, al momento de planificar una acción. 
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Desarrollo: Se forman grupos de 
5-6 personas, y cada uno de estos recibe 
una lista con ya sea, las cosas que el grupo 
busca realizar, una lista de acciones, o cosas 
que hayan surgido dentro de la planificación 
del grupo o la organización. 

Después de esto se deja de 10 a 
15 minutos para clasificar la lista en orden de 
importancia. Luego cada grupo comparte los 
resultados obtenidos. 

Para finalizar, se evalúan los resulta-
dos. ¿Se ha mejorado el grupo? ¿Qué te ha 
aportado la discusión en el grupo? ¿Ha sido 
fácil tomar la decisión grupal? ¿Cómo se ha 
dado?

Lluvia de ideas

Objetivo: Por medio de esta técnica, 
se puede crear un ambiente favorable para la li-
bre exposición de ideas. De este modo, se pue-
de potenciar la creatividad grupal y favorecer la 
participación de todos los/as participantes.

Desarrollo: Al iniciar es importan-
te indicar al grupo que no se puede rebatir 
a nadie, ni entrar en discusiones. Toda idea 
es admitida, por más fantástica que parezca. 

Luego el animador/a plantea una 
pregunta clara. Las personas participantes 

deben dar tantas ideas como se les ocurran. 
Todas ellas se van apuntado en una pizarra. 
Si el objetivo es analizar los diferentes aspec-
tos de un problema es importante ir anotan-
do las ideas con cierto orden. 

Para finalizar, se examinan las res-
puestas obtenidas. 

Una variante de esta técnica, es 
que en la primera fase de la lluvia de ideas se 
haga por escrito. Es decir, cada persona es-
cribe sus ideas, una por papel. Luego se re-
cogen todos los papeles y se van colocando 
en la pizarra. Si una vez colocados a alguien 
se le ocurre una nueva idea, también se la 
puede incluir. 

Diálogo

Objetivo: Esta técnica permite el 
desarrollo de una conversación con ciertas 
premias. Permite aprender a dialogar y fa-
vorece una comunicación verbal afectiva y el 
consenso.

Desarrollo: Para empezar esta téc-
nica, el animador/a presenta un tema conflic-
tivo, y después se forman pequeños grupos 
con posiciones diferentes. Se da un espacio 
para que cada grupo discuta, y luego se si-
guen los siguientes pasos: 
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1. Presentación de posiciones.
2. Los grupos formulan preguntas entre sí. 
3. Diálogos sobre los puntos en común, y los 

desacuerdos. 
4. Diálogo sobre las cuestiones pendientes 

que pueden ser analizadas de manera 
conjunta o separadamente, para resolver 
algunas de sus diferencias. 

Para finalizar, se puede preguntar al 
grupo ¿Cómo se han sentido? ¿Cómo se ha 
desarrollado el proceso? ¿Se han escuchado 
las posiciones? ¿Ha habido acercamientos? 

Afirmaciones en grupo

Objetivo: Conocer las distintas va-
loraciones que sobre una problemática, tie-

nen los/as participantes del grupo y además, 
se puede aprender a respetar las posturas 
de los/as demás. Por medio de esta técnica 
se trata de conocer los puntos de acuerdo 
y desacuerdo sobre distintos temas de opi-
nión. 

Desarrollo: Al inicio el animador/a 
plantea un tema concreto para opinar sobre 
él. Cada participante escribe en una tarjeta 
sus ideas. Posteriormente se hace una pues-
ta en común, escribiendo en la pizarra las 
afirmaciones sobre las que hay acuerdo y en 
las que hay desacuerdo. Luego se entabla el 
debate.

Para finalizar se puede conversar 
sobre estas preguntas: ¿En qué consisten 
las diferencias? ¿Cómo se actúa cuando hay 
desacuerdos? ¿Se respeta la opinión de los/
las compañeros?
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 3. Técnicas de análisis de contexto

Estas técnicas crean un ambiente propicio para analizar una realidad que al grupo le 
interese profundizar. Por medio de estas técnicas, se buscan hacer visibles los conflictos socia-
les, y además, están orientadas a generar un ambiente de discusión grupal, escucha, debate y 
opinión. Por lo cual, el facilitador/a tiene que estar muy atento al modo cómo estas se ejecutan, 
pues, hay que evitar que al interior del grupo se reproduzcan prejuicios, o formas de exclusión 
que impedirían alcanzar los objetivos de estas técnicas. 

Juego de roles

Objetivo: Esta técnica lo que busca 
es que los/as participantes puedan proyec-
tarse en los papeles planteados, compren-
derlos, percibir emociones. Además permite 
desarrollar cohesión y confianza en el grupo, 
así como también desarrollar la creatividad y 
mejorar soluciones de problemas o acciones 
planteadas.

Desarrollo: La organización de esta 
actividad depende de los objetivos, de dónde 
se ponga el énfasis. El realismo es importante, 
hay que evitar el tomárselo a broma. El ani-
mador/a, durante el desarrollo de la actividad, 
puede congelar el juego mediante un ¡alto! y 
una palmada, esto con el fin que los/as parti-
cipantes vean su propia imagen y sientan sus 
emociones. Puede hacerse sólo al final (lo ha-
bitual) o en otros momentos de la dinámica.

Para la realización de esta actividad, 
se pueden seguir los siguientes pasos: 

a) Precisión de detalles (acción, escenario, 
tiempo, circunstancias)

b) Enumeración y explicación de los roles y 
de la función de observadores/as.

c) Asignación de los roles a personas y elec-
ción de observadores/as 

d) Tiempo de preparación a los actores/as 
para meterse en su rol. Consignas a las/
os observadoras /es.

e) Señal de inicio. La/el animador/a velará 
a partir de entonces por el exceso de 
realismo, los “accidentes”, la teatraliza-
ción.

f) ¡Alto! Evaluación.
g) Volver a jugar si se quiere y, si es necesa-

rio, modificar los roles.
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Para finalizar esta dinámica, se pide 
a las/los observadores/as y participantes que 
narren lo que vieron, cómo se sintieron, y la 
manera cómo se trató y se resolvieron los 
conflictos escenifica dos. Es importante enfa-
tizar en los elementos problemáticos y cómo 
éstos afectaron el desarrollo de la situación. 

Cintas de prejuicios

Objetivo: Analizar cómo influyen los 
estereotipos sociales en la comunicación in-
terpersonal. 

Desarrollo: Para iniciar la/el ani-
mador/a coloca en la cabeza de los partici-
pantes, sin que éstos vean, un rótulo con un 
estereotipo social. 

Una vez que todas las personas 
tengan estos rótulos, se propone un tema a 
discutir. Cada cual tratará a las demás perso-
nas, durante la discusión, en base a lo que 
para ella significa el estereotipo que le ve en 
la frente. No hay que decir abiertamente lo 
que pone, sino tratar a esa persona con la 
idea que se tiene de una persona que res-
pondiera a esa “etiqueta”.

Al finalizar se pueden realizar las si-
guientes preguntas: ¿Cómo afecta a la co-
municación la primera imagen que te formas 

de alguien? ¿o la que te dan? ¿Cómo se sin-
tieron? ¿Se valora del mismo modo la palabra 
de todos? 

Collage

Objetivo: Esta técnica permite la 
expresión de múltiples ideas, por medio de la 
estética y la creatividad. 

Desarrollo: Para empezar esta di-
námica, se plantea al grupo una situación 
problemática que se quiere discutir, y luego 
se forman pequeños grupos de 3-4 perso-
nas. Cada grupo recibe materiales como re-
vistas, periódicos, hojas de colores, pinturas. 
Además, se entrega una cartulina que sobre 
la cual van a realizar la actividad. 

La consigna de trabajo es que por 
medio de imágenes, sin palabras, expresen 
todo lo que sienten y piensan sobre la proble-
mática planteada. 

Una vez realizado este trabajo, 
cada grupo comparte su collage y después 
se buscan elementos comunes y se extraen 
conclusiones. 
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El partido

Objetivo: Analizar la discriminación 
de género y aquellos estereotipos que produ-
cen exclusión o segregación.  

Desarrollo: Para iniciar se divide 
el grupo en tríos: uno hará de observador/a, 
otro de niño y otro de niña. 

Después de esto, se plantea el si-
guiente escenario: Hay una niña pide al ca-
pitán entrar en el equipo de fútbol, que hasta 
ahora siempre ha sido sólo de niños. A partir 
de aquí el juego continuará desde las consig-
nas propias de cada rol:

• Capitán: Sabe que ella juega bien, pero 
piensa que el fútbol de los chicos no 
es igual al de las chicas. Ella no tendría 
la fuerza necesaria para jugar como los 
otros. Además, ¿qué te dirían los demás 
chicos de tu equipo y de otros equipos si 
dejaras que ella entrara?

• Chica: lleva tiempo jugando al fútbol con 
las chicas, pero piensa que no tiene por-
que seguir habiendo equipos de chicas o 
chicos, que pueden ser mixtos. En tu ba-
rrio ya has jugado muchas veces con los 
chicos y siempre lo ha hecho muy bien. 
No está dispuesta a permitir que no te de-
jen entrar al equipo por el hecho de ser 

chica, en lugar de por su capacidad de 
jugar al fútbol.

Después de 5-10 minutos se pue-
de invitar a cambiar los roles y comenzar de 
nuevo. Sí otra vez hasta que todos/as hayan 
pasado por los tres roles.

Para finalizar se pueden plantear 
las siguientes preguntas: ¿Cómo nos he-
mos sentido? ¿Sabes que sentía el/la otro/a? 
¿Cómo te sentirías si te niegan hacer aquello 
que quieres por el hecho ser mujer, hombre, 
blanco, negro? ¿Cómo esto se manifiesta en 
los medios de comunicación?

Autoevaluación

Objetivo: La siguiente actividad 
permite analizar cómo, desde las acciones 
cotidianas, se puede contribuir o no, a la re-
producción de estereotipos o de relaciones 
de discriminación. 

Desarrollo: Para el desarrollo de 
esta técnica, se sugieren seguir los siguien-
tes pasos: 

1. Invitar a las/os participantes a escribir una 
lista de acciones violentas que se pueden 
realizar con su propio cuerpo, acciones 
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que entrañen violencia en alguno de sus 
niveles.  Haga un recorrido por las diver-
sas partes del cuerpo: manos, brazos, 
piernas, pies, cabeza, etc.  Luego se invita 
a escribir una lista de acciones no-violen-
tas que puede realizar con esas mismas 
partes del cuerpo.

2. Otra opción es hacer una lista de todas las 
cosas positivas, encaminadas a la justicia 
y al ejercicio de del derecho de la informa-
ción y comunicación, que se ha consegui-
do a lo largo del año. Se puede dar mayor 
importancia a aquellas que se realizan con 
el cuerpo y suponen  una especial habili-
dad corporal. 

3. También se puede hacer una lista que in-
cluya a todas las personas con las que 
se suele tratar en un día normal.  Al lado 
de cada nombre, señalar la actitud con la 
que se dirige a esa persona.  Analizar si 
el comportamiento y trato es amable, cor-
tés, frío, agresivo, despreciativo, etc.

4. Nuestra vida está entretejida de situacio-
nes positivas y negativas.  Enumerar y ex-
plicar tres situaciones en las que siempre 
actúa de forma pacífica, tolerante y com-
prensiva.  A continuación, hacer lo mismo 
con tres situaciones que en las que se 
considera no ser justo ni pacífico.

Cambiando los papeles familiares

Objetivo: Analizar el entorno familiar 
como un espacio, en el cual, también se pue-
den ejercer los derechos, especialmente de 
la información y comunicación. 

Desarrollo: Divididos en peque-
ños grupos, se elaboran un cierto número 
de normas que todos los miembros de la 
familia deberían respetar para convivir de 
forma no violenta, inclusiva y comunicati-
va. 

Se pone en común lo elaborado 
por todos los grupos y, con las aportaciones 
de todos y todas, se diseña un “reglamento 
común” para el ejercicio de los derechos en 
la familia. 

Finalmente se puede discutir sobre 
los siguientes aspectos: 

• ¿Qué les parece el reglamento?
• ¿Se podrían poner en práctica algunas 

normas?
• ¿Qué normas son inviables?
• ¿Esto nos ayuda a ejercer el derecho a la 

comunicación?
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Cartografía 

Objetivo: Esta técnica permite el 
análisis de la realidad en la cuál se inscriben 
los grupos y organizaciones. 

Desarrollo: Divididos en grupos de 
4-5 personas, se dibuja en el  papel el gru-
po u organización (se lo representa con un 
símbolo) y alrededor se representa mediante 
algún símbolo, lo siguiente:

• Situaciones de injusticia
• Situaciones de justicia
• Lugares/grupos/situaciones de esperanza
• Lugares de vida, de disfrute. 
• Lugares de muerte, que nos hacen sentir mal. 

Una vez realizado esto, se procede 
con los siguientes pasos:

a) Introspección
 En grupos se conversa sobre estas con-

signas:
 · ¿Todas y todos tenían las mismas 

percepciones sobre el territorio? ¿Algún 
compañera/o nos aportó información nue-
va sobre nuestro territorio?

 · ¿Estuvimos siempre de acuerdo? En 
el caso de que no, ¿qué puntos generaron 
desacuerdo?

 · ¿Qué sensaciones nos quedan luego 
de haber construido nuestro mapa?

 · ¿Qué conclusiones/ideas /propues-
tas podemos sacar a partir de la tarea de 
armar nuestro mapa? Designamos una/un 
secretaria/o del grupo para que registre 
las conclusiones.

b) Aplicación
 Se propone iniciar una conversación so-

bre las siguientes preguntas: ¿Hay algo 
de lo que hace el grupo/ organización 
que ayuda a transformar las realidades 
que no nos gustan? ¿Hay algo de lo que 
hacemos que contribuye a reproducir lo 
que no nos gusta del mapa? Lo escribi-
mos en las hojas y lo pegamos sobre el 
mapa. 

c) Se socializan los mapas

d) Conclusiones
 Para terminar este momento se conversa 

sobre algunas de estas preguntas
 · ¿Qué está ausente en nuestros ma-

pas y nos gustaría que esté?
 · La propuesta de nuestro grupo/orga-

nización ¿tienen algo que ver con la políti-
ca? ¿puede contribuir a la transformación 
de alguna realidad? 
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 · ¿Qué esperan las personas de noso-
tras/os?

 · Se agregan frases a los mapas que 
resuman lo reflexionado

La televisión

Objetivo: Esta técnica permite rea-
lizar un acercamiento a los modos cómo son 
utilizados los medios de comunicación, en 
este caso la TV, y el tipo de mensajes que se 
promueven desde estos. 

Desarrollo: Para la ejecución de 
esta técnica se sugieren los siguientes pasos: 

1. Responder individualmente a un cuestio-
nario como el siguiente:

 a. ¿Dónde esta colocado el televisor o 
televisores en mi casa?

 ¿Cuántas horas de televisión veo cada 
día?

 ¿Cuáles son mis programas favoritos?
 ¿Qué tipo de películas prefiero?

 b. ¿Cuáles son mis programas favoritos 
de televisión?

 ¿Qué es lo que más me gusta de esos 
programas de televisión? ¿Ocurren situa-
ciones violentas en esos programas?

 Elaborar un cuadro para clasificar las si-
tuaciones violentas que presenta cada 
programa (física, verbal, leve, grave, por 
personajes, frecuencia de situaciones vio-
lentas, etc)

 ¿Qué sentimientos, deseos, inquietudes 
o sensaciones me producen las escenas 
violentas de esos programas?

 ¿Me identifico con algunos personajes 
violentos?

 c. Cuando por algún motivo no puedo 
ver TV, ¿qué hago?

 Nota. Estas son preguntas orientativas, se 
pueden seleccionar algunas o incluir las 
que sean más relevantes para el análisis. 

2. Análisis a la luz de los datos obtenidos
 a. ¿Qué tipo de actitudes promueven 

los programas violentos en las/los televi-
dentes?

 b. ¿He sabido de personas que come-
ten actos violentos por influencia de la te-
levisión?

 c. ¿Cómo podemos controlar la influen-
cia de la televisión en nuestro comporta-
miento?
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La Guía Metodológica constituye una herramienta de apoyo para la realización de 
los talleres que el CORDICOM lleva a cabo, con el objetivo de entrenar a sus 
técnicos, a lideresas y líderes  provenientes de los grupos de atención prioritaria, 
interesados en promover y difundir los derechos a la comunicación e información 
establecidos en la Ley Orgánica de Comunicación - LOC.

Esta guía ofrece un marco teórico y práctico para la sensibilización y entrena-
miento de las y los Agentes de Igualdad, en el marco de la difusión de los dere-
chos a la comunicación, con énfasis en los grupos de atención prioritaria.

En este trabajo, las lideresas y los líderes de los grupos de atención prioritaria son 
destinatarios directos e indirectos ya que, por un lado son las personas a quienes 
se dirige la capacitación; y, al mismo, tiempo son las personas a las que se quiere 
beneficiar y visibilizar en su rol de Agentes de Igualdad, que están entrenados en 
el uso de herramientas que les permita construir una comunicación incluyente, 
intercultural, diversa y participativa.




